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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 25 de enero de 2022 por la que se convocan los premios al 
fomento de la seguridad y salud en el trabajo de la Junta de Extremadura 
2021. (2022050015)

La Constitución Española, en su artículo 9.2, establece la obligación de los poderes públicos 
de facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social. Del mismo modo, el artículo 40.2 del texto constitucional encomienda a los poderes 
públicos, como uno de los principios rectores de la política social y económica, velar por la 
seguridad e higiene en el trabajo, obligaciones que de igual forma contempla nuestro Estatuto 
de Autonomía, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero.

El VIII Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la Prevención de 
Riesgos Laborales 2020-2023, firmado el día 2 de octubre de 2020 por la Administración, 
empresarios y sindicatos, incluye en su objetivo 2º “Fortalecer el papel de los interlocutores 
sociales y la implicación del empresariado y de los trabajadores en la mejora de la seguridad 
y la salud en el trabajo”, la actuación 2.8 “Organización de actos de reconocimiento público a 
empresas, entidades y personas que hayan destacado por las actividades realizadas para la 
mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y la prevención de los riesgos 
laborales en Extremadura, como forma de conseguir la promoción y difusión de buenas prác-
ticas en la materia y promover la prevención de riesgos laborales como factor de competitivi-
dad y responsabilidad social empresarial.”

Con estos premios se pretende promocionar la investigación en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales y reconocer, públicamente, la labor realizada por empresas, administracio-
nes públicas, entidades y personas en el fomento de la mejora de las condiciones de trabajo 
y la prevención de los riesgos laborales en Extremadura.

En el proceso de elaboración de la presente Orden se ha consultado a la Comisión Regional de 
Condiciones de Trabajo y Salud Laboral.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de trabajo en el 
artículo segundo del Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 8 del Decreto 166/2019, de 29 de 
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo 

I
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y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, en conexión con los artículos 36 k) y 92.1 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a propuesta de la Dirección General de Trabajo,

DISPONGO:

Artículo único.

Se convocan los Premios al fomento de la seguridad y salud en el trabajo de la Junta de 
Extremadura en su edición de 2021, a los que podrán optar las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, que reúnan los requisitos exigidos para cada modalidad, de acuerdo con 
las bases reguladoras recogidas en el Anexo I de esta orden. 

Las candidaturas se podrán presentar directamente por los candidatos o ser propuestas por 
otras personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, a favor de terceros. 

Cada candidato podrá optar a una o varias categorías de los premios convocados, pero el 
Jurado solamente podrá conceder un premio en cada categoría por cada empresa, adminis-
tración pública, entidad o persona que participe en la convocatoria.

El jurado podrá conceder premios en cada categoría a los distintos tipos de candidatos: em-
presas, administraciones públicas, entidades y/o personas. 

En el caso de la categoría 5ª del Anexo II, el jurado podrá conceder premios a varios centros, 
siempre que impartan distintos niveles educativos.

La Dirección General de Trabajo podrá proponer al Jurado, a favor de terceros, las candidatu-
ras que considere de interés, por su relevancia y valor social, para optar a premios especiales 
de reconocimiento de los méritos de las personas, empresas, administraciones públicas y/o 
entidades propuestas a favor de la Prevención de Riesgos Laborales en Extremadura. En este 
caso, los candidatos propuestos deberán aceptar la candidatura y el Jurado podrá solicitar la 
documentación que estime necesaria para su valoración.

Disposición final primera. Ejecución, desarrollo e interpretación.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Trabajo para dictar cuantos actos y 
resoluciones sean necesarios para la ejecución de la presente orden, así como para su inter-
pretación y desarrollo en todo aquello no previsto por las bases reguladoras y que sea preciso 
para su aplicación.
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Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

La presente orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de reposición, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien entablar di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1, 
14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, así como cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mérida, 25 de enero de 2022.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I

BASES REGULADORAS

Primera. Candidaturas.

1.  Podrán optar a los premios las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que reúnan 
los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

     No podrán optar a los premios las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
hayan obtenido premios en convocatorias anteriores, salvo que concurran con méritos dis-
tintos a los valorados en ellas, aun cuando se trate de la misma categoría.

2.  La Dirección General de Trabajo podrá proponer al Jurado, a favor de terceros, las can-
didaturas que considere de interés por su relevancia y valor social, para optar a premios 
especiales, independientes de las categorías incluidas en el anexo II de la presente orden, 
de reconocimiento de los méritos de las personas, empresas, administraciones públicas 
y/o entidades propuestas a favor de la Prevención de Riesgos Laborales en Extremadura.

3.  Las candidaturas que se presenten deberán formalizarse en modelo oficial, según el anexo 
III de esta orden y deberán ir acompañadas de una memoria con una extensión no superior 
a 20 páginas, en la que se justifiquen los méritos de las personas o entidades propuestas 
para optar a la concesión de los premios. Se adjuntará a la memoria la documentación que 
acredite los méritos alegados. 

     A la solicitud presentada se acompañará la memoria y la documentación justificativa de los 
méritos en un archivo electrónico único en formato PDF.

     Por parte del Jurado podrá requerirse la ampliación de datos o documentación que se con-
sidere necesaria para valorar las candidaturas.

     No podrán participar como candidatos o proponentes en la convocatoria las entidades que 
tengan representación en el Jurado o las personas que participen en el mismo, con excep-
ción de lo establecido en el apartado 2.

4.  Las candidaturas se dirigirán a la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Educa-
ción y Empleo de la Junta de Extremadura, ubicada en la avenida Valhondo s/n, Edificio III 
Milenio, Módulo 6, 1ª Planta, código postal 06800 Mérida.

     La presentación podrá efectuarse en cualquiera de los lugares que determina el artículo 7 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan la funciones de mismo en el ámbito de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.
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5.  El plazo de presentación de candidaturas será de dos meses desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Segunda. Categorías de los premios.

Las categorías de los premios o menciones incluidas en la presente convocatoria son aquéllas 
que se reflejan en el anexo II de esta Orden.

Tercera. Jurado.

1. El Jurado estará integrado por los siguientes miembros:

 a)  Presidencia: Persona titular de la Consejería de Educación y Empleo o persona en quien 
delegue.

 b)  Vicepresidencia: Persona titular de la Dirección General de Trabajo o persona en quien 
delegue.

 c) 5 Vocalías:

  —  1 vocal designado entre funcionarios/as de la Administración de la Junta de 
Extremadura, que ocupe un puesto con responsabilidad en materia de prevención de 
riesgos laborales.

  —  2 vocales designados por las organizaciones sindicales más representativas.

  —  2 vocales designados por las organizaciones empresariales más representativas.

 d)  Secretaría: Persona titular de la Jefatura de Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo 
o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

2.  El Jurado valorará libremente y adoptará sus decisiones por mayoría. Podrá declarar desier-
tos los premios en las categorías que estime oportunas, si considerase que las candidaturas 
propuestas no reúnen, a su juicio, los méritos suficientes para obtener el galardón.

3. El fallo del jurado será inapelable y se hará público en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarta. Premios.

1.  El plazo de resolución de la presente convocatoria será de 6 meses contados a partir del 
final del plazo de presentación de candidaturas. 

2.  Los premios no van acompañados de dotación económica alguna, al tratarse de galardones 
de honor, y consistirán en diploma acreditativo y placa o figura conmemorativas.
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3.  La Dirección General de Trabajo podrá publicar total o parcialmente, en los medios de 
difusión que estime adecuados, los datos profesionales de los candidatos finalistas y pre-
miados, como referente y ejemplo del buen hacer de las personas y entidades propuestas 
y premiadas en materia de Prevención de Riesgos Laborales en Extremadura.

     La Dirección General de Trabajo podrá publicar y dar difusión a los trabajos, estudios y otros 
documentos elaborados por las personas o entidades premiadas, previa autorización de los 
autores y/o titulares de los derechos de propiedad intelectual.
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ANEXO II

CATEGORÍAS Y REQUISITOS

1ª.  PREMIO A LA INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN EL SISTEMA 
DE GESTIÓN. 

Objeto: Premiar a las empresas, administraciones públicas y entidades que integren la PRL en 
su sistema organizativo y consigan bajos índices de siniestralidad laboral.

Requisito: 

Empresas, administraciones públicas y entidades con centro/s de trabajo en Extremadura, 
que destaquen por su actividad preventiva y bajos índices de siniestralidad laboral.

2ª.  PREMIO A LAS BUENAS PRÁCTICAS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES APLICA-
DAS EN EXTREMADURA.

Objeto: Fomentar la aplicación de buenas prácticas en materia de PRL en las empresas, ad-
ministraciones públicas y entidades de Extremadura. 

Requisito: 

Empresas, administraciones públicas y entidades con centro/s de trabajo en Extremadura.

La práctica premiada debe haberse aplicado en un centro de trabajo ubicado en Extremadura 
y haber mejorado las condiciones de trabajo, en relación con la prevención de los riesgos 
laborales.

3ª.  PREMIO A LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA, DESARROLLO Y APLICACIÓN DE PROYECTOS 
INNOVADORES EN LA MEJORA DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

Objeto: Premiar a empresas, administraciones públicas, entidades y personas que realicen 
actividades de investigación e innovación en Prevención de Riesgos Laborales para la mejora 
de las condiciones de seguridad y salud laboral en las empresas.

Requisito: 

La actividad de investigación debe haberse desarrollado en Extremadura.

4ª.  PREMIO A LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO COMO VALOR 
FUNDAMENTAL EN LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL.

Objeto: Premiar a empresas, administraciones públicas, entidades y personas que realicen 
una labor destacada en la promoción de la seguridad y salud en el trabajo, como factor de 
competitividad y responsabilidad social empresarial.
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Requisitos: 

Haber realizado en Extremadura actividades de promoción y difusión de la PRL en medios de 
comunicación social, redes sociales y/o mediante organización o participación en jornadas, 
premios o actos similares, como modo de promoción de la cultura preventiva en la sociedad 
extremeña.

5ª.  PREMIO A LOS CENTROS DOCENTES Y UNIVERSITARIOS QUE INTEGREN LA FORMACIÓN 
EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LOS DISTINTOS NIVELES EDUCATIVOS. 

Objeto: Premiar las actividades fomento de la PRL en los centros docentes y universitarios, di-
rigidas tanto al profesorado como al alumnado, como forma de adquirir desde la infancia, y en 
todos los niveles educativos, la cultura preventiva necesaria para la prevención de accidentes 
y enfermedades que puedan producirse cuando se acceda a la actividad laboral.

Requisito:

Los centros docentes y universitarios deben estar ubicados en Extremadura. 

6ª.  PREMIO A LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DESTACADA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO.

Objeto: Premiar la trayectoria profesional de personas que hayan desarrollado su carrera pro-
fesional principalmente en Extremadura y que hayan destacado por su actividad e implicación 
en las actividades relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo.

Requisito: 

Haber desarrollado la carrera profesional un mínimo de 10 años en empresas, entidades o 
como profesional libre con domicilio social en Extremadura, realizando actividades especial-
mente relevantes relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo.

7ª. PREMIO A LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL LABORAL.

Objeto: Premiar a empresas, administraciones públicas, entidades y personas que destaquen 
por las actividades de promoción de la seguridad vial laboral, como forma de reducir los acci-
dentes laborales ocasionados por el tráfico, tanto en jornada laboral como “in itinere”.

Requisito: 

Empresas, administraciones públicas, entidades y personas que acrediten actuaciones rela-
cionadas con el fomento de la seguridad vial laboral en Extremadura.
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ANEXO III

Modelo de presentación de candidaturas a los Premios de la Junta de Extremadura al fomento 
de la seguridad y salud en el trabajo.

DATOS DEL PROPONENTE:

Nombre y apellidos N.I.F.:

Domicilio: Municipio:

Provincia: Código postal: Teléfono:

Correo electrónico (obligatorio):

Actuando:  □ En nombre propio.

                 □ En representación de la empresa o entidad:

(Indicar datos de la empresa o entidad que propone la candidatura)

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------

DATOS DEL CANDIDATO/A PROPUESTO/A:

Nombre y apellidos o razón social: N.I.F:

Domicilio: Municipio:

Provincia: Código postal: Teléfono:

Correo electrónico (obligatorio):

Categoría/s de premio/s para la que se propone la candidatura:

  1ª □    2ª □    3ª □    4ª □    5ª □    6ª □    7ª □
Debe presentar una memoria para cada modalidad de premio a la que se opte.

El proponente, en nombre propio o como representante legal de la entidad, declara la confor-
midad y aceptación de la totalidad de las bases contenidas en la convocatoria de los premios 
y el fallo del jurado. Se adjunta memoria con la documentación justificativa de los méritos de 
las personas o entidades propuestas (en archivo electrónico único en formato PDF). 

____________________ a _____ de _______________ de 20____

Fdo.: _________________________________________________

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Educación y Empleo. Dirección General de Trabajo 
Avda/ Valhondo s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 1ª Planta 06800 – Mérida (Badajoz)
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL

Responsable del tratamiento:

Consejería de Educación y Empleo

Dirección: Edificio III Milenio Avda. Valhondo s/n Módulo 6, 1ª planta Mérida 06800

Teléfono: 924005262

Correo electrónico: dgt.eye@juntaex.es

Delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del tratamiento:

El examen, gestión y selección de las candidaturas a los “premios al fomento de la seguridad y salud en 
el trabajo de la Junta de Extremadura 2021”.

Conservación de los datos:

Plazos o criterios de conservación de los datos: La información será conservada hasta la finalización de 
la convocatoria y el acto de entrega de los premios, y posteriormente durante los plazos legalmente 
previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos estos 
plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento:

La base legal para los tratamientos indicados en el Reglamento Europeo (UE) 2016/679 relativo a pro-
tección en el tratamiento de datos personales (RGPD): 6.1C) tratamiento necesario para el cumplimien-
to de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y en el artículo 8 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

Destinatarios:

Los datos podrán ser comunicados a: otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre-
cisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de 
la obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 RGPD.

Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas:

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales, Asimismo 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del trata-
miento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos personales.

mailto:dgt.eye@juntaex.es
mailto:dpd@juntaex.es
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Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio lll Milenio Avda. Valhon-
do s/n Módulo 6, 1ª planta, Mérida 06800.

El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a 
través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid.

Procedencia de los datos:

Proceden del interesado.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se convocan subvenciones destinadas a financiar programas de inclusión 
social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social para el ejercicio 
2022. (2022060208)

La Orden de 24 de mayo de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas a financiar programas de inclusión social para colectivos en situación 
o riesgo de exclusión social, establece en el artículo 2 que las subvenciones reguladas en la 
presente orden irán dirigidas a financiar, total o parcialmente, los programas de inclusión 
social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social regulados en el artículo 3 que 
desarrollen las entidades del Tercer Sector Social y Cruz Roja Española en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 5 de la citada orden dispone que el procedimiento de concesión de estas subvencio-
nes se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, 
en los términos establecidos en los capítulos I y II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de acuerdo con los 
principios de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante con-
vocatoria aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la conse-
jería competente en materia de servicios sociales y se publicará, junto con su extracto, en 
el Diario Oficial de Extremadura. Asimismo, la publicación de la convocatoria se efectuará en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana (artículo 5 de la Orden de 24 de mayo de 2021).

Asimismo, la disposición final primera de la Orden de 24 de mayo de 2021 faculta a la persona 
titular de la Secretaría General de la consejería competente en materia de servicios sociales, 
en el ámbito de sus competencias, para la aprobación y modificación de cuantos modelos y 
formularios sean necesarios en las correspondientes convocatorias de las subvenciones pre-
vistas en la citada orden.

Mediante Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la 
denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 

III
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Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales ejercerá, 
entre otras, las competencias en materia de servicios sociales.

El Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Au-
tonomía y Atención a la Dependencia, atribuye a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias la planificación, el desarrollo, la coordinación y el control de la ejecución 
de las políticas en materia, entre otras, de política social, con especial dedicación a la lucha 
contra la pobreza y la exclusión social, promoción social, y, en especial, las funciones del de-
sarrollo, ejecución y seguimiento de programas y actuaciones dirigidas a la integración social 
de personas, familias, grupos y colectivos en riesgo o situación de exclusión social.

Por último, el artículo 23.1 párrafo segundo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura dispone que cuando la cuantía de la convo-
catoria supere los 600.000 euros o la establecida en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma, deberá ser autorizada previamente por el Consejo de 
Gobierno.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas de conformidad con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura, en su sesión de 29 de diciembre de 2021,

RESUELVO

Primero. Objeto y bases reguladoras. 

1.  La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria pública, mediante tramita-
ción anticipada, para el año 2022, de las subvenciones destinadas a financiar programas de 
inclusión social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social.

2.  Se subvencionarán con cargo a la presente convocatoria la financiación, total o parcial, 
de los programas de inclusión social para colectivos en situación o riesgo de exclusión 
social regulados en el apartado segundo de esta resolución que desarrollen las entidades 
del Tercer Sector Social y Cruz Roja Española en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3.  Las subvenciones contempladas en la presente resolución están reguladas en la Orden de 
24 de mayo de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a financiar programas de inclusión social para colectivos en situación o riesgo 
de exclusión social (DOE núm. 101, de 28 de mayo de 2021).
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Segundo. Programas de interés general y periodo de ejecución.

1.  Se consideran programas de inclusión social para colectivos en situación o riesgo de ex-
clusión social aquellos programas de atención social que, bajo los principios de atención 
personalizada e integral, contemplan las actuaciones previstas en el punto 3 del presente 
apartado segundo, destinadas a cubrir las necesidades básicas o de promoción social de 
los siguientes colectivos:

 a)  Personas y familias en situación o riesgo de exclusión social derivada de dificultades 
para la atención de las necesidades básicas.

 b) Personas sin hogar.

 c)  Personas reclusas y ex – reclusas, así como sus familias.

 d)  Personas inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiadas, apátridas, personas acogidas al 
régimen de protección temporal y otros estatutos de protección subsidiaria.

 e)  Personas beneficiarias de la Renta Extremeña Garantizada y de otras prestaciones de 
garantía de ingresos mínimos.

 f) Personas afectadas por VIH-SIDA.

 g)  Mujeres en situación o riesgo de exclusión social: mujeres víctimas de violencia de gé-
nero, mujeres que ejercen o han ejercido la prostitución y mujeres víctimas de trata.

 h) Colectivos LGTBIQ.

     Con independencia de los colectivos específicos indicados, cualquier persona o unidad fami-
liar de la población general en la que no concurran las características o perfiles señalados, 
pero que debuten en una situación de necesidad sobrevenida, podrán ser potenciales re-
ceptores de los programas dirigidos a personas y familias en situación o riesgo de exclusión 
social señalados en la letra a) para cubrir dichas demandas.

     Los programas dirigidos a personas beneficiarias de la Renta Extremeña Garantizada o de 
otras prestaciones de garantía de ingresos mínimos señaladas en la letra e) deberán tener 
identificados a las personas destinatarias que participarán en el programa en el momento 
de presentarse la solicitud de subvención, sin perjuicio de las posibles altas y bajas que se 
produzcan durante el período de ejecución del programa.

2.  Quedan excluidos los programas que tengan como destinatarios los colectivos de personas 
con diversidad funcional (discapacidad), trastornos de salud mental, personas de edad 
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(mayores), deterioro cognitivo, problemas de adicciones y, en general, personas con nece-
sidades de atención sociosanitaria al ser competencia de otros órganos gestores, así como 
los colectivos de etnia gitana para los que la Junta de Extremadura cuenta actualmente con 
financiación específica, y ello sin perjuicio de que en los programas subvencionables des-
tinados a los colectivos en situación o riesgo de exclusión social señalados en el apartado 
primero participen personas que, además, pertenezcan a estos colectivos que se excluyen 
como tales.

3. Los programas podrán incluir una o varias de las actuaciones siguientes:

 a)  Las destinadas a cubrir las necesidades básicas de alimentación general y de lactantes, 
vestido e higiene, lencería y menaje de hogar, material escolar, farmacia, EPIs u otras 
demandas de naturaleza análoga. 

 b) Alojamiento temporal vinculado a procesos de intervención social.

 c) Atención psicosocial.

 d) Información, orientación o asesoramiento social.

 e) Asesoramiento jurídico.

 f) Refuerzo y apoyo educativo y acciones socioeducativas de alfabetización digital.

 g)  Formación en integración social destinadas al conocimiento de valores constitucionales 
de España, los valores estatutarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los 
valores de la Unión Europea, los derechos humanos, las libertades públicas, la democra-
cia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y hombres, a que refiere la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social.

 h)  Formación en el aprendizaje del castellano para personas migrantes de países de origen 
de habla no hispana.

 i) Formación en habilidades sociales, desarrollo personal y empoderamiento.

 j) Formación prelaboral, ocupacional y para el empleo.

 k) Prospección de empleo.

 l) Mediación social, comunitaria, intercultural.

 m) Solidaridad intergeneracional.
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4.  Los programas objeto de subvención deberán desarrollarse en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y ejecutarse entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, ambos inclusive. 

Tercero. Beneficiarias.

1.  Podrán obtener la condición de beneficiaria de estas subvenciones, las entidades del Tercer 
Sector Social definidas en el artículo 2 de la Ley 10/2018, de 22 de noviembre, del Tercer 
Sector Social de Extremadura, y la Cruz Roja Española, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes:

 a)  Estar legalmente constituidas, con una antigüedad de, al menos, dos años y, cuando 
proceda, debidamente inscritas en el correspondiente registro público.

 b)  Tener fines estatutarios adecuados para la realización del programa para el que solicita 
la subvención.

 c)  Tener sede o delegación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 d)  Haber ejecutado dentro de los dos años anteriores actuaciones, proyectos o programas 
sociales de similares características para los que se solicita subvención en colaboración 
con alguna administración pública. A tales efectos, se consideran actuaciones, proyec-
tos o programas sociales de similares características aquellos dirigidos a los colectivos 
enumerados en el apartado segundo punto 1 de esta resolución como destinatarios del 
programa para el que se solicita subvención y que hayan desarrollado una o varias ac-
tuaciones de las incluidas en el programa presentado de las enumeradas en el apartado 
segundo punto 3 de esta resolución.

 e)  El programa para el que solicita subvención debe reunir las condiciones establecidas en 
el apartado segundo de esta resolución.

2.  No podrán obtener la condición de beneficiaria de estas subvenciones las entidades en las 
que concurran alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

     La justificación por las entidades solicitantes de no estar incursas en ninguna de las prohi-
biciones para acceder a la condición de beneficiaria se realizará mediante una declaración 
responsable dirigida al órgano concedente de las subvenciones y que se incluye en el mo-
delo de solicitud que se incorpora como anexo I a esta resolución.
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     No obstante lo anterior, la justificación por parte de las entidades de hallarse al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda autonómica, así 
como de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado sexto de esta resolución.

3.  Quedan excluidas de estas subvenciones las entidades de derecho público adscritas o vin-
culadas a una administración pública, las universidades, los partidos políticos y las funda-
ciones de ellos dependientes, los colegios profesionales, las cámaras oficiales de comercio, 
industria y navegación, las sociedades civiles, las organizaciones empresariales y los sindi-
catos, así como otras entidades con análogos fines específicos y naturaleza que los citados 
anteriormente.

Cuarto. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones es el de concurrencia competitiva 
y convocatoria pública periódica.

Quinto. Solicitud, documentación, plazo y forma de presentación de la solicitud.

1.  La solicitud de subvención se formalizará según modelo normalizado que figura como ane-
xo I e irá dirigida a la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
debiendo contener con carácter obligatorio la firma del representante legal de acuerdo con 
el artículo 11.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

     El modelo de solicitud y demás anexos incorporados a la presente resolución estarán a 
disposición de las entidades solicitantes en el portal web de información al ciudadano de la 
Junta de Extremadura.

2.  Una misma entidad sólo podrá solicitar subvención para la financiación de un programa. 
En el caso de que se presente más de una solicitud dentro del plazo de presentación, el 
órgano instructor instará a la entidad solicitante para que, en el plazo de diez días, opte por 
una de ellas. De no emitirse dicha opción, el órgano instructor admitirá a trámite la última 
solicitud presentada.

3. La solicitud de subvención irá acompañada necesariamente de la siguiente documentación:

 a) Estatutos vigentes de la entidad debidamente legalizados.

 b) Tarjeta de identificación fiscal.

 c) Memoria de la entidad solicitante conforme al modelo que figura como anexo II.
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 d)  Programa para el que se solicita subvención conforme al modelo que figura como anexo 
III.

 e)  Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas por la entidad para 
la financiación del mismo programa conforme al modelo que figura como anexo IV.

 f)  Certificados emitidos por la administración pública correspondiente, conforme al modelo 
que figura como anexo V, respecto a la colaboración en la ejecución de actuaciones, 
proyectos o programas sociales de similares características para los que se solicita 
subvención.

4.  Asimismo, a los efectos de evaluación de las solicitudes y programas presentados, las en-
tidades solicitantes deberán presentar junto a la solicitud la siguiente documentación para 
su valoración conforme a los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención estable-
cidos en el apartado noveno de esta resolución:

 a)  Certificado de calidad en base a la norma de ONG con calidad, ISO 9001:2018, EFQM u 
otros sistemas de calidad que garanticen el control de procesos y programas refrenda-
dos por una entidad externa a la entidad solicitante, y se encuentren en vigor a fecha 
de presentación de solicitudes.

 b)  Informe de auditoría de las cuentas anuales de la entidad referente al último ejercicio 
cerrado a la fecha de presentación de la solicitud.

 c) Póliza de seguro de las personas voluntarias y último recibo del pago de esta.

 d)  Convenio, resolución o cualquier otro documento firme de aportación que acredite la 
cofinanciación del programa para el que se solicita subvención.

 e)  Informe de los servicios sociales de atención social básica municipales o de otras ins-
tituciones o administraciones públicas de colaboración en el programa para el que se 
solicita subvención.

5.  La acreditación del resto de requisitos para obtener la condición de beneficiaria y acceder 
a la subvención previstos en el apartado tercero de la presente resolución así como para la 
valoración de la solicitud y del programa presentado, se efectuará mediante la cumplimen-
tación de los diferentes apartados de los anexos I, II, III, IV y V establecidos en el punto 3 
del presente apartado quinto, declarando la persona que ostente la representación legal la 
veracidad de los datos consignados y responsabilizándose de los mismos.

6.  El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea de la presente convocatoria y su extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.
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     Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de 
inadmisión será notificada en los términos del artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.  Las solicitudes podrán ser presentadas, de conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por medios electrónicos, en el Registro Electrónico de la Junta de Extremadura, 
disponible en la sede electrónica de la misma (https://sede.gobex.es/SEDE), de acuerdo con 
el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los registros electrónicos 
referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá 
a la interesada para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a su notificación, subsane la falta o acompañe la documentación que se determine, con 
indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa re-
solución expresa del órgano competente que será dictada en los términos establecidos en 
el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Sexto. Consentimiento y autorizaciones.

1.  Respecto a la verificación de los datos de identidad, el órgano instructor tiene atribuida la 
potestad de verificación de los datos personales de la entidad solicitante manifestados en 
la solicitud en virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales, e infor-
mará de que se verificará su identidad como texto adicional en la cláusula de protección de 
datos en el modelo de solicitud que figura como anexo I.

2.  En relación con la justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la 
Hacienda autonómica y de no tener deudas con la Seguridad Social, será consultada o re-
cabada de oficio por el órgano instructor, salvo que la entidad solicitante ejerza su derecho 
a oposición. Dicha información se facilita en un apartado del citado anexo I.

3.  En relación con la justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias con 
la Hacienda estatal, será consultada o recabada de oficio por el órgano instructor previo 
consentimiento expreso de la entidad solicitante en la solicitud. En caso de no prestar el 
consentimiento expreso, la entidad solicitante deberá presentar certificación de estar al 
corriente de dichas obligaciones tributarias.

4.  El órgano instructor no requerirá datos o documentos previstos en la presente convocatoria 
que hayan sido aportados anteriormente por las entidades solicitantes a cualquier 
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Administración. El anexo I incluye un apartado donde la entidad solicitante haga constar la 
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, siempre 
que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.

5.  En el supuesto de que el órgano instructor se encuentre con la imposibilidad material de 
obtener alguno de los datos o documentos exigidos junto con la solicitud de subvención, 
podrá requerir a la entidad solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formu-
lación de la propuesta de resolución.

Séptimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión. Plazo de resolución y notificación. Medio de notificación 
o publicación.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de estas subvenciones corres-
ponde a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, que realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
Dicha competencia se encuentra delegada en la jefa de Servicio de Programas Sociales y 
Migraciones por Resolución de 17 de junio de 2021, de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias, por la que se delegan competencias y la firma en diversas 
materias.

2.  El órgano competente para la resolución de estas subvenciones será la Secretaria General 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
No obstante, la citada competencia para resolver se encuentra delegada en la Directora 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias por Resolución de 29 de marzo de 2021, 
de la Secretaría General, por la que se delega la competencia y la firma en determinadas 
materias.

3.  El plazo máximo de resolución y notificación será de tres meses desde la publicación de 
esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido el plazo máximo sin 
haberse dictado y notificado resolución expresa, las interesadas podrán entender deses-
timadas sus solicitudes, de conformidad con el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  La resolución será notificada individualmente a cada entidad beneficiaria de conformidad 
con lo establecido en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indicando, además, 
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que la misma no agota la vía administrativa y, que contra la misma, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios So-
ciales en el plazo de un mes desde su notificación, sin perjuicio de que la entidad interesada 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.

Octavo. Composición de la comisión de valoración.

Para la valoración de las solicitudes se constituirá una comisión de valoración que emitirá un 
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los criterios 
de otorgamiento de la subvención previstos en la presente resolución, integrada por los si-
guientes miembros, de acuerdo con el artículo 8 de la Orden de 24 de mayo de 2021:

 —  Presidenta: Carmen Núñez Cumplido, Directora General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias, o persona en quien delegue.

 — Vocales:

   Dos personas funcionarias pertenecientes al Grupo A1 o A2 de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias.

 — Secretaria: 

   Una persona funcionaria de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Fami-
lias, que actuará con voz pero sin voto.

La Directora General de Servicios Sociales, Infancia y Familias procederá mediante resolu-
ción, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, al nombramiento de las personas 
titulares y, en su caso, a sus suplentes, que conformarán la comisión de valoración. Cuando 
la presidencia o la mitad de las personas integrantes de la comisión de valoración lo estimen 
necesario podrán incorporarse a las reuniones de la comisión, aquellas personas en calidad de 
expertas o asesoras, siempre y cuando no tengan vinculación con las entidades solicitantes.

Noveno. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

1.  La valoración de las solicitudes presentadas y su ponderación se realizará conforme a los 
siguientes criterios: 

  1.1. Criterios de valoración en relación con la entidad solicitante. Máximo 8,50 puntos, con 
el siguiente desglose.

  a) Experiencia de la entidad. Máximo 4 puntos.

       La entidad ha ejecutado, dentro de los cuatro años anteriores a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, actuaciones, proyectos o programas 
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sociales de similares características para los que solicita subvención en colaboración 
con alguna administración pública: 0,50 puntos por cada actuación, proyecto o pro-
grama social ejecutado y hasta un máximo de 4 puntos.

       A tales efectos, se consideran actuaciones, proyectos o programas sociales de simi-
lares características aquellos dirigidos a los colectivos enumerados en el apartado 
segundo punto 1 de esta resolución destinatarios del programa para el que se solicita 
subvención y que hayan desarrollado una o varias actuaciones de las incluidas en el 
programa presentado de las enumeradas en el apartado segundo punto 3 de esta 
resolución.

  b) Calidad en la gestión. 1 punto.

       La entidad solicitante cuenta con certificado de calidad en base a la norma ONG con 
calidad, ISO 9001:2018, EFQM, u otros sistemas de calidad que garanticen el control 
de los procesos y programas siempre que estén refrendados por una entidad externa 
a la entidad solicitante, y se encuentren en vigor a fecha de presentación de solici-
tudes: 1 punto.

  c) Sistema de auditoría externa. 1 punto.

       La entidad solicitante cuenta con informe de auditoría externa en las cuentas anuales 
del último ejercicio cerrado a fecha de presentación de solicitudes: 1 punto.

  d) Presencia de la mujer en los órganos de representación de la entidad. 1 punto.

       La entidad solicitante cuenta en su órgano de representación con, al menos, el 40% 
de mujeres:1 punto.

  e)  Personas voluntarias con las que cuenta la entidad. Máximo 1 punto, con el siguiente 
desglose:

    1º La entidad cuenta con 25 o más personas voluntarias: 1 punto.

    2º La entidad cuenta entre 15 y 24 personas voluntarias: 0,75 puntos.

    3º La entidad cuenta entre 6 y 14 personas voluntarias: 0,50 puntos.

   4º La entidad cuenta entre 1 y 5 personas voluntarias: 0,25 puntos.

    5º La entidad no cuenta con personas voluntarias: 0 puntos.

       Para ello, se tendrá en cuenta las personas voluntarias de la entidad o, en su caso, 
de la delegación de la entidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura cuando 
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ésta sea de ámbito nacional, considerándose a efectos de su ponderación el número 
de personas voluntarias que aparezca en la póliza del seguro del personal voluntario 
presentada.

  f) Comunicación y transparencia. 0,50 puntos.

       La entidad solicitante cuenta con página web o redes sociales como instrumentos de 
comunicación y difusión de sus actuaciones y actividades: 0,50 puntos.

       Para asignarse tal puntuación, la página web o redes sociales deberá estar actualiza-
da y contener información referente al período de 3 meses anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

  1.2. Criterios de valoración respecto del programa para el que solicita financiación. Máximo 
50 puntos, con el siguiente desglose:

  a) Contenido del programa. Máximo 6 puntos, con el siguiente desglose:

   1º  El programa recoge información en todos sus apartados y existe claridad, concre-
ción y coherencia en la información que se recoge en todos ellos: 6 puntos.

   2º  El programa no recoge información en todos sus apartados, pero existe claridad, 
concreción y coherencia en la información que se recoge: 3 puntos.

   3º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

  b) Diagnóstico social. Máximo 6 puntos, con el siguiente desglose:

   1º  El programa recoge un diagnóstico social que describe las características del co-
lectivo o colectivos destinatarios y la situación de las necesidades básicas o de 
promoción social a las que pretende dar respuesta: 6 puntos.

   2º  El programa recoge una aproximación diagnóstica del colectivo o colectivos desti-
natarios y la situación de las necesidades básicas o de promoción social a las que 
pretende dar respuesta: 3 puntos.

   3º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

  c) Determinación de los objetivos. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose:

   1º  Los objetivos generales y específicos del programa aparecen claramente defini-
dos, guardan coherencia entre sí y están relacionados con el diagnóstico social o 
la aproximación diagnóstica del programa: 4 puntos.
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   2º  Los objetivos generales aparecen claramente definidos, guardan coherencia entre 
sí y están relacionados con el diagnóstico social o la aproximación diagnóstica 
del programa, pero no se recogen objetivos específicos o recogiéndose éstos no 
guardan coherencia entre sí o no están relacionados con el diagnóstico social o 
aproximación diagnóstica del programa: 2 puntos.

   3º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos.

  d)  Actuaciones del programa y temporalización. Máximo 4 puntos, con el siguiente 
desglose:

   1º  Las actuaciones del programa se describen de forma clara, su temporalización es 
coherente y guardan relación con el diagnóstico social o aproximación diagnósti-
ca del programa, con los objetivos que se pretenden conseguir y con las necesi-
dades del colectivo o colectivos destinatarios: 4 puntos.

   2º  Las actuaciones del programa no se describen de forma clara, pero muestran una 
temporalización coherente y guardan relación con el diagnóstico social o aproxi-
mación diagnóstica del programa, con los objetivos que se pretenden conseguir 
y con las necesidades del colectivo o colectivos destinatarios: 2 puntos.

   3º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos. 

  e) Tipo de actuaciones: Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose. 

   1º  Entre las actuaciones del programa se incluye alojamiento temporal vinculado a 
procesos de intervención social o actuaciones destinadas a la cobertura de las 
necesidades básicas de alimentación general y de lactantes, vestido e higiene, 
lencería y menaje de hogar, material escolar, farmacia, EPIs u otras demandas de 
naturaleza análoga: 4 puntos. 

   2º  Entre las actuaciones del programa se incluye actuaciones de formación prela-
boral, ocupacional y para el empleo, o actuaciones de prospección de empleo: 2 
puntos. 

   3º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos. 

  f) Metodología del programa. 2 puntos. 

       La metodología que contempla el programa es la adecuada para el desarrollo de las 
actuaciones propuestas y para la consecución de los objetivos, y se adapta a las ne-
cesidades del colectivo o colectivos destinatarios: 2 puntos. 
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  g) Impacto del programa. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose: 

   1º  El programa recoge como destinatarias finales directas a 75 o más personas: 4 
puntos. 

   2º  El programa recoge como destinatarias finales directas entre 25 y 74 personas: 
3 puntos. 

   3º  El programa recoge como destinatarias finales directas entre 10 y 24 personas: 
2 puntos. 

   4º  El programa recoge como destinatarias finales directas a 9 o menos personas: 1 
punto. 

   5º No se especifica el número de personas destinatarias finales directa: 0 puntos. 

  h) Recursos Humanos para el desarrollo del programa. 4 puntos. 

       El número, categoría profesional/especialidad, tipo de personal y la jornada laboral 
del personal contemplado en el programa es el adecuado atendiendo a las necesida-
des del colectivo o colectivos destinatarios, la metodología, actuaciones, impacto y 
ámbito de actuación del programa: 4 puntos.

  i) Mecanismos de evaluación. Máximo 4 puntos, con el siguiente desglose: 

   1º  El programa cuenta con indicadores de evaluación cuantitativos y cualitativos 
medibles y coherentes con los objetivos establecidos y el impacto en las personas 
destinatarias: 4 puntos. 

   2º  El programa cuenta únicamente con indicadores de evaluación cuantitativos me-
dibles y coherentes con los objetivos establecidos y el impacto en las personas 
destinatarias: 2 puntos. 

   3º No procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos. 

  j) Presupuesto del programa. 4 puntos. 

       Existe coherencia entre el presupuesto y las actuaciones, el impacto y los recursos 
humanos del programa: 4 puntos. 

  k) Cofinanciación del programa. 2 puntos, con el siguiente desglose:

       El programa cuenta con otras fuentes de financiación pública para el período de eje-
cución que se subvenciona provenientes de la Unión Europea o de cualquier Admi-
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nistración Pública, o financiación privada, en todos los casos igual o superior al 10% 
del coste total del programa: 2 puntos. 

       Se considera que el programa cuenta con otras fuentes de financiación cuando existe 
un documento firme de aportación (convenio, resolución o cualquier otro documento 
admisible en derecho) por parte de la entidad pública o privada que cofinancie el 
programa. No se considera cofinanciación del programa las aportaciones realizas por 
las personas participantes en las actuaciones del programa en el supuesto de que así 
estuviera establecido. 

  l) Continuidad del programa. 2 puntos.

       El programa para el que se solicita subvención se viene desarrollando dentro de los 
dos años anteriores a la fecha de la presentación de la solicitud, siempre que haya 
sido financiado por alguna administración pública y ejecutado en forma y plazo con-
forme a las bases reguladoras o normativa que le sea de aplicación, no habiendo 
dado lugar al reintegro total de la subvención concedida por causa imputable a la 
entidad solicitante: 2 puntos. 

  m) Complementariedad del programa. 4 puntos.

       El programa se desarrolla en colaboración con los servicios sociales de atención social 
básica municipales o con otras instituciones o administraciones públicas y comple-
menta los servicios, programas o proyectos de atención a las personas destinatarias: 
4 puntos.

2.  La puntuación que se asignará a cada solicitud será la suma de la puntuación obtenida tras 
la valoración de la entidad solicitante y el programa para el que solicita subvención, sien-
do la puntuación máxima que asignar de 58,50 puntos. Asimismo, la puntuación mínima 
para esta convocatoria será de 29,25 puntos para que la solicitud del programa pueda ser 
subvencionada. 

Décimo. Créditos presupuestarios y financiación.

1.  Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cuantía total de setecientos veintiséis 
mil cuatrocientos treinta cuatro euros (726.434,00 €), con cargo a la aplicación presupues-
taria 110030000/G/252B/48900 y proyecto presupuestario 20060187 (CA) denominado 
“Plan de Intervención Social Integral para Personas en Situación de Exclusión Social” de 
los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022.

2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Orden de 24 de mayo de 2021, la 
citada cuantía total podrá aumentarse hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial, o hasta 
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la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, 
incorporación de crédito, o se trate de créditos ampliables, siempre antes de resolver la 
concesión de las mismas y sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

3.  La presente convocatoria queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente para atender a los derechos económicos de la misma en los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la anualidad 2022.

4.  La cuantía individualizada resultante tendrá como límite la cuantía solicitada por la entidad 
y la cuantía individualizada máxima a conceder en esta convocatoria será de 60.000 euros, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.4 de la Orden de 24 de mayo de 2021.

Decimoprimero. Pago y justificación de la subvención.

1.  La subvención se librará anticipadamente en un único pago del 100% de la subvención en 
los términos y condiciones previstas en el artículo 13 de la Orden de 24 de mayo de 2021. 

2.  La forma y plazo de justificación del programa subvencionado se realizará en la forma pre-
vista en el artículo 15 de la Orden de 24 de mayo de 2021. La memoria económica justifi-
cativa del coste del programa, la memoria técnica justificativa del desarrollo del programa 
subvencionado y la documentación acreditativa respecto a las obligaciones de publicidad 
a que se refiere el citado artículo, se presentarán conforme a los modelos aprobados en la 
presente resolución incorporados como anexos VI, VII y VIII, respectivamente.

El plazo de presentación de la justificación del programa subvencionado será hasta el último 
día hábil del mes de febrero de 2023, inclusive.

Decimosegundo. Publicidad de los medios disponibles para que la entidad beneficiaria 
pueda efectuar la devolución voluntaria de la subvención.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Orden de 24 de mayo de 2021, para 
realizar la devolución voluntaria de la subvención percibida, la beneficiaria deberá presentar 
el “Modelo 050. Tasa / Precio Público / Otro Ingreso” que ha de presentarse para el pago y 
en el que deberá consignarse como tipo de pago “Otros ingresos”, órgano gestor 11-Sanidad 
y Servicios Sociales, concepto 114371 “Devolución voluntaria de subvenciones en materia de 
política social”, detalle de la liquidación “el número de expediente administrativo asignado o 
la denominación del programa subvencionado objeto de devolución voluntaria” y la cuantía 
total a ingresar. 

El citado modelo podrá confeccionarse on line, disponible en el Portal Tributario de la Junta de 
Extremadura (https://portaltributario.juntaex.es/PortalTributario/web/guest/modelo-050), y 
abonarse a través de los medios previstos en dicho portal. Una vez la beneficiaria realice el 
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pago, deberá enviar al órgano concedente de la subvención el pdf del modelo 050 generado 
con el justificante de pago, en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al pago, a fin de que dicho órgano administrativo pueda calcular y exigir posteriormente el 
interés de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimotercero. Publicidad.

Las subvenciones concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, indicándose la aplicación presupuestaria y el proyecto de gasto al que se impu-
tan, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad de la subvención.

Igualmente, serán publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a tenor de lo 
previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, según se establece 
en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Decimocuarto. Efectos.

Esta resolución producirá efectos desde el día siguiente al de la publicación simultánea de ésta 
y de la de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales o ante el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, 
órgano competente para resolver el mismo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de que el 
interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 30 de diciembre de 2021.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 

 
 

ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

PARA COLECTIVOS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre de la 

entidad 
 

Siglas entidad  NIF   

Número de inscripción en el registro administrativo 
correspondiente 

 

Dirección  

Municipio  C.P.  Provincia  

Núm. Teléfono  Correo electrónico  

Nombre y Apellidos del o de la 
representante legal 

 NIF  

 
DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

(Cumplimentar solo cuando sea diferente a los datos de la entidad reflejados en el apartado anterior) 
Nombre de la 
entidad 

 Nombre y 
apellidos 

 

Dirección  

Municipio  C.P.  Provincia  

Correo electrónico  

 
DATOS RELATIVOS AL PROGRAMA PARA EL QUE SOLICITA SUBVENCIÓN 

Denominación del programa  

 
Coste total del 

programa 

Cuantía de la subvención que 
solicita a la Consejería de 

Sanidad y Servicios Sociales 

   

 
DATOS RELATIVOS AL NÚMERO DE CUENTA DADO DE ALTA EN EL SISTEMA DE TERCEROS DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA EN EL QUE SE ABONARÁ LA SUBVENCIÓN EN EL CASO DE SER 

CONCEDIDA (En caso de que el número de cuenta no esté dado de alta deberá aportarse 
Documento de Alta a Terceros) 

 DENOMINACIÓN 
DE LA ENTIDAD 

 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C NÚMERO DE CUENTA 
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DECLARO 
La persona firmante de la presente solicitud, como representante legal de la entidad y en nombre de ella, 
DECLARO: 

PRIMERO. - La veracidad de los datos consignados en esta solicitud y en la documentación que se acompaña, 
así como conocer lo establecido en la resolución de convocatoria y en la Orden de 24 de mayo de 2021 por la 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar programas de inclusión 
social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social (DOE núm. 101, de 28 de mayo de 2021).  

SEGUNDO. - Que esta entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario.  

INFORMACIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO O A RECABAR DOCUMENTOS E INFORMACIÓN DE NO 
TENER DEUDAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

Marcar con 
“X” 

OPOSICIÓN 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y a efectos exclusivos de reconocimiento, seguimiento y control de los requisitos para ser 
beneficiaria de esta subvención, salvo que la entidad solicitante se oponga (rellenar SOLO 
cuando la solicitante se oponga a la consulta): 

 
ME OPONGO a que la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias recabe la 
información relativa a estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda 
autonómica. 

 ME OPONGO a que la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias consulte 
los datos de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 

AUTORIZACIÓN EXPRESA A LA CONSULTA O A RECABAR DE OFICIO DOCUMENTACIÓN E 
INFORMACIÓN 
 

 

Marcar con 
“X” 

AUTORIZA 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y a efectos exclusivos de reconocimiento, seguimiento y control de los 
requisitos para ser beneficiaria de esta subvención (rellenar SOLO cuando la solicitante quiera 
autorizar expresamente a la consulta): 

 AUTORIZO a que la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias consulte los 
datos de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal. 

 

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS, AUTORIZACIONES Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA 
SOLICITUD 

Se SOLICITA subvención para la financiación del programa de inclusión social para colectivos en situación 
o riesgo de exclusión social presentado, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena 
responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad representada y 
la veracidad de todos los datos consignados en la misma, y ACEPTO la subvención que una vez instruido 
el procedimiento pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan, sin perjuicio de los derechos 
al desistimiento y a la renuncia que pueda ejercitar.  
 

En ______________________, a ___ de _____ 202_ 
 
 
 
 

Fdo. ___________________________________________ 
(Firma del representante legal de la entidad) 
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DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y a efectos 
exclusivos de reconocimiento, seguimiento y control de los requisitos para ser beneficiaria de esta 
subvención, se acompaña, junto a la solicitud y conforme a las propias bases reguladoras y convocatoria de 
estas subvenciones, la siguiente documentación:   

Marcar con una “X” en el cuadro junto al documento que se presenta 
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA, EN ORIGINAL O COPIA:  
a) Estatutos vigentes de la entidad debidamente legalizados. 

b) Tarjeta de identificación fiscal. 

c) Memoria de la entidad solicitante -según anexo II- 

d) Programa para el que se solicita subvención – según anexo III- 

e) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas por la entidad para el mismo 
programa -según anexo IV- 

f)  Certificados emitidos por la administración pública correspondiente, respecto a la colaboración en 
la ejecución de actuaciones, proyectos y/o programas de similares características para los que se 
solicita subvención – según anexo V- 

DOCUMENTACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD Y DEL PROGRAMA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL, EN ORIGINAL O COPIA:  
a) Certificado de calidad en base a la norma de ONG con calidad, ISO 9001:2018, EFQM u otros 
sistemas de calidad que garanticen el control de procesos y programas refrendados por una entidad 
externa a la entidad solicitante, en vigor a fecha de presentación de solicitudes.  

b) Informe de auditoría de las cuentas anuales de la entidad referente al último ejercicio cerrado a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

c) Póliza de seguro de las personas voluntarias y último recibo del pago de la misma. 

d) Convenio, resolución o cualquier otro documento firme de aportación que acredite la cofinanciación 
del programa para el que se solicita subvención.  

e) Informe de los servicios sociales de atención social básica municipales o de otras instituciones o 
administraciones públicas de colaboración en el programa para el que se solicita subvención.  

DOCUMENTACIÓN EN EL CASO DE NO PRESTAR AUTORIZACIÓN EXPRESA O EJERCER 
DERECHO A OPOSICIÓN: 

Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de otros ingresos de derecho público con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (Sólo cuando no preste su consentimiento previo, marcando la casilla 
correspondiente de la solicitud, a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
para obtener de oficio estos datos). 

Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social. (Sólo cuando se oponga, marcando la casilla 
correspondiente de la solicitud, a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
para obtener de oficio estos datos). 

Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. (Sólo cuando no preste su consentimiento 
previo, marcando la casilla correspondiente de la solicitud, a la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias para obtener de oficio estos datos). 
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DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN  

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el apartado 
sexto de la resolución de convocatoria, en el caso de que los documentos exigidos no hayan sufrido 
modificación y no haya transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan (rellenar SOLO cuando la solicitante no aporte la documentación señalada en el 
apartado anterior): 

Documento Fecha de presentación Órgano administrativo Núm. expediente 
    
    
    

 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud, dirigida a la Secretaria General de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, se tratarán de conformidad con el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

 
RESPONSABLE La persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias de la 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura.  
Dirección: C/ Antonio Rodríguez Moñino, núm. 2 A-06800- Mérida (Badajoz). 
Teléfono de contacto: 924006012 
Dirección de correo electrónico: politica.social@salud-juntaex.es   

FINALIDAD El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la tramitación de expediente de 
subvención, en virtud de la Orden 24 de mayo de 2021 por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar programas de inclusión social para 
colectivos en situación o riesgo de exclusión social (DOE núm. 101, de 28 de mayo de 2021). 

LEGITIMACIÓN del 
tratamiento 

La base jurídica de la finalidad principal es el interés público o ejercicio de poderes públicos 
(art.6.1e) RGPD). 

TIEMPO QUE SE VAN 
A MANTENER SUS 

DATOS 
PERSONALES 

Se conservarán durante el tiempo necesario para el cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de esta aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria.  

DESTINATARIOS Los datos serán transferidos a la Base de Datos del Administrado. 
Para la cesión de datos a la Base de Datos del Administrado la legitimación es el 
consentimiento expreso (art. 6.1 a) RGPD). 
 SI autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base 

de Datos del Administrado. 
 No autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la 

Base de Datos del Administrado. 
La Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, como órgano competente en 
la tramitación del citado procedimiento de concesión que incluye una actividad de tratamiento 
de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos de identidad 
manifestados en la presente solicitud de subvención, presentado por la persona arriba 
firmante, en virtud de la Disposición adicional octava de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

TRANSFERENCIAS 
internacionales de 

datos 

No están previstas transferencias internacionales de datos.  

DERECHOS de las 
personas interesadas 

Acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y 
oposición mediante escrito dirigido a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y 
Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, C/ Antonio Rodríguez Moñino, 
núm. 2 A. CP. 06800. Mérida. 

Puede consultarse información adicional y detallada relativa a la protección de datos en el siguiente enlace: 
www.aepd.es, pudiendo presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, del modo indicado 
en el citado enlace, en particular si considera que no ha obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos por el 
cauce indicado anteriormente. 

 
SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

C/ Antonio Rodríguez Moñino, núm. 2 A 
06800-MERIDA (Badajoz). 
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Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 

 
ANEXO II 

MODELO DE MEMORIA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRALES DE LA ENTIDAD   

Nombre de la 
entidad 

 

Siglas entidad  NIF  
Fecha de inscripción en el registro público  
Denominación del registro público  
Número /código de inscripción en el 
registro público 

 

DATOS DE LA SEDE O DELEGACIÓN DE LA ENTIDAD EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA   

Dirección 
Calle/Plaza  Número  Piso  
Municipio  C.P.  Provincia  
Teléfono  
Dirección de correo electrónico  

 
2 DATOS PARA LA VALORACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. MÁXIMO 8,50 PUNTOS. 

PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA (a completar por la administración)    

1.- EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD. MÁXIMO 4 PUNTOS. 

Marcar 
con X 
por la 

entidad 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta la información 
contenida en el anexo V que presente la entidad con la solicitud: 

Puntos obtenidos 
(a completar por la 
administración): 

 

 La entidad HA EJECUTADO, dentro de los 4 años anteriores a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, UNA actuación/proyecto/programa social de similares 
características para los que solicita subvención en colaboración con alguna administración 
pública: 0,50 puntos. 

 La entidad HA EJECUTADO, dentro de los 4 años anteriores a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, DOS actuaciones/proyecto/programa social de similares 
características para los que solicita subvención en colaboración con alguna administración 
pública: 1 punto. 

 La entidad HA EJECUTADO, dentro de los 4 años anteriores a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, TRES actuaciones/proyecto/programa social de similares 
características para los que solicita subvención en colaboración con alguna administración 
pública: 1,50 puntos. 

 La entidad HA EJECUTADO, dentro de los 4 años anteriores a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, CUATRO actuaciones/proyecto/programa social de similares 
características para los que solicita subvención en colaboración con alguna administración 
pública: 2 puntos. 

 La entidad HA EJECUTADO, dentro de los 4 años anteriores a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, CINCO actuaciones/proyecto/programa social de similares 
características para los que solicita subvención en colaboración con alguna administración 
pública: 2,50 puntos. 

 La entidad HA EJECUTADO, dentro de los 4 años anteriores a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, SEIS actuaciones/proyecto/programa social de similares 
características para los que solicita subvención en colaboración con alguna administración 
pública: 3 puntos. 
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 La entidad HA EJECUTADO, dentro de los 4 años anteriores a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, SIETE actuaciones/proyecto/programa social de similares 
características para los que solicita subvención en colaboración con alguna administración 
pública: 3,50 puntos. 

 La entidad HA EJECUTADO, dentro de los 4 años anteriores a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, OCHO o más actuaciones/proyecto/programa social de similares 
características para los que solicita subvención en colaboración con alguna administración 
pública: 4 puntos. 

Observaciones /incidencias: 
 
2.- CALIDAD EN LA GESTIÓN. 1 PUNTO. 

Marcar 
con X 
por la 

entidad 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta el Certificado 
de calidad en base a la norma de ONG con calidad, ISO 9001:2018, 
EFQM u otros sistemas de calidad que garanticen el control de 
procesos y programas refrendados por una entidad externa a la 
entidad solicitante, en vigor a fecha de presentación de solicitudes, 
que aporte la entidad solicitante con la solicitud. 

Puntos obtenidos 
(a completar por la 
administración): 

 

 
La entidad CUENTA con certificado de control y calidad en base a la Norma ONG con calidad, 
ISO 9001:2018, EFQM u otros sistemas de calidad y/o control externo de auditorías que 
garantizan el control de los procesos y programas. 1 punto. 

 La entidad NO cuenta con ninguno de los certificados de control y calidad a los que se refiere el 
punto anterior. 

Observaciones /incidencias: 

3.- SISTEMA DE AUDITORÍA EXTERNA. 1 PUNTO. 

Marcar 
con X 
por la 

entidad 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta el informe de 
auditoría externa en las cuentas anuales del último ejercicio cerrado 
a fecha de presentación de solicitudes que la entidad solicitante 
presente con la solicitud. 

Puntos obtenidos 
(a completar por la 
administración): 

 

 La entidad solicitante CUENTA con informe de auditoría externa en las cuentas anuales del 
último ejercicio cerrado a fecha de presentación de solicitudes: 1 punto. 

 La entidad solicitante NO cuenta con informe de auditoría externa en las cuentas anuales del 
último ejercicio cerrado a fecha de presentación de solicitudes: 0 puntos. 

Observaciones /incidencias: 

4.- PRESENCIA DE LA MUJER EN LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD. 1 
PUNTO. 

Marcar 
con X 
por la 

entidad 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta los datos 
declarados por la entidad en este apartado, así como los datos que 
obren en los archivos del órgano gestor de esta subvención o a través 
del registro público correspondiente donde conste la inscripción de la 
identidad de los titulares de la junta directiva u órgano de 
representación. 

Puntos obtenidos 
(a completar por la 
administración): 

 

 La entidad solicitante CUENTA en su órgano de representación con, al menos, el 40% de 
mujeres:1 punto. 

 La entidad solicitante NO cuenta en su órgano de representación con, al menos, el 40% de 
mujeres:0 puntos. 

COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD 
(Junta Directiva, Patronato u órgano similar) 

Nombre y 
apellidos 

Hombre/Mujer DNI Cargo en el 
órgano de 

representación 

Fecha de 
nombramiento  

(--/--/-----) 
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5.- PERSONAS VOLUNTARIAS CON LAS QUE CUENTA LA ENTIDAD O, EN SU CASO, LA 
DELEGACIÓN DE LA ENTIDAD EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA CUANDO 
ESTA SEA DE ÁMBITO NACIONAL. MÁXIMO 1 PUNTO 

Marcar 
con X 
por la 

entidad 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta el número de 
personas voluntarias que aparezca en la póliza del seguro del 
personal voluntario presentada y último recibo del pago de esta, que 
aporte la entidad solicitante con la solicitud. 

Puntos obtenidos 
(a completar por la 
administración): 

 

 La entidad cuenta con 25 o más personas voluntarias: 1 punto. 
 La entidad cuenta entre 15 y 24 personas voluntarias: 0,75 puntos. 
 La entidad cuenta entre 6 y 14 personas voluntarias: 0,50 puntos. 
 La entidad cuenta entre 1 y 5 personas voluntarias: 0,25 puntos. 
 La entidad no cuenta con personas voluntarias: 0 puntos. 
Observaciones /incidencias: 
 
6.- COMUNICACIÓN Y TRANSPARENCIA. 0,50 PUNTOS. 

Marcar 
con X 
por la 

entidad 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta la página web 
o redes sociales que la entidad indica en este apartado, que deberá 
estar actualizada y contener información referente al período de 3 
meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, según comprobación de oficio por la 
Administración. 

Puntos obtenidos (a 
completar por la 
administración): 

 

  La entidad solicitante CUENTA con página web o redes sociales como instrumentos de 
comunicación y difusión de sus actuaciones y actividades: 0,50 puntos. 
 
En caso afirmativo indicar: 

Dirección página web o redes sociales  
 

Fecha última actualización página web o redes 
sociales 

  
  

 

 La entidad solicitante NO cuenta con página web o redes sociales como instrumentos de 
comunicación y difusión de sus actuaciones y actividades: 0 puntos. 

 
3 OBSERVACIONES U OTROS DATOS DE INTERÉS RESPECTO A LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 

 
Como representante legal de la entidad y en nombre de ella, DECLARO la veracidad de los datos consignados 
en esta MEMORIA y en el resto de documentación que se acompaña, responsabilizándome de la misma, con 
objeto de unir al expediente de solicitud de subvención para la financiación de programas de inclusión social 
para colectivos en situación o riesgo de exclusión social convocadas por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Junta de Extremadura.  

 
En __________________________, a ________ de ____________________ de 202_.  

 
(Firmado por el representante legal de la entidad) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
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Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 

 
ANEXO III 

MODELO DE PROGRAMA PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN  
 

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Nombre de la 
entidad 

 

Siglas entidad  NIF  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN Y DE SU 
RESPONSABLE TÉCNICO 

Denominación del programa 
 

 

Fecha de inicio del programa 
(debe ser en el año 2022) 

 Fecha de finalización del programa  
(como fecha máxima el 

31.12.2022) 

 

Coste total del programa euros 
Cuantía de la subvención que 

solicita a la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales 

euros 

Nombre y apellidos del responsable 
técnico del programa  

Teléfono de contacto del responsable 
técnico del programa  

Dirección de correo electrónico del 
responsable técnico del programa  

PERSONAS A LAS SE DIRIGE EL PROGRAMA 

Marcar con 
“X” por la 
entidad 

El programa para el que se solicita subvención debe ir dirigido a alguno de los siguientes 
colectivos (apartado segundo de la resolución de convocatoria). 

 a) Personas y familias en situación o riesgo de exclusión social derivada de dificultades para 
la atención de las necesidades básicas. 

 b) Personas sin hogar. 
 c) Personas reclusas y ex – reclusas, así como sus familias. 

 d) Personas inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiadas, apátridas, personas acogidas al 
régimen de protección temporal y otros estatutos de protección subsidiaria. 

 e) Personas beneficiarias de la Renta Extremeña Garantizada y de otras prestaciones de 
garantía de ingresos mínimos.   

 f) Personas afectadas por VIH-SIDA. 

 g) Mujeres en situación o riesgo de exclusión social: mujeres víctimas de violencia de género, 
mujeres que ejercen o han ejercido la prostitución y mujeres víctimas de trata.  

 h) Colectivos LGTBIQ 
 

2 DATOS PARA LA VALORACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL QUE SOLICITA FINANCIACIÓN. 
MÁXIMO 50 PUNTOS. 

PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA (a completar por la administración)   
1.- CONTENIDO DEL PROGRAMA. MAXIMO 6 PUNTOS. 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta que el 
presente anexo recoge información en todos sus apartados y 
existe claridad, concreción y coherencia en la información que se 
recoge en todos ellos. 

Puntos obtenidos (a 
completar por la 
administración): 
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(Realizar una exposición breve que describa el contenido del programa) 

2.- DIÁGNOSTICO SOCIAL / APROXIMACIÓN. MAXIMO 6 PUNTOS. 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta si en el 
presente apartado se recoge un diagnóstico social o 
aproximación diagnóstica del colectivo o colectivos destinatarios 
y la situación de las necesidades básicas o de promoción social 
a las que pretende dar respuesta. 

Puntos obtenidos (a 
completar por la 
administración): 

 

(Descripción de las características del colectivo o colectivos destinatarios indicados por la entidad solicitante 
en el apartado 1 de este anexo y la situación de las necesidades básicas o sociales a la que pretende dar 
respuesta el programa) 
 
 
 
 
 
 
 
3.- DETERMINACIÓN DE LOS OBJETIVOS. MÁXIMO 4 PUNTOS 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta la información declarada 
por la entidad solicitante en el presente apartado, si recoge objetivos generales 
y específicos así como la claridad y coherencia de los mismos y su relación con 
el diagnóstico social o aproximación diagnóstica descrita en el apartado anterior. 

Puntos 
obtenidos (a 
completar por la 
administración): 

 

 
Objetivos Generales Objetivos Específicos 

1. 1. 
… 

2. 1. 
… 

… 1. 
… 

 

4.- TIPO DE ACTUACIONES: MÁXIMO 4 PUNTOS. 

Marcar 
con X por 
la entidad 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta la información 
declarada por la entidad solicitante en el apartado donde se detallan 
las actuaciones. 

Puntos obtenidos 
(a completar por la 
administración): 

 

 Entre las actuaciones del programa se incluye alojamiento temporal vinculado a procesos de 
intervención social o actuaciones destinadas a la cobertura de las necesidades básicas de 
alimentación general y de lactantes, vestido e higiene, lencería y menaje de hogar, material 
escolar, farmacia, EPIs u otras demandas de naturaleza análoga: 4 puntos. 

 Entre las actuaciones del programa se incluye actuaciones de formación prelaboral, ocupacional 
y para el empleo, o actuaciones de prospección de empleo: 2 puntos. 

 No procede aplicar NINGUNO de los dos apartados anteriores: 0 puntos. 
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 e

l 
di

ag
nó

st
ic

o 
so

ci
al

 o
 a

pr
ox

im
ac

ió
n 

di
ag

nó
st

ic
a 

de
l p

ro
gr

am
a,

 c
on

 lo
s 

ob
je

tiv
os

 q
ue

 s
e 

pr
et

en
de

n 
co

ns
eg

ui
r 

y 
co

n 
la

s 
ne

ce
si

da
de

s 
de

l c
ol

ec
tiv

o 
o 

co
le

ct
iv

os
 d

es
tin

at
ar

io
s)

. 

Pu
nt

os
 o

bt
en

id
os

 (a
 

co
m

pl
et

ar
 p

or
 la

 
ad

m
in

is
tra

ci
ón

): 

 

N
º  

C
ód

ig
o 

de
 la

 
ac

tu
ac

ió
n 

(1
) 

D
en

om
in

ac
ió

n 
de

 la
 

ac
tu

ac
ió

n 
(2

) 
(d

eb
e 

co
ns

ig
na

rs
e 

en
 c

ad
a 

ap
ar

ta
do

 u
na

 ú
ni

ca
 a

ct
ua

ci
ón

; n
o 

po
dr

án
 re

pe
tir

se
 la

 m
is

m
a 

ac
tu

ac
ió

n)
. 

D
es

cr
ip

ci
ón

 d
e 

la
 a

ct
ua

ci
ón

 (3
) 

C
ol

ec
tiv

o 
o 

co
le

ct
iv

os
 a

 
lo

s 
qu

e 
se

 d
iri

ge
 (4

) 

N
úm

er
o 

de
 p

er
so

na
s 

de
st

in
at

ar
ia

s 
pr

ev
is

ta
s 

(5
) 

Ám
bi

to
 

(re
la

ci
ón

 d
e 

m
un

ic
ip

io
s 

en
 lo

s 
qu

e 
se

 
de

sa
rr

ol
la

rá
) (

6)
 

Te
m

po
ra

liz
ac

ió
n 

(fe
ch

a 
de

 
de

sa
rro

llo
 

pr
ev

is
ta

) (
7)

 
M

uj
er

es
 

H
om

br
es

  

1 
 

   

 
 

 
 

 
 

2 
 

    

 
 

 
 

 
 

3 
 

    

 
 

 
 

 
 

4 
   

    

 
 

 
 

 
 

5 
   

    

 
 

 
 

 
 

A
ña

di
r m

ás
 

si
 p

ro
ce

de
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(1
) C

ód
ig

o 
ac

tu
ac

ió
n 

a 
co

ns
ig

na
r: 

(2
) D

en
om

in
ac

ió
n 

de
 la

 a
ct

ua
ci

ón
 a

 c
on

si
gn

ar
: 

00
1 

La
s 

de
st

in
ad

as
 a

 c
ub

rir
 la

s 
ne

ce
si

da
de

s 
bá

si
ca

s 
de

 a
lim

en
ta

ci
ón

 g
en

er
al

 y
 d

e 
la

ct
an

te
s,

 v
es

tid
o 

e 
hi

gi
en

e,
 le

nc
er

ía
 y

 m
en

aj
e 

de
 h

og
ar

, m
at

er
ia

l e
sc

ol
ar

, f
ar

m
ac

ia
, 

EP
Is

 u
 o

tra
s 

de
m

an
da

s 
de

 n
at

ur
al

ez
a 

an
ál

og
a.

 
00

2 
Al

oj
am

ie
nt

o 
te

m
po

ra
l v

in
cu

la
do

 a
 p

ro
ce

so
s 

de
 in

te
rv

en
ci

ón
 s

oc
ia

l. 
00

3 
At

en
ci

ón
 p

si
co

so
ci

al
. 

00
4 

In
fo

rm
ac

ió
n,

 o
rie

nt
ac

ió
n 

o 
as

es
or

am
ie

nt
o 

so
ci

al
. 

00
5 

As
es

or
am

ie
nt

o 
ju

ríd
ic

o.
 

00
6 

R
ef

ue
rz

o 
y 

ap
oy

o 
ed

uc
at

iv
o 

y 
ac

ci
on

es
 s

oc
io

ed
uc

at
iv

as
 d

e 
al

fa
be

tiz
ac

ió
n 

di
gi

ta
l. 

00
7 

Fo
rm

ac
ió

n 
en

 i
nt

eg
ra

ci
ón

 s
oc

ia
l 

de
st

in
ad

as
 a

l 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de
 v

al
or

es
 c

on
st

itu
ci

on
al

es
 d

e 
Es

pa
ña

, 
lo

s 
va

lo
re

s 
es

ta
tu

ta
rio

s 
de

 l
a 

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 

Ex
tre

m
ad

ur
a,

 lo
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va
lo

re
s 

de
 la

 U
ni

ón
 E

ur
op

ea
, l

os
 d

er
ec

ho
s 

hu
m

an
os

, l
as

 li
be

rta
de

s 
pú

bl
ic

as
, l

a 
de

m
oc

ra
ci

a,
 la

 to
le

ra
nc

ia
 y

 la
 ig

ua
ld

ad
 e

nt
re

 m
uj

er
es

 y
 h

om
br

es
, a

 
qu

e 
re

fie
re

 la
 L

ey
 O

rg
án

ic
a 

4/
20

00
, d

e 
11

 d
e 

en
er

o,
 s

ob
re

 d
er

ec
ho

s 
y 

lib
er

ta
de

s 
de

 lo
s 

ex
tra

nj
er

os
 e

n 
Es

pa
ña

 y
 s

u 
in

te
gr

ac
ió

n 
so

ci
al

. 
00

8 
Fo

rm
ac

ió
n 

en
 e

l a
pr

en
di

za
je

 d
el

 c
as

te
lla

no
 p

ar
a 

pe
rs

on
as

 m
ig

ra
nt

es
 d

e 
pa

ís
es

 d
e 

or
ig

en
 d

e 
ha

bl
a 

no
 h

is
pa

na
. 

00
9 

Fo
rm

ac
ió

n 
en

 h
ab

ilid
ad

es
 s

oc
ia

le
s,

 d
es

ar
ro

llo
 p

er
so

na
l y

 e
m

po
de

ra
m

ie
nt

o.
 

01
0 

Fo
rm

ac
ió

n 
pr

el
ab

or
al

, o
cu

pa
ci

on
al

 y
 p

ar
a 

el
 e

m
pl

eo
. 

01
1 

Pr
os

pe
cc

ió
n 

de
 e

m
pl

eo
. 

01
2 

M
ed

ia
ci

ón
 s

oc
ia

l, 
co

m
un

ita
ria

 e
 in

te
rc

ul
tu

ra
l. 

01
3 

So
lid

ar
id

ad
 in

te
rg

en
er

ac
io

na
l. 

(3
) 

D
es

cr
ip

ci
ón

 
de

 
la

 
ac

tu
ac

ió
n 

 
D

eb
er

á 
de

sc
rib

irs
e 

de
ta

lla
da

m
en

te
 la

 a
ct

ua
ci

ón
 a

 d
es

ar
ro

lla
r. 

(4
) 

C
ód

ig
o 

co
le

ct
iv

o 
o 

co
le

ct
iv

os
 

a 
lo

s 
qu

e 
se

 
di

rig
e 

a 
co

ns
ig

na
r 

(4
) C

ol
ec

tiv
o 

o 
co

le
ct

iv
os

 a
 lo

s 
qu

e 
se

 d
iri

ge
 e

l p
ro

gr
am

a:
 

00
1 

Pe
rs

on
as

 y
 fa

m
ilia

s 
en

 s
itu

ac
ió

n 
o 

rie
sg

o 
de

 e
xc

lu
si

ón
 s

oc
ia

l d
er

iv
ad

a 
de

 d
ifi

cu
lta

de
s 

pa
ra

 la
 a

te
nc

ió
n 

de
 la

s 
ne

ce
si

da
de

s 
bá

si
ca

s.
 

00
2 

Pe
rs

on
as

 s
in

 h
og

ar
. 

00
3 

Pe
rs

on
as

 re
cl

us
as

 y
 e

x 
– 

re
cl

us
as

, a
sí

 c
om

o 
su

s 
fa

m
ilia

s.
 

00
4 

Pe
rs

on
as

 in
m

ig
ra

nt
es

, s
ol

ic
ita

nt
es

 d
e 

as
ilo

, r
ef

ug
ia

da
s,

 a
pá

tri
da

s,
 p

er
so

na
s 

ac
og

id
as

 a
l r

ég
im

en
 d

e 
pr

ot
ec

ci
ón

 te
m

po
ra

l y
 o

tro
s 

es
ta

tu
to

s 
de

 p
ro

te
cc

ió
n 

su
bs

id
ia

ria
. 

00
5 

Pe
rs

on
as

 b
en

ef
ic

ia
ria

s 
de

 la
 R

en
ta

 E
xt

re
m

eñ
a 

G
ar

an
tiz

ad
a 

y 
de

 o
tra

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 d

e 
ga

ra
nt

ía
 d

e 
in

gr
es

os
 m

ín
im

os
.  

 
00

6 
Pe

rs
on

as
 a

fe
ct

ad
as

 p
or

 V
IH

-S
ID

A.
 

00
7 

M
uj

er
es

 e
n 

si
tu

ac
ió

n 
o 

rie
sg

o 
de

 e
xc

lu
si

ón
 s

oc
ia

l: 
m

uj
er

es
 v

íc
tim

as
 d

e 
vi

ol
en

ci
a 

de
 g

én
er

o,
 m

uj
er

es
 q

ue
 e

je
rc

en
 o

 h
an

 e
je

rc
id

o 
la

 p
ro

st
itu

ci
ón

 y
 m

uj
er

es
 v

íc
tim

as
 d

e 
tra

ta
. 

00
8 

C
ol

ec
tiv

os
 L

G
TB

IQ
 

(5
) 

N
úm

er
o 

de
 p

er
so

na
s 

de
st

in
at

ar
ia

s 
pr

ev
is

ta
s 

 

D
eb

er
á 

de
sg

lo
sa

rs
e 

po
r s

ex
o 

el
 n

úm
er

o 
de

 p
ot

en
ci

al
es

 d
es

tin
at

ar
io

s 
de

 c
ad

a 
ac

tu
ac

ió
n.

  

(6
) Á

m
bi

to
 

(re
la

ci
ón

 d
e 

m
un

ic
ip

io
s 

en
 

lo
s 

qu
e 

se
 d

es
ar

ro
lla

rá
)  

D
eb

er
á 

co
nc

re
ta

rs
e,

 e
n 

ca
da

 a
ct

ua
ci

ón
, e

l m
un

ic
ip

io
 o

 m
un

ic
ip

io
s 

en
 lo

s 
qu

e 
se

 d
es

ar
ro

lla
rá

 la
 a

ct
ua

ci
ón

.  

(7
) 

Te
m

po
ra

liz
ac

ió
n 

(fe
ch

a 
de

 
de

sa
rro

llo
 

pr
ev

is
ta

) 

D
eb

er
á 

co
nc

re
ta

rs
e,

 e
n 

ca
da

 a
ct

ua
ci

ón
, l

a 
fe

ch
a 

pr
ev

is
ta

 d
e 

de
sa

rro
llo

 q
ue

 d
eb

er
á 

es
ta

r, 
de

nt
ro

 d
el

 p
er

ío
do

 d
e 

ej
ec

uc
ió

n 
de

l p
ro

gr
am

a.
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6.- METODOLOGÍA DEL PROGRAMA. 2 PUNTOS. 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta si metodología 
descrita en el presente apartado sea la adecuada para el desarrollo de las 
actuaciones propuestas y para la consecución de los objetivos, y se 
adapte a las necesidades del colectivo o colectivos destinatarios 

Puntos obtenidos (a 
completar por la 
administración): 

 

(Describir la metodología que se utilizará para el desarrollo de las actuaciones del programa y la consecución 
de los objetivos propuestos). 
 
 
 

7.- IMPACTO DEL PROGRAMA. MÁXIMO 4 PUNTOS. 

Marcar con X 
por la entidad 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta 
la información declarada por la entidad solicitante en el 
presente apartado. 

Puntos obtenidos (a 
completar por la 
administración): 

 

 El programa recoge como destinatarias finales directas a 75 o más personas: 4 puntos. 

 El programa recoge como destinatarias finales directas entre 25 y 74 personas: 3 puntos. 

 El programa recoge como destinatarias finales directas entre 10 y 24 personas: 2 puntos. 

 El programa recoge como destinatarias finales directas a 9 o menos personas: 1 puntos. 

 NO se especifica el número de personas destinatarias finales directa: 0 puntos. 

Personas destinarias finales directas del programa claramente identificable en su evaluación.  

¿Qué criterios seguirá la entidad para 
seleccionar a las personas 
destinatarias del programa? 

 
 
 
 

Desglose de las personas destinatarias por sexo y tramo de edad 

Intervalos de edad Hombres Mujeres TOTAL 

De 0 a 12 años    
De 13 a 17 años    
De 18 a 29 años    
De 30 a 64 años    

De 65 años y más    
TOTAL    

 
Relación de personas beneficiarias de la Renta Extremeña Garantizada y de otras prestaciones de 

garantía de ingresos mínimos.   
 (deberá cumplimentarse obligatoriamente para aquellos programas que tengan como destinatarias a 

estas personas)  
NIF Apellidos Nombre 

   
   

………   
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8.- RECURSOS HUMANOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA. 4 PUNTOS. 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta si el número, la 
categoría profesional/especialidad, tipo de personal y la jornada laboral del 
personal contemplado en el programa, declarados en este anexo, es el 
adecuado atendiendo a las necesidades del colectivo o colectivos 
destinatarios, la metodología, actuaciones, impacto y ámbito de actuación 
del programa 

Puntos obtenidos 
(a completar por la 
administración): 

 

PERSONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA QUE APORTA LA ENTIDAD Y QUE NO SE 
IMPUTA A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

Nombre y apellidos NIF Grupo o Categoría 
profesional/especialidad 

(1) 

Denominación 
del puesto de 

trabajo 

 % de 
jornada 
semanal 

Tipo de personal 
(2) 

1       

2       

…       

PERSONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA QUE SI SE IMPUTA A LA SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA  

(personal aportado por la entidad o a contratar específicamente) 
Grupo o Categoría profesional / 

especialidad (1) 
Denominación del 
puesto de trabajo 

 % de 
jornada 
semanal 

Tipo de 
personal 

(2)  

Profesional 
aportado por 
la entidad o 
contratado 

(3) 

Cuantía total 
que, en su 
caso, se 

imputará a la 
subvención 

(incluido todos 
los gastos) (4) 

1       

2       

....       

(1) Señalar el grupo o categoría profesional y, en su caso, especialidad según convenio colectivo de aplicación, citando el 
convenio colectivo, o, en caso de no aplicarse convenio, el que conste o vaya a constar en el contrato de trabajo.  
(2) Señalar si se trata de personal de administración y/o gestión o personal de atención directa encargado de la 
ejecución de actuaciones dirigidas a la atención a las personas beneficiarias del programa. 
(3) Señalar si se trata de personal aportado por la entidad o personal contratado específicamente para la ejecución del 
programa subvencionado- nuevas contrataciones. 
(4) Señalar su coste laboral, en todo o en parte, que se imputa al desarrollo del programa. 
 
9.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA. MÁXIMO 4 PUNTOS 

(El número de indicadores estará en función del número de objetivos generales y específicos del 
programa). 

Marcar 
con X por 

la 
entidad 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta la 
información declarada por la entidad solicitante en el presente 
apartado. 

Puntos obtenidos 
(a completar por 
la 
administración): 

 

 El programa cuenta con indicadores de evaluación CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS 
medibles y coherentes con los objetivos establecidos y el impacto en las personas destinatarias: 
4 puntos. 
En caso afirmativo, indicar: 

Objetivos establecidos  
(generales y específicos) 

Indicadores 
cuantitativos que se 

utilizarán para evaluar 

Indicadores cualitativos 
que se utilizarán para 

evaluar 

Resultados 
esperados 

1.    
...    
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 El programa cuenta únicamente con indicadores de evaluación CUANTITATIVOS medibles y 
coherentes con los objetivos establecidos y el impacto en las personas destinatarias: 2 puntos. 
 
En caso afirmativo, indicar: 

Objetivos establecidos  
(generales y específicos) 

Indicadores cuantitativos 
que se utilizarán para 

evaluar 

Resultados esperados 

1.   
…   

 

 NO procede aplicar ninguno de los dos apartados anteriores: 0 puntos. 

10.- PRESUPUESTO DEL PROGRAMA. 4 PUNTOS. 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta que existe 
coherencia entre el presupuesto y las actuaciones, el impacto y los 
recursos humanos del programa declarados en este anexo. 

Puntos obtenidos (a 
completar por la 
administración): 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL PROGRAMA 

Concepto del gasto 

Cuantía solicitada 
a la Consejería de 

Sanidad y 
Servicios Sociales 

(subvención) 

Cuantía otras 
fuentes de 

financiación 
pública o privada  
(cofinanciación) 

Cuantía fuente 
financiación 
fondos de la 

propia entidad  
(fondos propios) 

 

Presupuesto 
coste total 

del 
programa 

Gastos de personal 
(contratado)     

Gastos de personal 
(colaboraciones esporádicas)      

Gastos de dietas y 
desplazamientos del personal 

adscrito al programa 
(1) 

    

Gastos del personal voluntario     

Gastos de actuaciones 
(2)     

Gastos indirectos  
(3)     

TOTALES     
(1) La entidad deberá tener en cuenta el límite del 5 % previsto en el artículo 14.2 b) de la Orden de 24 de mayo de 2021 
(DOE núm. 101, de 28 de mayo de 2021). 
(2) La entidad deberá tener en cuenta el límite del 5 % previsto en el artículo 14.2 d) de la Orden de 24 de mayo de 2021 
(DOE núm. 101, de 28 de mayo de 2021) en el caso de que se vaya a presupuestar gastos en concepto de equipos 
informáticos fijos o portátiles, tablets y dispositivos móviles, siempre que éstos sean utilizados directamente por las 
personas destinatarias de las actuaciones del programa. 
(3) La entidad deberá tener en cuenta el límite del 5 % previsto para este tipo de gastos indirectos en el artículo 14.2 e) de 
la Orden de 24 de mayo de 2021 (DOE núm. 101, de 28 de mayo de 2021). 
 
11.- COFINANCIACIÓN DEL PROGRAMA. 2 PUNTOS 

Marcar 
con X por 
la entidad 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta las 
resoluciones/convenios que presente con la solicitud y que 
debe tener relación con lo indicado en el presupuesto y, en su 
caso, con el anexo IV de la resolución de convocatoria. 

Puntos obtenidos 
(a completar por la 
administración): 

 

 El programa cuenta con otras fuentes de financiación pública para el período de ejecución que 
se subvenciona provenientes de la Unión Europea o de cualquier Administración Pública, o 
financiación privada, en todos los casos igual o superior al 10% del coste total del programa: 2 
puntos. 
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 El programa cuenta con otras fuentes de financiación pública para el período de ejecución que 
se subvenciona provenientes de la Unión Europea o de cualquier Administración Pública, o 
financiación privada, en todos los casos inferior al 10% del coste total del programa: 0 puntos. 

12.- CONTINUIDAD DEL PROGRAMA. 2 PUNTOS. 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta el anexo V de la convocatoria 
para el ejercicio 2022 que, en su caso, deberá presentar la entidad solicitante. 

Puntos 
obtenidos (a 
completar por la 
administración): 

 

 
Nº Denominación del 

programa de 
continuidad 

Colectivo o 
colectivos 

destinatarios 

Denominación de 
actuaciones 
ejecutadas 

Denominación de la 
Administración Pública 
que ha colaborado en 

su ejecución 

Período de 
ejecución (fecha 
de inicio y fecha 
de finalización) 

1      
2      
…      

 
 
13.- COMPLEMENTARIEDAD DEL PROGRAMA. 4 PUNTOS. 

Para su valoración y ponderación se tendrá en cuenta el Informe de los servicios 
sociales de atención social básica municipales o de otras instituciones o 
administraciones públicas de colaboración en el programa para el que se solicita 
subvención, que presente la entidad solicitante con la solicitud. 

Puntos 
obtenidos (a 
completar por la 
administración): 

 

Señale el ámbito de actuación del programa 
Municipal  Comarcal  Provincial  Autonómico  

Relación de municipio/s de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los que se desarrollará el 
programa 

 Denominación del municipio 
1  
...  

 ¿El programa cuenta en su ejecución con la colaboración de los servicios sociales 
de atención social básica municipales o con otras instituciones o administraciones 
públicas? (en caso afirmativo, conforme establecen las propias bases 
reguladoras, deberá presentarse informe de los servicios sociales de atención 
social básica municipales o de otras instituciones o administraciones públicas de 
colaboración en el programa para el que se solicita subvención). 

Si  No  

Denominación de los servicios sociales de 
atención social básica municipales o 
institución o administración pública 

Forma de colaboración 

1   
2   
…   

A juicio de la entidad solicitante, ¿el programa de inclusión social complementa 
los servicios, programas o proyectos de atención a las personas destinatarias? Si  No  

Justificar la respuesta dada en la pregunta anterior 
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3 
 

PERSONAS VOLUNTARIAS QUE PARTICIPAN EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
 

Número de personas voluntarias que 
participarán en el desarrollo del 

programa 

Funciones en el desarrollo del 
programa  

Período de dedicación al 
programa 

   

 
4 SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL PROGRAMA 

(Cumplimentar cuando proceda) 
¿La entidad contempla la subcontratación de alguna o varias de las 
actuaciones del programa? Si  No  

En caso afirmativo especificar la actuación o actuaciones que se subcontratarán 

 
 

 
 

5 OBSERVACIONES U OTROS DATOS DE INTERÉS RESPECTO AL PROGRAMA PARA EL QUE 
SE SOLICITA SUBVENCIÓN PARA SER TENIDO EN CUENTA POR LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES. 

 
 
 
 

 
Como representante legal de la entidad y en nombre de ella, DECLARO la veracidad de los datos consignados 
en este PROGRAMA y en el resto de documentación que se acompaña, responsabilizándome de la misma, 
con objeto de unir al expediente de solicitud de subvención para la financiación de programas de inclusión 
social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social convocadas por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura.  

 
En __________________________, a ________ de ____________________ de 202_. 

 
Firmado por el representante legal de la entidad 

 
 
 
 

A SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS O SUBVENCIONES SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA 
ENTIDAD PARA LA FINANCIACIÓN DEL MISMO PROGRAMA 

 
Nombre de la entidad  

Siglas entidad  NIF  
Denominación del 

programa de inclusión 
social para colectivos en 

situación o riesgo de 
exclusión social 

 

 
D./ Dª. ___________________________________________, con NIF.     ____________  , como representante 

legal de la entidad arriba referenciada, 

DECLARO (márquese con una “X” en el espacio subrayado lo que proceda): 
 
_____ No haber solicitado o recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la financiación del 
programa arriba relacionado o para alguna de sus actuaciones, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  
 
_____ Haber solicitado o recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la financiación del 
programa arriba relacionado o para alguna de sus actuaciones (____________)1, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, que se declaran a continuación:   
 

FECHA2 ORGANISMO TIPO DE 
SUBVENCIÓN 

/AYUDA3 

IMPORTE 
(euros) 

ESTADO DE 
TRAMITACIÓN 4 

     
     
     

 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias la 
solicitud u obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el programa arriba 
relacionado o para alguna de sus actuaciones que se produzca con posterioridad a la presente declaración. 
 
Y para que conste, y surta los efectos oportunos, expido la presente DECLARACIÓN en ________ a ___. 
 

Firmado y sellado: 
 
 

A SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

 
1 Indicar el nombre de la actuación del programa para el que se solicita subvención y por la que se ha solicitado o recibido 
otras fuentes de financiación pública o privada. Debe coincidir con la señalada en el anexo III. 
2 Fecha de solicitud o, en su caso, de concesión. 
3 Indicar la convocatoria, resolución de concesión u otro acto jurídico de la ayuda o subvención para la que se ha solicitado 
y/o recibido ayudas o subvenciones de otros organismos públicos o privados. Asimismo, se indicará si tiene carácter anual 
o plurianual. 
4 Indicar: S=Solicitada; C=Concedida; P=Pagada. 
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ANEXO V 

MODELO DE CERTIFICADO A EMITIR POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE 
RESPECTO A LA COLABORACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES, PROYECTOS O 

PROGRAMAS 
 

 
D./Dña. _______________________________________, (puesto que ocupa en la administración 

pública) ________________________ de (órgano administrativo al que pertenece) 
_________________________, y según documentación que obra en este/esta (dirección/ servicio / unidad) 
________ a mi cargo relativa a la entidad del Tercer Sector Social denominada _____________, con NIF 
_______, CERTIFICO: 
 

1º.- Que la citada entidad ha ejecutado las siguientes actuaciones, proyectos o programas sociales en 
colaboración con esta Administración pública en nombre de la que certifico: 
 

Denominación de la 
actuación, proyecto o 
programa ejecutado  

Año de 
colaboración    

(1) 

Colectivo o 
colectivos 

destinatarios (2) 

Denominación de 
actuaciones 

ejecutadas (3) 

Forma de 
colaboración 

(4) 
     
     
     
     

 
2º.- Que esta Administración pública ha financiado el programa de inclusión social para colectivos en 

situación o riesgo de exclusión social, objeto de solicitud de subvención, desarrollado por la citada entidad, 
ejecutándose en forma y plazo conforme a las bases reguladoras o normativa que les son de aplicación y no 
habiendo dado lugar al reintegro total de la subvención concedida por causa imputable a la citada entidad, 
valorándose positivamente su ejecución. 
 

Colectivo o colectivos 
destinatarios 

Denominación de actuaciones 
ejecutadas 

Período de ejecución (fecha de 
inicio y fecha de finalización) 

   
 
Y para que conste, a petición de la entidad del Tercer Sector Social señalada, expido el presente 

certificado a los efectos de unir al expediente administrativo de solicitud de subvención para la financiación de 
programas de inclusión social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social convocadas por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura para el ejercicio 2022. 

 
(Fecha y firma) (5)  

 
 
 
 
 

 
(1) Año de colaboración: El certificado hará referencia a la colaboración por parte de la Administración pública con la entidad del 

Tercer Sector Social en la ejecución de programas de inclusión social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social 
a fin de acreditar el requisito previsto en el apartado tercero punto 1 letra d) -dentro de los 2 años anteriores a la fecha de 
presentación de solicitudes de la convocatoria para el ejercicio 2022- y, en su caso, del criterio de otorgamiento regulado en el 
apartado noveno punto 1.1 letra a) -dentro de los 4 años anteriores a la fecha de presentación de solicitudes de la convocatoria 
para el ejercicio 2022- de la Resolución de la Secretaria General por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar 
programas de inclusión social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social para el ejercicio 2022 (artículos 4.1 d) y 
11.1.1 a) de la Orden de 24 de mayo de 2021. DOE núm. 101, de 28 de mayo de 2021). 
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(2) Colectivo o colectivos destinatarios: 
 

Denominación del colectivo  Código actuación a 
consignar: 

Personas y familias en situación o riesgo de exclusión social derivada de dificultades para la atención de 
las necesidades básicas. 

001 

Personas sin hogar. 002 
Personas reclusas y ex – reclusas, así como sus familias. 003 
Personas inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiadas, apátridas, personas acogidas al régimen de 
protección temporal y otros estatutos de protección subsidiaria. 

004 

Personas beneficiarias de la Renta Extremeña Garantizada y de otras prestaciones de garantía de 
ingresos mínimos.   

005 

Personas afectadas por VIH-SIDA. 006 
Mujeres en situación o riesgo de exclusión social: mujeres víctimas de violencia de género, mujeres que 
ejercen o han ejercido la prostitución y mujeres víctimas de trata. 

007 

Colectivos LGTBIQ 008 
 

(3) Denominación de las actuaciones ejecutadas:  
 

Denominación de la actuación  Código actuación a 
consignar: 

Las destinadas a cubrir las necesidades básicas de alimentación general y de lactantes, vestido e 
higiene, lencería y menaje de hogar, material escolar, farmacia, EPIs u otras demandas de naturaleza 
análoga. 

001 

Alojamiento temporal vinculado a procesos de intervención social.   002 
Atención psicosocial. 003 
Información, orientación o asesoramiento social. 004 
Asesoramiento jurídico. 005 
Refuerzo y apoyo educativo y acciones socioeducativas de alfabetización digital. 006 
Formación en integración social destinada al conocimiento de valores constitucionales de España, los 
valores estatutarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los valores de la Unión Europea, los 
derechos humanos, las libertades públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre mujeres y 
hombres, a que refiere la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social. 

007 

Formación en el aprendizaje del castellano para personas inmigrantes de países de origen de habla no 
hispana 

008 

Formación en habilidades sociales, desarrollo personal y empoderamiento. 009 
Formación prelaboral, ocupacional y para el empleo. 010 
Prospección de empleo. 011 
Mediación social, comunitaria e intercultural. 012 
Solidaridad intergeneracional. 013 

 
(4) Forma de colaboración:  

 
Denominación de la colaboración  Código actuación a 

consignar: 
Económica 001 
Apoyo logístico / infraestructura 002 
Otra forma de colaboración  003 

 
(5) Este certificado deberá emitirse y firmarse por la administración pública colaboradora. NO se admitirán certificados emitidos y 

firmados por la propia entidad solicitante. 
 

 
 

A/ SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
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ANEXO VI 
MODELO DE MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL COSTE DEL PROGRAMA: 

RELACIÓN CLASIFICADA DE JUSTIFICANTES DEL GASTO 
 
CONVOCATORIA: __________ 
Nº EXPEDIENTE: _____________ 
 
D/Dña. ____________________________________________, con DNI_______________, en calidad de 
secretario/a de la entidad ____________________________________, con NIF_____________, de 
conformidad con los datos y soportes documentales obrantes en esta secretaría a mi cargo, 
 

CERTIFICO: 
 
1º.- En relación con el programa ________________ subvencionado por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Junta de Extremadura, por importe de ___________ euros, al amparo de la Resolución _______ 
de la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se convocan 
subvenciones destinadas a financiar programas de inclusión social para colectivos en situación o riesgo de 
exclusión social para el ejercicio 2022 (DOE núm. __, de ___), ha sido destinada a la finalidad para la que ha 
sido concedida.  
 
 
2º.- Que la relación de facturas y documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa que se detalla a continuación corresponde a gastos realizados y efectivamente 
pagados por importe total de ____________ euros. Dichos gastos corresponden a gastos subvencionables 
detallados en el presupuesto del programa subvencionado, derivados de la finalidad para la que ha sido 
concedida la subvención y conforme al siguiente desglose: 
 

1. GASTOS PERSONAL. 
 

1.1. Personal aportado o contratado para el desarrollo del programa e imputado a la subvención: 
NÓMINAS 

N.º 
ORD
EN 

NOMBRE 
Y 

APELLIDO
S DEL 

TRABAJA
DOR 

 

NI
F 
 

GRUPO O 
CATEGORÍ

A 
LABORAL / 
ESPECIALI

DAD 
 

ME
S 

AÑ
O 

DEDICACI
ÓN 

Horas/Sem
ana 

 

FECH
A 

PAGO 
NOMI

NA 
 

LÍQUI
DO 

NÓMI
NA 
(1) 

 

I.R.P.
F. 
(2) 

 

SEG. SOC. 
TRABAJA

DOR 
(3) 

 

TOTAL 
DEVENGA

DO 
(1+2+3) 

 

SEG. 
SOC. 

EMPRE
SA 
(4) 

 

TOT
AL 

SEG. 
SOC. 
(3+4) 

 

TOTAL 
GASTO 
(1+2+3

+4) 
 

IMPUTA
DO 

 

               
               
               
               

TOTAL IMPUTADO  
 

1.2. Colaboraciones esporádicas o de arrendamiento de servicios para la realización de una 
actuación del programa. 

N.º 
ORDEN 

NOMBRE Y 
APELLIDOS DEL 
PROFESIONAL 

 

NIF 
 

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN 
OBJETO DE COLABORACIÓN O 

ARRENDAMIENTO DEL 
SERVICIO 

FECHA 
PAGO 

COLABORACIÓN 
 

IMPORTE 
(BASE 

IMPONIBLE) 
(1) 

IRPF 
(___%) 

TOTAL 
GASTO 

(1-2) 

 

 
IMPUTADO 

         
         
         

TOTAL IMPUTADO  
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1.3. Gastos de dietas y desplazamientos del personal adscrito al programa (Límite 5% de la 
subvención concedida del artículo 14.2 b) de la Orden de 24 de mayo de 2021 (DOE núm. 101, de 28 
de mayo de 2021) 

Nº ORDEN NOMBRE Y 
APELLIDOS DEL 
TRABAJADOR 

NIF GRUPO O 
CATEGORÍA 
LABORAL / 

ESPECIALIDAD 

FECHA 
PAGO DIETA O 

DESPLAZAMIENTO 

IMPORTE 
DIETAS Y 

DESPLAZAMIENTOS 

IMPUTADO 

       
       

TOTAL IMPUTADO  

 
1.4. Gastos de personal voluntario. 

Nº ORDEN NÚM. 
VOLUNTARIOS QUE 

SE IMPUTAN 

TIPO DE GASTO 
(SEGURO, VIAJES, 

ESTANCIAS, 
FORMACIÓN O 

SIMILAR) 

ACREEDOR / 
PROVEEDOR 

NIF FECHA 
EMISIÓN / 

PAGO  

MODO DE 
PAGO 

IMPORTE 
DEL 

GASTO 

IMPUTADO 

         
         

TOTAL IMPUTADO  

 
2. GASTOS ACTUACIONES. (Límite del 5 % de la subvención concedida para gastos previstos en el 

art. 14.2 letra d) párrafo segundo de la Orden 24 de mayo de 2021 (DOE núm. 101, de 28 de mayo 
9de 2021). 

PERSONA O EMPRESA 
ACREEDORA 

DOCUMENTO DE PAGO 

NIF DENOMINACIÓN NÚM. FACTURA CONCEPTO FECHA 
EMISIÓN / 

PAGO 

MODO 
DE 

PAGO 

IMPORTE 
FACTURA 
CON IVA 
(COSTE 
TOTAL) 

IMPORTE 
FACTURA 

SIN IVA 
 

IIMPUTADO 

         
         

TOTAL IMPUTADO  
 

3. GASTOS INDIRECTOS. (Límite del 5 % de la subvención concedida para este tipo de gastos 
previsto en el art. 14.2 e) de la Orden de 24 de mayo de 2021 (DOE núm. 101, de 28 de mayo de 
2021). 

PERSONA O EMPRESA 
ACREEDORA 

DOCUMENTO DE PAGO 

NIF DENOMINACIÓN NÚM. 
FACTURA 

CONCEPTO FECHA 
EMISIÓN 
/ PAGO 

MODO 
DE PAGO 

IMPORTE 
FACTURA 
CON IVA 
(COSTE 
TOTAL) 

IMPORTE 
FACTURA 

SIN IVA 
 

IIMPUTADO 

         
         

TOTAL IMPUTADO  

 
RESUMEN DE GASTOS IMPUTADOS A LA SUBVENCIÓN  

Concepto Cuantía que se imputa a la subvención 
Gastos de personal  
Gastos de dietas y desplazamientos  
Gastos del personal voluntario  
Gastos de actuaciones  
Gastos indirectos  

TOTAL  
 

DESVIACIONES ACAECIDAS CON RESPECTO AL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 
SUBVENCIONADO 

(Variaciones entre las cantidades recogidas en los diferentes conceptos de gastos del presupuesto del programa, la 
incorporación de nuevos gastos conforme dispone los art. 14 y 18 de la Orden 24 de mayo de 2021) 

CONCEPTO DEL GASTO VARIACIONES ACAECIDAS JUSTIFICACIÓN DE VARIACIONES 
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3º Que el programa subvencionado por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales ha contado con la 
aportación de otros ingresos o subvenciones que se indican a continuación, incluyendo fondos propios, cuya 
documentación acreditativa de gastos y pagos realizados queda depositada en la sede de la entidad y puesta 
a disposición de los órganos de comprobación y control:    

 
RELACIÓN DE FONDOS PROPIOS U OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES QUE HAN FINANCIADO 

EL PROGRAMA SUBVENCIONADO 
PROCEDENCIA DEL INGRESO  

(OTROS INCRESOS O 
SUBVENCIONES / FONDOS 

PROPIOS) (1) 

APLICACIÓN DE TALES FONDOS AL 
PROGRAMA IMPORTE Núm. 

Factura Acreedor  Concepto 

     
     
     
     

(1) En el caso de otros ingresos o subvenciones, se debe especificar la resolución o convocatoria por la que se 
financia, conforme a la declaración presentada (anexo IV de la resolución de la convocatoria para el ejercicio 
2022). 

 
4º Que esta entidad garantiza que los documentos originales de los gastos y pagos realizados, incluidos los 
documentos electrónicos, en el supuesto de no haberse aportados junto a la memoria económica justificativa, 
que estarán a disposición de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de la Intervención General de la 
Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de controles nacionales o comunitarios pudieran 
requerirlos, y quedarán depositados en la sede de la entidad donde estarán durante al menos hasta el año 
2027, para poder ser consultados en caso de inspección o auditoria de la Administración competente. En caso 
de haber aportado junto a esta memoria económica justificativa copia de tales documentos se garantiza que 
los mismos son fiel reflejo de los documentos originales que obran en poder de esta entidad.  
 
5º Que esta entidad garantiza que los gastos y pagos imputados a la subvención concedida por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales para la financiación de programas de inclusión social para colectivos en 
situación o riesgo de exclusión social, y sus correspondientes documentos justificativos, no han sido 
presentados ante otras entidades públicas o privadas como justificantes de ayuda o subvenciones concedidas 
por ellas o que, habiendo sido presentados, lo han sido por importe no imputado a la subvención concedida. 
 

Con el fin de justificar la adecuada ejecución del gasto realizado y el fiel cumplimiento de la finalidad 
para la que fue concedida la subvención ante la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden  de 24 de mayo de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones destinadas a financiar programas de inclusión social para colectivos en situación o riesgo 
de exclusión social, y en el apartado decimoprimero punto 2 de la Resolución de la Secretaria General de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar 
programas de inclusión social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social para el ejercicio 2022, 
se emite el presente certificado, en _____________ a _____ de _____________ de 202__. 
 

(Firmado) 
 

Vº Bº REPRESENTANTE LEGAL ENTIDAD TITULAR SECRETARÍA ENTIDAD 
  

 
 
 

A/ SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
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ANEXO VII 
MODELO DE MEMORIA TÉCNICA JUSTIFICATIVA DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA 

SUBVENCIONADO 

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Nombre de la 
entidad 

 

Siglas entidad  NIF  

 
2 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL QUE SUBVENCIONADO Y DE SU 

RESPONSABLE TÉCNICO.  
Denominación del programa 

 
 

Fecha de inicio del programa 
 

 Fecha de finalización del 
programa  

 

 

Coste total del programa euros 
Cuantía de la subvención que 

solicita a la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales 

euros 

Nombre y apellidos del responsable 
técnico del programa  

Teléfono de contacto del responsable 
técnico del programa  

Dirección de correo electrónico del 
responsable técnico del programa  

 

3 COLECTIVOS DESTINATARIOS DEL PROGRAMA 

Marcar con 
“X”  

 a) Personas y familias en situación o riesgo de exclusión social derivada de dificultades para la 
atención de las necesidades básicas. 

 b) Personas sin hogar. 
 c) Personas reclusas y ex – reclusas, así como sus familias. 

 d) Personas inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiadas, apátridas, personas acogidas al 
régimen de protección temporal y otros estatutos de protección subsidiaria. 

 e) Personas beneficiarias de la Renta Extremeña Garantizada y de otras prestaciones de 
garantía de ingresos mínimos.   

 f) Personas afectadas por VIH-SIDA. 

 g) Mujeres en situación o riesgo de exclusión social: mujeres víctimas de violencia de género, 
mujeres que ejercen o han ejercido la prostitución y mujeres víctimas de trata.  

 h) Colectivos LGTBIQ 
 

4 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA DESARROLLADO 
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5 OBJETIVOS CONSEGUIDOS DEL PROGRAMA 

Objetivos generales 
establecidos en el 

programa presentado 

Indicadores 
establecidos para su 

evaluación según 
programa presentado 

Resultados 
esperados según 

programa 
presentado 

Resultados 
conseguidos 

Justificar la 
consecución o no 

del resultado 
esperado 

1      

2      

…      

Objetivos específicos 
establecidos en el 

programa presentado 

Indicadores 
establecidos para su 

evaluación según 
programa presentado 

Resultados 
esperados según 

programa 
presentado 

Resultados 
conseguidos 

Justificar la 
consecución o no 

del resultado 
esperado 

1      

2      

3      

…      

Observaciones respecto a los objetivos establecidos en el programa, los resultados previstos y los 
resultados conseguidos. 
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) 

N
úm

er
o 

de
 p

er
so

na
s 

de
st

in
ar

ia
s 

fin
al

es
 (5

) 
Ám

bi
to

 
(re

la
ci

ón
 d

e 
m

un
ic

ip
io

s 
en

 lo
s 

qu
e 

se
 h

a 
de

sa
rr

ol
la

do
) (

6)
 

Fe
ch

a 
de

 d
es

ar
ro

llo
 

(7
) 

M
uj

er
es

 
H

om
br

es
  

1 
 

  
 

 
 

 
 

 

2 
 

  
 

 
 

 
 

 

3 
 

  
 

 
 

 
 

 

4 
  

  
 

 
 

 
 

 

5 
 

 
 

 
 

 
 

 
A

ña
di

r m
ás

 
si

 p
ro

ce
de

 
  

 
 

 
 

 
 

 

 
A

C
TU

A
C

IO
N

ES
 R

EC
O

G
ID

A
S 

EN
 E

L 
PR

O
G

R
A

M
A

 S
U

B
VE

N
C

IO
N

A
D

O
 Y

 Q
U

E 
N

O
 H

A
N

 S
ID

O
 D

ES
A

R
R

O
LL

A
D

A
S 

 
D

en
om

in
ac

ió
n 

de
 la

 a
ct

ua
ci

ón
 

C
ol

ec
tiv

os
 e

n 
si

tu
ac

ió
n 

o 
rie

sg
o 

de
 e

xc
lu

si
ón

 s
oc

ia
l a

 
la

s 
qu

e 
se

 d
iri

gí
a 

(4
) 

M
ot

iv
os

 d
e 

su
 n

o 
re

al
iz

ac
ió

n 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  



NÚMERO 21 
Martes, 1 de febrero de 2022

5549
 

26
 

 

(1
) C

ód
ig

o 
ac

tu
ac

ió
n 

a 
co

ns
ig

na
r: 

(2
) D

en
om

in
ac

ió
n 

de
 la

 a
ct

ua
ci

ón
 a

 c
on

si
gn

ar
: 

00
1 

La
s 

de
st

in
ad

as
 a

 c
ub

rir
 la

s 
ne

ce
si

da
de

s 
bá

si
ca

s 
de

 a
lim

en
ta

ci
ón

 g
en

er
al

 y
 d

e 
la

ct
an

te
s,

 v
es

tid
o 

e 
hi

gi
en

e,
 le

nc
er

ía
 y

 m
en

aj
e 

de
 h

og
ar

, m
at

er
ia

l e
sc

ol
ar

, f
ar

m
ac

ia
, 

EP
Is

 u
 o

tra
s 

de
m

an
da

s 
de

 n
at

ur
al

ez
a 

an
ál

og
a.

 
00

2 
Al

oj
am

ie
nt

o 
te

m
po

ra
l v

in
cu

la
do

 a
 p

ro
ce

so
s 

de
 in

te
rv

en
ci

ón
 s

oc
ia

l. 
00

3 
At

en
ci

ón
 p

si
co

so
ci

al
. 

00
4 

In
fo

rm
ac

ió
n,

 o
rie

nt
ac

ió
n 

o 
as

es
or

am
ie

nt
o 

so
ci

al
. 

00
5 

As
es

or
am

ie
nt

o 
ju

ríd
ic

o.
 

00
6 

R
ef

ue
rz

o 
y 

ap
oy

o 
ed

uc
at

iv
o 

y 
ac

ci
on

es
 s

oc
io

ed
uc

at
iv

as
 d

e 
al

fa
be

tiz
ac

ió
n 

di
gi

ta
l. 

00
7 

Fo
rm

ac
ió

n 
en

 i
nt

eg
ra

ci
ón

 s
oc

ia
l 

de
st

in
ad

as
 a

l 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de
 v

al
or

es
 c

on
st

itu
ci

on
al

es
 d

e 
Es

pa
ña

, 
lo

s 
va

lo
re

s 
es

ta
tu

ta
rio

s 
de

 l
a 

C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 

Ex
tre

m
ad

ur
a,

 lo
s 

va
lo

re
s 

de
 la

 U
ni

ón
 E

ur
op

ea
, l

os
 d

er
ec

ho
s 

hu
m

an
os

, l
as

 li
be

rta
de

s 
pú

bl
ic

as
, l

a 
de

m
oc

ra
ci

a,
 la

 to
le

ra
nc

ia
 y

 la
 ig

ua
ld

ad
 e

nt
re

 m
uj

er
es

 y
 h

om
br

es
, a

 
qu

e 
re

fie
re

 la
 L

ey
 O

rg
án

ic
a 

4/
20

00
, d

e 
11

 d
e 

en
er

o,
 s

ob
re

 d
er

ec
ho

s 
y 

lib
er

ta
de

s 
de

 lo
s 

ex
tra

nj
er

os
 e

n 
Es

pa
ña

 y
 s

u 
in

te
gr

ac
ió

n 
so

ci
al

. 
00

8 
Fo

rm
ac

ió
n 

en
 e

l a
pr

en
di

za
je

 d
el

 c
as

te
lla

no
 p

ar
a 

pe
rs

on
as

 m
ig

ra
nt

es
 d

e 
pa

ís
es

 d
e 

or
ig

en
 d

e 
ha

bl
a 

no
 h

is
pa

na
. 

00
9 

Fo
rm

ac
ió

n 
en

 h
ab

ilid
ad

es
 s

oc
ia

le
s,

 d
es

ar
ro

llo
 p

er
so

na
l y

 e
m

po
de

ra
m

ie
nt

o.
 

01
0 

Fo
rm

ac
ió

n 
pr

el
ab

or
al

, o
cu

pa
ci

on
al

 y
 p

ar
a 

el
 e

m
pl

eo
. 

01
1 

Pr
os

pe
cc

ió
n 

de
 e

m
pl

eo
. 

01
2 

M
ed

ia
ci

ón
 s

oc
ia

l, 
co

m
un

ita
ria

 e
 in

te
rc

ul
tu

ra
l. 

01
3 

So
lid

ar
id

ad
 in

te
rg

en
er

ac
io

na
l. 

(3
) 

D
es

cr
ip

ci
ón

 
de

 
la

 
ac

tu
ac

ió
n 

 
D

eb
er

á 
de

sc
rib

irs
e 

de
ta

lla
da

m
en

te
 la

 a
ct

ua
ci

ón
 d

es
ar

ro
lla

da
. 

(4
) 

C
ód

ig
o 

co
le

ct
iv

o 
o 

co
le

ct
iv

os
 d

es
tin

at
ar

io
s 

a 
co

ns
ig

na
r 

(4
) C

ol
ec

tiv
o 

o 
co

le
ct

iv
os

 a
 lo

s 
qu

e 
se

 d
iri

ge
 e

l p
ro

gr
am

a:
 

00
1 

Pe
rs

on
as

 y
 fa

m
ilia

s 
en

 s
itu

ac
ió

n 
o 

rie
sg

o 
de

 e
xc

lu
si

ón
 s

oc
ia

l d
er

iv
ad

a 
de

 d
ifi

cu
lta

de
s 

pa
ra

 la
 a

te
nc

ió
n 

de
 la

s 
ne

ce
si

da
de

s 
bá

si
ca

s.
 

00
2 

Pe
rs

on
as

 s
in

 h
og

ar
. 

00
3 

Pe
rs

on
as

 re
cl

us
as

 y
 e

x 
– 

re
cl

us
as

, a
sí

 c
om

o 
su

s 
fa

m
ilia

s.
 

00
4 

Pe
rs

on
as

 in
m

ig
ra

nt
es

, s
ol

ic
ita

nt
es

 d
e 

as
ilo

, r
ef

ug
ia

da
s,

 a
pá

tri
da

s,
 p

er
so

na
s 

ac
og

id
as

 a
l r

ég
im

en
 d

e 
pr

ot
ec

ci
ón

 te
m

po
ra

l y
 o

tro
s 

es
ta

tu
to

s 
de

 p
ro

te
cc

ió
n 

su
bs

id
ia

ria
. 

00
5 

Pe
rs

on
as

 b
en

ef
ic

ia
ria

s 
de

 la
 R

en
ta

 E
xt

re
m

eñ
a 

G
ar

an
tiz

ad
a 

y 
de

 o
tra

s 
pr

es
ta

ci
on

es
 d

e 
ga

ra
nt

ía
 d

e 
in

gr
es

os
 m

ín
im

os
.  

 
00

6 
Pe

rs
on

as
 a

fe
ct

ad
as

 p
or

 V
IH

-S
ID

A.
 

00
7 

M
uj

er
es

 e
n 

si
tu

ac
ió

n 
o 

rie
sg

o 
de

 e
xc

lu
si

ón
 s

oc
ia

l: 
m

uj
er

es
 v

íc
tim

as
 d

e 
vi

ol
en

ci
a 

de
 g

én
er

o,
 m

uj
er

es
 q

ue
 e

je
rc

en
 o

 h
an

 e
je

rc
id

o 
la

 p
ro

st
itu

ci
ón

 y
 m

uj
er

es
 v

íc
tim

as
 d

e 
tra

ta
. 

00
8 

C
ol

ec
tiv

os
 L

G
TB

IQ
 

(5
) 

N
úm

er
o 

de
 p

er
so

na
s 

de
st

in
at

ar
ia

s 
fin

al
es

 
 

D
eb

er
á 

de
sg

lo
sa

rs
e 

po
r s

ex
o 

el
 n

úm
er

o 
de

 d
es

tin
at

ar
io

s 
fin

al
es

 d
e 

ca
da

 a
ct

ua
ci

ón
.  

(6
) Á

m
bi

to
 

(re
la

ci
ón

 d
e 

m
un

ic
ip

io
s 

en
 

lo
s 

qu
e 

se
 

ha
 

de
sa

rro
lla

do
)  

D
eb

er
á 

co
nc

re
ta

rs
e,

 e
n 

ca
da

 a
ct

ua
ci

ón
, e

l m
un

ic
ip

io
 o

 m
un

ic
ip

io
s 

en
 lo

s 
qu

e 
se

 h
a 

de
sa

rro
lla

do
 la

 a
ct

ua
ci

ón
.  

(7
) F

ec
ha

 d
e 

de
sa

rro
llo

  
D

eb
er

á 
co

nc
re

ta
rs

e,
 e

n 
ca

da
 a

ct
ua

ci
ón

, l
a 

fe
ch

a 
de

 d
es

ar
ro

llo
.  



NÚMERO 21 
Martes, 1 de febrero de 2022

5550

 

27 
 

7 IMPACTO DEL PROGRAMA 

Personas destinatarias finales del programa, atendiendo a personas destinatarias directas, claramente 
identificables 

Desglose de las personas destinatarias por sexo y tramo de edad 

Intervalos de edad Hombres Mujeres TOTAL 

De 0 a 12 años    
De 13 a 17 años    
De 18 a 29 años    
De 30 a 64 años    

De 65 años y más    
TOTAL    

Observaciones sobre las personas destinatarias finales directas del programa desarrollado y, en su caso, 
diferencia sobre las personas destinatarias iniciales del programa recogidas en el anexo III Programa 
subvencionado, señalando los motivos de tales diferencias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Relación de personas beneficiarias de la Renta Extremeña Garantizada y de otras prestaciones de 

garantía de ingresos mínimos.   
 (deberá cumplimentarse obligatoriamente para aquellos programas que tengan como destinatarias 

finales a estas personas)  
NIF Apellidos Nombre 

   

   

………   

 
8 RECURSOS HUMANOS EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 

 
PERSONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA QUE APORTA LA ENTIDAD Y QUE NO SE 

IMPUTA A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
Nombre y apellidos NIF Grupo o Categoría 

profesional/especialidad 
(1) 

Denominación 
del puesto de 

trabajo 

 % de 
jornada 
semanal 

Tipo de 
personal (2) 

1       

2       

3       

… 
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PERSONAL QUE HA PARTICIPADO EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA QUE SI SE HA IMPUTADO 
TOTAL O PARCIALMENTE A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA  
(personal aportado por la entidad o contratado específicamente) 

Grupo o Categoría profesional / 
especialidad (1) 

Denominación del 
puesto de trabajo 

 % de 
jornada 
semanal 

Tipo de 
personal 

(2)  

Profesional 
aportado por 
la entidad o 
contratado 

(3) 

Cuantía total 
que, en su 
caso, se 

imputará a la 
subvención 

(incluido todos 
los gastos) (4) 

1       

2       

3       

....       

(1) Señalar el grupo o categoría profesional y, en su caso, especialidad según convenio colectivo de aplicación, citando el 
convenio colectivo o, en caso de no aplicarse convenio, el que conste en el contrato de trabajo.  
(2) Señalar si se trata de personal de administración y/o gestión o personal de atención directa encargado de la ejecución 
de actuaciones dirigidas a la atención a las personas beneficiarias del programa. 
(3) Señalar si se trata de personal aportado por la entidad o personal contratado específicamente para la ejecución del 
programa subvencionado- nuevas contrataciones. 
(4) Señalar su coste laboral, en todo o en parte, que se imputa al desarrollo del programa. 
 

Observaciones sobre los recursos humanos previstos para el desarrollo del programa y aquellos que 
finalmente han participado 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

9 PERSONAS VOLUNTARIAS QUE HAN PARTICIPADO EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
Número de personas voluntarias que 
han participado en el desarrollo del 

programa 

Funciones en el desarrollo del 
programa  

Período de dedicación al 
programa 

Hombres  Mujeres  TOTAL 
  

   

Observaciones sobre las personas voluntarias previstas para el desarrollo del programa y las que 
finalmente han participado 
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10 SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL PROGRAMA 

¿Se han subcontratado alguna o varias de las actuaciones del programa? Si  No  

En caso afirmativo especificar la actuación o actuaciones subcontratadas y su coste 

 
 
 
 

Observaciones sobre la subcontratación realizada 

 
 

 
 
 

 
 
11 PRESUPUESTO DEL PROGRAMA EJECUTADO 

Concepto del gasto 

Cuantía concedida 
por la Consejería de 
Sanidad y Servicios 

Sociales 

Cuantía otras 
subvenciones que 
han financiado el 

programa 

Cuantía Financiación 
de la propia entidad 

aportada (fondos 
propios) 

Presupuesto 
ejecutado 

del 
programa 

(coste total) 
Gastos de personal 

(contratado)     

Gastos de personal 
(colaboraciones esporádicas)      

Gastos de dietas y 
desplazamientos del personal 

adscrito al programa 
(1) 

    

Gastos del personal voluntario     

Gastos de actuaciones 
(2)     

Gastos indirectos 
(3)     

TOTALES     

(1) La entidad deberá tener en cuenta el límite del 5 % de la subvención concedida previsto en el artículo 14.2 b) de la 
Orden de 24 de mayo de 2021 (DOE núm. 101, de 28 de mayo de 2021). 
(2) La entidad deberá tener en cuenta el límite del 5 % de la subvención concedida previsto en el artículo 14.2 d) de la 
Orden de 24 de mayo de 2021 (DOE núm. 101, de 28 de mayo de 2021), en el caso de que se vaya a presupuestar gastos 
en concepto de equipos informáticos fijos o portátiles, tablets y dispositivos móviles, siempre que éstos sean utilizados 
directamente por las personas destinatarias de las actuaciones del programa. 
(3) La entidad deberá tener en cuenta el límite del 5 % de la subvención concedida previsto para este tipo de gastos 
indirectos en el artículo 14.2 e) de la Orden de 24 de mayo de 2021 (DOE núm. 101, de 28 de mayo de 2021). 
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13 INCIDENCIAS SURGIDAS DURANTE EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
 

 
 
 

 
 

14 DESVIACIONES ACAECIDAS EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA RESPECTO AL 
PROGRAMA PRESENTADO POR LA ENTIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE DICHAS DESVIACIONES 

(MODIFICACIONES SUSTANCIALES Y NO SUSTANCIALES) 
 

 

 
Como representante legal de la entidad ______________________________ con NIF 
_____________________, beneficiaria de una subvención para la financiación del programa de inclusión 
social, al amparo de la convocatoria efectuada mediante Resolución de  
________________________________, DECLARO la veracidad de los datos contenidos en la presente 
memoria, lo que manifiesto a efectos de justificación y cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida 
la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden  de 24 de mayo de 2021 por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar programas de inclusión social 
para colectivos en situación o riesgo de exclusión social y en el apartado decimoprimero punto 2 de la 
Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se convocan 
subvenciones destinadas a financiar programas de inclusión social para colectivos en situación o riesgo de 
exclusión social para el ejercicio 2022. 

En __________________________, a ________ de ____________________ de 20-- 
 
 

Firmado por el representante legal de la entidad 
 
 

A SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
 

12 COFINANCIACIÓN DEL PROGRAMA EJECUTADO 
¿El programa subvencionado ha contado con otras fuentes de financiación pública 
provenientes de la Unión Europea o de cualquier Administración Pública, o financiación 
privada? 

Si No 

En caso afirmativo, cumplimentar la siguiente información 

 Denominación de la administración pública o 
entidad privada que ha financiado 

Fecha de la resolución, 
acto administrativo o 

documento de concesión 
Cuantía concedida 

1    

2    

3    

...    
Observaciones sobre el presupuesto inicialmente previsto para el desarrollo del programa y el 

finalmente ejecutado 
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ANEXO VIII 

MODELO DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA RESPECTO A LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD 
 
 
 
 

JUNTA DE EXTREMADURA 
 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
 
 
 
 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
 

(opcional incluir logotipo de la entidad) 
 
 
 

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA SUBVENCIONADO 
 
 

COSTE TOTAL DEL PROGRAMA: ______________ euros. 
 

IMPORTE SUBVENCIONADO:  ______________ euros.  
 
 

AÑO ______ 
 
 
 

FINANCIA:  
 
 

INSERTAR IMAGEN CORPORATIVA DE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

AÑADIR, SI PROCEDE, OTROS LOGOTIPOS O 
ENTIDADES QUE COFINANCIEN EL 

PROGRAMA. 
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EXTRACTO de la Resolución de 30 de diciembre de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar programas 
de inclusión social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social 
para el ejercicio 2022. (2022060086)

BDNS(Identif.): 605785

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarias.

Podrán obtener la condición de beneficiaria de estas subvenciones, las entidades del Tercer 
Sector Social definidas en el artículo 2 de la Ley 10/2018, de 22 de noviembre, del Tercer 
Sector Social de Extremadura, y la Cruz Roja Española, que cumplan los requisitos previstos 
en el apartado tercero de la resolución de convocatoria.

Quedan excluidas de estas subvenciones las entidades de derecho público adscritas o vincula-
das a una administración pública, las universidades, los partidos políticos y las fundaciones de 
ellos dependientes, los colegios profesionales, las cámaras oficiales de comercio, industria y 
navegación, las sociedades civiles, las organizaciones empresariales y los sindicatos, así como 
otras entidades con análogos fines específicos y naturaleza que los citados anteriormente. 

Segundo. Objeto.

Financiación de programas de inclusión social para colectivos en situación o riesgo de exclu-
sión social.

Se subvencionarán con cargo a la convocatoria la financiación, total o parcial, de los progra-
mas de inclusión social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social regulados en 
el apartado segundo de esta resolución que desarrollen las entidades del Tercer Sector Social 
y Cruz Roja Española en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quedan excluidos los programas que tengan como destinatarios los colectivos de personas con 
diversidad funcional (discapacidad), trastornos de salud mental, personas de edad (mayores), 
deterioro cognitivo, problemas de adicciones y, en general, personas con necesidades de 
atención sociosanitaria al ser competencia de otros órganos gestores, así como los colectivos 
de etnia gitana para los que la Junta de Extremadura cuenta actualmente con financiación 
específica, y ello sin perjuicio de que en los programas subvencionables destinados a los 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index
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colectivos en situación o riesgo de exclusión social señalados en el apartado primero participen 
personas que, además, pertenezcan a estos colectivos que se excluyen como tales.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 24 de mayo de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas a financiar programas de inclusión social para colectivos en situación o 
riesgo de exclusión social (DOE núm. 101, de 28 de mayo de 2021).

Cuarto. Cuantía.

La cuantía total máxima de la convocatoria destinada a la financiación de programas de inclu-
sión social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social es de setecientos veintiséis 
mil cuatrocientos treinta cuatro euros (726.434,00 €), con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 110030000/G/252B/48900 y proyecto presupuestario 20060187 (CA) denominado “Plan 
de Intervención Social Integral para Personas en Situación de Exclusión Social”, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022.

La convocatoria queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente para 
atender a los derechos económicos de la misma en los presupuestos generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para la anualidad 2022.

La cuantía individualizada resultante tendrá como límite la cuantía solicitada por la entidad 
y la cuantía individualizada máxima a conceder en la convocatoria será de 60.000 euros, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.4 de la Orden de 24 de mayo de 2021.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea de la resolución de la convocatoria y del presente 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de concesión de las subvenciones es el de concurrencia competitiva y con-
vocatoria pública periódica.

Mérida, 30 de diciembre de 2021.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad a la disminución del 
crédito asignado a la IV convocatoria pública de ayudas bajo metodología 
LEADER en el periodo de Programación de Desarrollo Rural 2014-2020, para 
proyectos productivos de la Comarca de las Vegas Altas del Guadiana, en 
referencia a inversiones en transformación y comercialización de productos 
agrícolas. (2022060234)

BDNS(Identif.): 521574

BDNS(Identif.): 521581

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, 
número 169, de fecha 31 de agosto de 2020, extracto referido a la “IV Convocatoria Públi-
ca de ayudas bajo metodología LEADER en el periodo de Programación de Desarrollo Rural 
2014-2020, para proyectos de la Comarca de las Vegas Altas del Guadiana para inversiones 
en transformación y comercialización de productos agrícolas” correspondiente a la convoca-
toria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Los créditos aprobados inicialmente de la IV Convocatoria para inversiones en transformación 
y comercialización de productos agrícolas eran:

 —  500.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789 y Proyecto 
de Gasto 2016120030022.

Según lo referido en la Orden de 16 de enero de 2020, por el que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de Progra-
mación de Desarrollo Rural 2014-2020, establece en su artículo 28.5:

...“Asimismo, podrá incrementarse la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus 
procedimientos, como consecuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de cré-
dito, siempre que hayan sido autorizados por la Dirección General de Desarrollo Rural antes 
de resolver la concesión de las ayudas...”

Aprobada por el Consejo Ejecutivo de ADEVAG, en su reunión del pasado día 22 de diciembre 
de 2021, una disminución del crédito de 149.255,67 euros y tras su autorización por parte 
de la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio con fecha 13 de enero de 2022, se 
procede a la modificación del extracto de 31 de agosto de 2020, en el siguiente apartado:
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 —  En el Apartado Cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 350.744,33 euros, 
que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma, en el proyecto de gasto 2016120030022.

Mérida, 18 de enero de 2022.

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento del 
crédito asignado a la IV convocatoria pública de ayudas bajo metodología 
LEADER en el periodo de Programación de Desarrollo Rural 2014-2020, para 
proyectos productivos de la Comarca de las Vegas Altas del Guadiana, en 
referencia a inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades 
no agrícolas en zonas rurales. (2022060236)

BDNS(Identif.): 521583

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
169 de fecha 31 de agosto de 2020, extracto referido a la “IV Ccnvocatoria Pública de ayudas 
bajo metodología LEADER en el periodo de Programación de Desarrollo Rural 2014-2020, 
para proyectos de la Comarca de las Vegas Altas del Guadiana para apoyo a inversiones en 
la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales” correspon-
diente a la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Los créditos aprobados inicialmente de la IV Convocatoria para el apoyo a inversiones en la 
creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales eran:

 —  1.000.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789 y en el 
Proyecto de Gasto 2016120030022.

Según lo referido en la Orden de 16 de enero de 2020, por el que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de Progra-
mación de Desarrollo Rural 2014-2020, establece en su artículo 28.5:

...“Asimismo, podrá incrementarse la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus 
procedimientos, como consecuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de cré-
dito, siempre que hayan sido autorizados por la Dirección General de Desarrollo Rural antes 
de resolver la concesión de las ayudas...”

Aprobado por el Consejo Ejecutivo de ADEVAG, en su reunión del pasado día 22 de diciembre 
de 2021, de un incremento del crédito de 449.255,67 euros de las citadas ayudas, corres-
pondiendo 300.000,00 euros, al 20% del total de la IV convocatoria (1.500.000 euros), y al 
trasvase de 149.255,67 euros, procedentes de las ayudas a las inversiones en transformación 
y comercialización de productos agrícolas.

Tras su autorización por parte de la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio con 
fecha 13 de enero de 2022, se procede a la modificación del extracto de 31 de agosto de 2020 
en el siguiente apartado:

http://www.infosubvenciones.gob.es
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 —  En el apartado cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera:

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 1.449.255,67 eu-
ros, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 1203.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el proyecto de gasto 2016120030022.

Mérida, 18 de enero de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda el emplazamiento a los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 
1785/2021. (2022060225)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo por la representación procesal de Dña. Carmen María Romero Ro-
mero contra la Resolución de la Directora General de Personal Docente, de 24 de septiembre 
de 2021, por la que se desestima su reclamación para el reconocimiento de la condición de 
personal indefinido.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se emplaza 
a los posibles interesados para que puedan comparecer ante el citado juzgado, en el plazo 
de nueve días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. Asi-
mismo se indica que de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los 
trámites no precluídos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a 
practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 21 de enero de 2022.

El Secretario General,

RUBEN RUBIO POLO

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto de utilidad pública 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Nueva línea de 
alta tensión 20 KV de cierre eléctrico entre la línea aérea de alta tensión 
"Aldea Tudal", de la STR "Madrigal de la Vera" con la línea aérea L-"Riegos 
de Tietar", de la STR "Navalmoral de La Mata". Términos municipales: 
Pueblonuevo de Miramontes y Villanueva de La Vera (Cáceres)". Expte.: AT-
8960-1. (2022060228)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Nueva línea de alta tensión 20 KV de cierre eléctrico 
entre la línea aérea de alta tensión “Aldea Tudal”, de la STR “Madrigal de la Vera” con la línea 
aérea L-”Riegos de Tietar”, de la STR “Navalmoral de La Mata” en los términos municipales de 
Pueblonuevo de Miramontes y Villanueva de La Vera (Cáceres)”, iniciado a solicitud de I-DE 
Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el Título VII, Capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 26 de agosto de 2020, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Proyecto:

   Diario Oficial de Extremadura: 26/05/2021. 
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   Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 31/05/2021. 

   Periódico HOY: 14/06/2021. 

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Villanueva de la Vera: 20/05/2021. 

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes: 19/05/2021. 

  Corrección de Errores:

   Diario Oficial de Extremadura: 02/11/2021.

   Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 29/10/2021.

   Periódico HOY: 04/11/2021.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Villanueva de la Vera: 25/10/2021.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes: 20/10/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera mediante 
Resolución.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera 
mediante Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del Artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
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territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019 de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio
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RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nueva línea de alta 
tensión 20KV de cierre eléctrico entre la línea aérea de alta tensión “Aldea Tudal”, de la STR 
“Madrigal de la Vera” con la línea aérea L-“Riegos de Tietar”, de la STR “Navalmoral de La 
Mata” en los términos municipales de Pueblonuevo de Miramontes y Villanueva de La Vera 
(Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Línea eléctrica A.T: L1

 Origen: 

 —  Tramo subterráneo: nuevo apoyo n.º 25 proyectado en doble circuito bajo la línea de 
alta tensión “Aldea Tudal”, de la STR “Madrigal de la Vera” que sustituye al apoyo n.º 
5141.

 —  Tramo aéreo: nuevo apoyo n.º 1 a instalar bajo línea “Riegos del Tietar” de la STR “Na-
valmoral de la Mata” que sustituye al apoyo n.º 206.

 Final:

 —  Tramo subterráneo: celda de línea a instalar en el nuevo Centro de Reparto.

 —  Tramo aéreo: nuevo apoyo n.º 25 proyectado en doble circuito bajo la línea de alta ten-
sión “Aldea Tudal”, de la STR “Madrigal de la Vera”.

 Línea eléctrica A.T: L2

 —  Origen: apoyo n.º 25 proyectado, bajo línea Aldea Tudal, en el que se realizará el en-
tronque aéreo subterráneo.

 —  Final: celda de línea a instalar en el nuevo Centro de Reparto.

 Línea eléctrica A.T: L3

 —  Origen:

      Tramo subterráneo: nuevo apoyo n.º 25 proyectado en doble circuito bajo la línea de 
alta tensión “Aldea Tudal”, de la STR “Madrigal de la Vera” en el que se realizará un 
tercer entronque aéreo-subterráneo. 

      Tramo aéreo: nuevo apoyo n.º 26 a instalar bajo la línea de alta tensión “Aldea Tudal”, 
de la STR “Madrigal de la Vera”.

 —  Final: 

      Tramo subterráneo: celda de línea a instalar en el nuevo Centro de Reparto. 
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      Tramo aéreo: nuevo apoyo n.º 25 proyectado en doble circuito a instalar bajo la línea 
de alta tensión “Aldea Tudal”, de la STR “Madrigal de la Vera”.” en el que se realizará un 
tercer entronque aéreo-subterráneo. 

 — Terminos afectados: Pueblonuevo de Miramontes y Villanueva de La Vera(Cáceres).

 — Tensión de servicio: 20 kV.

 — Materiales: Homologados.

 — Conductores: 

 L. aérea 100AL1/17-ST1A. Al-Ac (100 -16,7) mm². Longitud: 4.025 m.

 — Apoyos: Metálicos : 16 Apoyos: Hormigón: 10.

 —  Crucetas: rectas atirantadas: RC3-20T, RC3-15T y semicrucetas SC3-15T, y de bóveda: 
BP225-2000.

 — Aisladores: Cadenas, material composite, tipo U70YB20, U70YB20-AL con bastón largo.

 Subterránea:

 — Conductores: HEPRZ1 12/20KV,3(1x240) mm².

 — Longitud: 408 m.

 Total línea eléctrica: 4.025 (aérea) + 408 (subterránea)= 4.433 m.

 Estación Transformadora:

 — Nuevo CT de REPARTO prefabricado PFU-4.(o similar) Celdas en SF6-3L+1P

 — Transformadores: Uno, 630 KVA-24/20-B2-O-PE

 — Potencia total instalada: 630 KVA.

  Emplazamiento: Parcela 508, poligono 4 públicas y privadas según RBD, en el termino 
municipal de Villanueva de La Vera(Cáceres).

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 19 de enero de 2022.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de línea aérea "Jerte" 
de la STR "Galisteo", ampliación de la misma con la instalación de una 
nueva línea subterránea de AT de enlace entre los centros de transformación 
Carcaboso 1 y Carcaboso 4 quedando en mejores condiciones de seguridad 
y con la consecuente mejora del suministro eléctrico de la zona". Término 
municipal: Carcaboso (Cáceres). Expte.: AT-9325. (2022060229)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de línea aérea “Jerte” de la STR “Ga-
listeo”, ampliación de la misma con la instalación de una nueva línea subterránea de AT de 
enlace entre los centros de transformación Carcaboso 1 y Carcaboso 4 quedando en mejores 
condiciones de seguridad y con la consecuente mejora del suministro eléctrico de la zona”, 
iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. (citada en adelante también 
como “la Empresa”), con domicilio en C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 25 de junio de 2021, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 29/09/2021
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del Artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019 de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de 
línea aérea “Jerte” de la STR “Galisteo”, ampliación de la misma con la instalación de una 
nueva línea subterránea de AT de enlace entre los centros de transformación Carcaboso 1 
y Carcaboso 4 quedando en mejores condiciones de seguridad y con la consecuente mejora 
del suministro eléctrico de la zona”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Línea eléctrica A.T: L1 Subterránea. 

 —  Origen: nueva celda de línea a instalar en CT “Carcaboso 1” n.º 140304470. 

 —  Final: nueva celda de línea a instalar en CT “Carcaboso 4” n.º 140304870. 

 —  Longitud del tramo: 407 m.

 Línea eléctrica A.T: L2 Subterránea. 

 —  Origen: nueva apoyo a instalar que sustituye al actual apoyo 2058 de la línea Jerte, en 
el que se realizará un entronque aéreo-subterráneo.

 —  Final: nueva celda de línea a instalar en CT “Carcaboso 4” n.º 140304870. 

 —  Longitud del tramo: 256 m.

 Términos afectados: Carcaboso (Cáceres).
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 Tensión de servicio: 20 kV.

 Materiales: Homologados.

 Simple circuito.

 Conductores: 

 —  Subterráneas L1,L2.

 —  Conductores: HEPRZ1 12/20KV,3(1x240)mm2.

 Total línea eléctrica: 663 m.

 Apoyos: Uno metálico, por sustitución del existente.

 Crucetas: recta atirantada RC3.

 Aisladores de cadena, composite U70YB30 AL, bastón largo.

 Estación Transformadora: solo cambio de celdas.

 —  Celdas tipo CNE-SF6 - 3L+1P telemandadas (Carcaboso 1).

 —  Celdas tipo CNE-SF6 - 2L+1P telemandadas (Carcaboso 4).

  Emplazamiento: Terreno municipal, en calles: Rincón del Álamo, Ctra. de Plasencia, José 
Sánchez Gallego, Travesía Mesones, Mesones, Plaza de España, Pozo, Urbanización Mina, 
en Carcaboso.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 20 de enero de 2022.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2022, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento abreviado n.º 220/2021, interpuesto ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz, y se emplaza a 
los posibles interesados en el mismo. (2022060226)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz se ha presentado el recur-
so contencioso-administrativo con número de Procedimiento Abreviado 220/2021, promovido 
por D.ª Carmen Recio Bermejo, contra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de 27 de mayo de 2021, de la Di-
rección Gerencia, por la que se hacen públicos los listados definitivos de aspirantes admitidos 
y excluidos referentes al corte de actualización de valoración de méritos de 30 de septiembre 
de 2020, en la Bolsa de Trabajo de la categoría de Enfermero/a y para unidades de especiales 
características de esta categoría, convocada por Resolución de 23 de septiembre de 2014, de 
la Dirección Gerencia, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de 
Badajoz, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 21 de enero de 2022.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento 
y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. 
(2022060222)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática 
de gestión de los expedientes de solicitud de ayudas presentadas al amparo de la Línea I.2 
del Programa I, reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril y la propuesta 
de resolución formulada, y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas que se relacionan en el anexo adjunto a 
la presente resolución de concesión han presentado solicitud de ayuda acogiéndose a la Línea 
I.2 del Programa I del título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas al 
mantenimiento del empleo por cuenta propia de personas trabajadoras autónomas que no se 
hayan acogido durante el estado de alarma al cese de actividad recogido en el Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condición 
de personas beneficiarias, de acuerdo con las declaraciones responsables presentadas en la 
solicitud por las personas interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
obtenidos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, se cuenta con la información mínima necesaria que permite la conclusión 
del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
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de la Secretaria General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una subven-
ción de pago único, a las personas trabajadoras autónomas al objeto del mantenimiento de 
su actividad económica tras el impacto económico derivado de la declaración del Estado de 
Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a), la cuantía de la ayuda para 
el Programa I, Línea I.2 será de trescientos euros (300,00 €).

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las declaraciones responsables 
presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en las bases de datos de 
la aplicación informática de gestión de las ayudas, se considera que las personas solicitantes 
cumplen los requisitos específicos que deben cumplir las personas beneficiarias de la Línea I.2 
del Programa I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, 
y los requisitos que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada 
norma, así como, que las personas solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones re-
guladas en el Decreto-ley, 8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, se considera, en virtud de las declaraciones responsables presentadas, que 
las personas solicitantes de las ayudas de la Línea I.2 del Programa I, con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma se encontraban en situación de alta en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA) o, en su 
caso, en la mutualidad alternativa correspondiente, y que su actividad no fue directamente 
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suspendida en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró 
el estado de alarma por la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 y, además, que su 
facturación durante el periodo comprendido entre el inicio de la vigencia del estado de alarma 
y la fecha de la solicitud de ayuda, se redujo, en relación con la facturación efectuada en el 
periodo de igual duración inmediatamente anterior, en un porcentaje igual o superior al 40% 
(en todos los casos) e inferior al 75% (sólo para personas autónomas en el RETA).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejerci-
cio de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General 
de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la 
siguiente,

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relaciona-
das en el anexo a la presente resolución, disponible en la web del SEXPE  
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3052 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de mil ochocientos euros (1.800,00€), para un total de 6 personas 
beneficiarias. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas al mantenimiento de la actividad de las personas tra-
bajadoras autónomas beneficiarias tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente 
obligación: 

 •  En el Programa I Línea I.2, las personas beneficiarias están obligadas a mantener el alta 
en el RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa correspondiente, y el ejercicio 
de la actividad durante, al menos, 1 mes contado desde la fecha de la concesión de la 
subvención.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas beneficiarias 
quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre 

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3052
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siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén inclui-
dos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control.

 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
o los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

 —  Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el 
artículo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del 
Reglamento (UE) 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013, relativo al Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad 
que deben llevar a cabo las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de 
los Fondos Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión, de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona beneficiaria y sometidos a las verificaciones y contro-
les posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución de concesión y en su normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas 
previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones 
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concedidas y, en su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del 
interés de demora legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta 
la fecha en que se proponga la resolución de la procedencia del reintegro.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas in-
teresadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en 
materia de empleo en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 30 de diciembre de 2021.

El Director General de Planificación y Evaluación 
de Políticas Activas de Empleo del SEXPE. 

(PD Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 240 de 16 de diciembre),

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento 
y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. 
(2022060223)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de 
gestión de los expedientes de solicitud de ayudas, presentadas al amparo de la Línea I.1 del 
Programa I y reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, y la propuesta de 
resolución formulada, en atención a los siguientes

HECHOS:

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas que se relacionan en el Anexo a la 
presente resolución de concesión han presentado solicitud de ayuda acogiéndose a la Línea 
I.1 del Programa I del título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas 
al mantenimiento del empleo por cuenta propia de personas trabajadoras autónomas que se 
hubieran visto obligadas, directamente o por una reducción de ingresos, al cese de actividad 
recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo”, reuniendo los requisitos estable-
cidos para obtener la condición de personas beneficiarias, de acuerdo con las Declaraciones 
Responsables presentadas en la solicitud por las personas interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
obtenidos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, se cuenta con la información mínima necesaria que permite la conclusión 
del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaria General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 
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Segundo. Las subvenciones previstas en el Título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una subven-
ción de pago único, a las personas trabajadoras autónomas al objeto del mantenimiento de 
su actividad económica tras el impacto económico derivado de la declaración del Estado de 
Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a), la cuantía de la ayuda para 
el Programa I, Línea I.1 será de ochocientos euros (800,00 €).

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las declaraciones responsables 
presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en las bases de datos de 
la aplicación informática de gestión de las ayudas, se considera que las personas solicitantes 
cumplen los requisitos específicos que deben cumplir las personas beneficiarias de la Línea I.1 
del Programa I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, 
y los requisitos que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada 
norma, así como que las personas solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones re-
guladas en el Decreto-ley, 8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, se considera, en virtud de las declaraciones responsables presentadas, que 
las personas solicitantes de las ayudas de la Línea I.1 del Programa I, con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma se encontraban en situación de alta en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, RETA, y que han 
tramitado u obtenido el cese de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, bien de forma obligatoria o como consecuencia de una reducción significativa de in-
gresos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto-ley 8/2020,de 24 de abril.
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejerci-
cio de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General 
de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la 
siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relaciona-
das en el Anexo a la presente resolución, disponible en la web del SEXPE  
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3054 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de ochenta y dos mil cuatrocientos euros (82.400,00 euros), para 
un total de 103 personas beneficiarias. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas al mantenimiento de la actividad de las personas tra-
bajadoras autónomas beneficiarias tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente obligación: 

En el Programa I Línea I.1, las personas beneficiarias están obligadas a mantener el alta en 
el RETA y el ejercicio de la actividad durante al menos, 3 meses, contados desde la fecha en 
que se autorizó el reinicio de su actividad.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas beneficiarias 
quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a 
la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los gastos 
de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3054
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 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
y los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
los beneficiarios en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona beneficiaria y sometidos a las verificaciones y contro-
les posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en la normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 30 de diciembre de 2021.

El Director General de Planificación y Evaluación 
de Políticas Activas de Empleo del SEXPE. 

(PD Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 240 de 16 de diciembre),

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento 
y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. 
(2022060224)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de 
gestión de los expedientes de solicitud de ayudas, presentadas al amparo de la Línea I.1 del 
Programa I y reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, y la propuesta de 
resolución formulada, en atención a los siguientes

HECHOS:

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas que se relacionan en el anexo a la pre-
sente resolución de concesión han presentado solicitud de ayuda acogiéndose a la Línea I.1 
del Programa I del título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas 
al mantenimiento del empleo por cuenta propia de personas trabajadoras autónomas que se 
hubieran visto obligadas, directamente o por una reducción de ingresos, al cese de actividad 
recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo”, reuniendo los requisitos estable-
cidos para obtener la condición de personas beneficiarias, de acuerdo con las declaraciones 
responsables presentadas en la solicitud por las personas interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
obtenidos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, se cuenta con la información mínima necesaria que permite la conclusión 
del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaria General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 
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Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una subven-
ción de pago único, a las personas trabajadoras autónomas al objeto del mantenimiento de 
su actividad económica tras el impacto económico derivado de la declaración del Estado de 
Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a), la cuantía de la ayuda para 
el Programa I, Línea I.1 será de ochocientos euros (800,00 €).

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las declaraciones responsables 
presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en las bases de datos de 
la aplicación informática de gestión de las ayudas, se considera que las personas solicitantes 
cumplen los requisitos específicos que deben cumplir las personas beneficiarias de la Línea I.1 
del Programa I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, 
y los requisitos que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada 
norma, así como que las personas solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones re-
guladas en el Decreto-ley, 8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, se considera, en virtud de las declaraciones responsables presentadas, que 
las personas solicitantes de las ayudas de la Línea I.1 del Programa I, con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma se encontraban en situación de alta en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, RETA, y que han 
tramitado u obtenido el cese de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, bien de forma obligatoria o como consecuencia de una reducción significativa de in-
gresos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto-ley 8/2020,de 24 de abril.
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En virtud de lo dispuesto en el artícuñp 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejerci-
cio de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General 
de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la 
siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relaciona-
das en el Anexo a la presente resolución, disponible en la web del SEXPE  
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3056 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de treinta y seis mil ochocientos euros (36.800,00 euros), para un 
total de 46 personas beneficiarias. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas al mantenimiento de la actividad de las personas tra-
bajadoras autónomas beneficiarias tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente obligación: 

En el Programa I Línea I.1, las personas beneficiarias están obligadas a mantener el alta en 
el RETA y el ejercicio de la actividad durante al menos, 3 meses, contados desde la fecha en 
que se autorizó el reinicio de su actividad.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas beneficiarias 
quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a 
la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los gastos 
de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3056
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 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
y los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
los beneficiarios en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona beneficiaria y sometidos a las verificaciones y contro-
les posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en la normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 30 de diciembre de 2021.

El Director General de Planificación y Evaluación 
de Políticas Activas de Empleo del SEXPE. 

(PD Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 240 de 16 de diciembre),

JESÚS SECO GONZÁLEZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
somete a trámite de audiencia e información pública y se acuerda la apertura 
de un plazo de presentación de sugerencias en relación con el proyecto de 
Decreto de bases reguladoras complementarias y convocatoria de las ayudas 
a las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en ganadería del Real 
Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas estatales destinadas a la ejecución 
de proyectos de inversión dentro del Plan de Impulso de la Sostenibilidad y 
Competitividad de la Agricultura y la Ganadería (III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. (2022060290)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura, en los que se establece la posibilidad que tienen las per-
sonas de participar en la elaboración de disposiciones de carácter general, y con lo dispuesto 
en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elaborado el proyecto de Decreto de bases 
reguladoras complementarias y convocatoria de las ayudas a las inversiones en sistemas de 
gestión de estiércoles en ganadería del Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas estatales destinadas 
a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de Impulso de la Sostenibilidad y 
Competitividad de la Agricultura y la Ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos e 
intereses legítimos de la ciudadanía y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede 
acordar su sometimiento al trámite de audiencia e información pública, con la finalidad de que 
cualquier persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones 
o sugerencias que estime oportunas.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y previo los informes exigidos en el artículo 15 
del mismo texto legal

ACUERDO

La apertura de un periodo de trámites de consulta, audiencia e información pública para recabar 
la opinión o sugerencias de las entidades o ciudadanos que pudieran resultar interesados, 

V
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durante un plazo común de siete días naturales contados desde la publicación del proyecto de 
Decreto en el Portal de Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura, 
período durante el cual el Proyecto de Decreto de bases reguladoras complementarias 
y convocatoria de las ayudas a las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en 
ganadería del Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de 
inversión dentro del Plan de Impulso de la Sostenibilidad y Competitividad de la Agricultura 
y la Ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
permanecerá expuesto para aquellas personas que quieran consultarlo en la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería, Servicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, sita en Avda. Luis Ramallo s/n de Mérida, así como en 
la siguiente dirección de internet: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-medio-ambiente-y-rural-politicas-agrarias-y-territorio

a fin de que cualquier persona pueda examinar el proyecto indicado y formular las proposi-
ciones, sugerencias o recomendaciones que estime oportunas por cualquiera de los medios 
que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, a través de las siguiente dirección de correo electró-
nico producción.agraria@juntaex.es.

Mérida, 20 de enero de 2022. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

• • •

mailto:producción.agraria@juntaex.es
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AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 18 de enero de 2022 sobre nombramiento de funcionarios en 
prácticas. (2022080075)

Concluida la fase oposición del proceso de selección de personal para la cobertura de dos 
plazas de Agentes de la Policía Local, encuadradas en el Subgrupo C.1, en el Ayuntamiento 
de Azuaga.

A la vista de los resultados obtenidos en las mismas.

Por el presente se hace público el nombramiento como funcionarios en prácticas de este 
Ayuntamiento, en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Policía, denominación Agentes, a favor de:

 —  D. Juan Vélez Rodríguez, N.I.F. 4555****J 

 —  D. Crístofer Carrión Tabales, N.I.F. 0****435P 

Los designados deberán superar el curso de formación en la Academia de Seguridad Pública 
de Extremadura para obtener el nombramiento de funcionarios de carrera.

Azuaga, 18 de enero de 2022. La Alcaldesa, MARÍA NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

ANUNCIO de 17 de enero de 2022 sobre consulta previa de transformación 
urbanizadora de la UE 7. (2022080076)

En contestación a “Consulta Previa de transformación urbanizadora de la U.E. 7 de las NNSS 
de planeamiento de La Garrovilla para su desarrollo por sistema de compensación, y confor-
me al informe técnico jurídico emitido por la OTUDTS “Vegas Bajas y Lacara Los Baldíos” con 
fecha 23/12/2021, por la Alcaldía se ha dictado resolución declarando la inviabilidad de la 
consulta previa presentada.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el artículo 95.3 de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

La Garrovilla, 17 de enero de 2022. La Alcaldesa Presidenta, M.ª BELÉN SOLÍS CERRO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MEDELLÍN

ANUNCIO de 17 de enero de 2022 sobre aprobación provisional del expediente 
MOD. 01/2018 UE-7. (2022080077)

Aprobado provisionalmente en fecha en fecha 27 de julio de 2018, por el Pleno de este Ayun-
tamiento, El Pleno del Ayuntamiento de Medellín (Badajoz), Expte MOD. 01/2018 UE-7 Parque 
y Campo de Fútbol consistente en “Reordenación y recalificación de UE-7 Parque y Campo de 
Fútbol” creando nuevos viarios interiores.

Posteriormente emitido informe técnico y jurídico por la Comisión de Urbanismo, sobre el 
Expte MOD. 01/2018 UE-7 Parque y Campo de Fútbol, y adaptado el expediente a los citados 
informes jurídicos y técnicos emitidos, se procede de nuevo a su aprobación por el Pleno del 
Ayuntamiento en fecha 9 de diciembre de 2021, valorada por el pleno la conveniencia de 
someter el expediente a un nuevo periodo de información publica a la vista de los cambios 
introducidos, por todo ello. 

Se expone de nuevo al publico el acuerdo adoptado por mayoría absoluta por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día el día 9 de diciembre 2021 de aprobación de la si-
guiente modificación puntual de las Normas Subsidiarias del Planeamiento de Medellín:

 1º.  Aprobar de nuevo con carácter inicial la modificación número 1/2018 de las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento, en los términos en que ha sido redactada por por D. 
Jaime Nieto Gallego Arquitecto colegiado n.º 32074 Expte MOD. 01/2018 UE-7 Parque 
y Campo de Fútbol consistente en Subdivisión, Reordenación y recalificación de UE-7 
Parque y Campo de Fútbol creando nuevos viarios interiores (memoria redactada 27-
03-2019).

  •  Articulado de las NNSS afectado: Artículos VI 26, VI27 y VI28.

  •  Planos afectados: 

   Plano 58 de Clasificación – Alienaciones y Rasantes 

   Plano 59 de Clasificación – Alienaciones y Rasantes 

   Plano 63 de Calificación del Suelo (Zonificación)

   Plano 64 de Calificación del Suelo (Zonificación)

 2º.  Abrir un período de información pública por plazo de un 45 días, mediante inserción de 
anuncios en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede Electrónica del Ayuntamiento.
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En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo en los artículos 77.2.2 de la 
Ley 15/2001 de 14 de diciembre del Suelo y Ordenación de Extremadura y 121.2.a) del Re-
glamento de Planeamiento de Extremadura, aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se 
abre periodo de información pública por plazo de 45 días que comenzara a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Diario oficial de Extremadura.

La documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier inte-
resado a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Medellin, 17 de enero de 2022. El Alcalde-Presidente, VALENTIN POZO TORRES.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ZARZA DE GRANADILLA

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2021 sobre aprobación definitiva del 
expediente 111/2019 de modificación puntual de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento. (2022080074)

Se pone en conocimiento del público en general que por acuerdo de Pleno adoptado en sesión 
de fecha 29 de diciembre de 2021 se ha aprobado definitivamente el expte. 111/2019 de 
modificación puntual de las Normas Subsidiarias de planeamiento redactado por Don Marino 
Álvarez Rey y en relación con la Modificación de la Calle Salgadero para reordenar superficie 
de equipamiento. 

Asimismo, se anuncia que una copia debidamente diligenciada del texto de la modificación 
aprobada se remite al órgano competente de la Comunidad Autónoma para su depósito en el 
Registro autonómico de instrumentos de planeamiento. 

Zarza de Granadilla, 29 de diciembre de 2021. EL Alcalde, JESÚS PUERTAS PASTOR.
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ANUNCIO de 29 de noviembre de 2021 sobre aprobación definitiva del 
Proyecto de Estudio de Detalle. (2022080079)

Por Acuerdo de Pleno Corporativo de fecha 29 de diciembre de 2021 con n.º de expediente 
122/2021, se ha aprobado definitivamente el Proyecto de Estudio de Detalle redactado por el 
arquitecto Ramón Fdez.- Tresguerres Hdez.- Gil y que la documentación presentada se redac-
tado en función del artículo 14 de las NN. SS con la Modificación del denominado Alineación 
de Varias: Manzana comprendida entre Las calles La Cuesta, Argentina y Avd. Granadilla, y 
denominado Estudio de Detalle calle Extremadura.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 137 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, aprobado por Decreto 7/2007, 
de 23 de enero; en relación con los artículos 54.4, 57, 59 y la disposición transitoria decimo-
primera de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Soste-
nible de Extremadura; procediéndose a la inscripción del referido instrumento en el Registro 
Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio dependiente de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, 

Zarza de Granadilla, 29 de diciembre de 2021. EL Alcalde, JESÚS PUERTAS PASTOR.

• • •
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ACUERDO de 25 de enero de 2022, del Consejero Delegado, por el que se 
realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en las Visitas 
Profesionales a eMerge Americas y Médica Düsseldorf, para el ejercicio 2022. 
(2022AC0010)

El Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, establece las bases reguladoras de las ayudas para 
la participación agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional convocadas por 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. Estas ayudas tienen por finalidad 
reforzar la internacionalización del tejido empresarial extremeño realizando acciones de pro-
moción, para una adecuada presencia de nuestra región en los mercados, con el objetivo de 
promocionar sus productos y servicios, contribuyendo a incrementar y consolidar su presencia 
en los principales mercados internacionales.

El procedimiento de concesión de las ayudas previstas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9 del citado Decreto, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dentro del 
límite de disponibilidad presupuestaria. 

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Consejero Delegado de Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización de la Secretaría General 
de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta 
de Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, la com-
petencia para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al 
Subdirector General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

El cargo de subdirector, mencionado en el Decreto, a efectos societarios en Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es desempeñado por persona con facultades suficientes, en 
virtud de acuerdo elevado a público con fecha 13 de octubre de 2015, ante el Notario don Gon-
zalo Fernández Pugnaire con n.º de protocolo 1157 e inscrito en el Registro Mercantil de Badajoz 
el día 19 de octubre de 2015, al Tomo 618, Folio 111 Vº, Hoja BA-7.782, Inscripción 45ª.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, la 
competencia la concesión de las ayudas, la tiene el director general de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
"Una manera de hacer Europa"
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El cargo de director, mencionado en el Decreto y en la Ley de Subvenciones, a efectos societa-
rios en Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es desempeñado por el cargo 
de consejero delegado que, funcionalmente, tiene atribuidas todas las facultades del órgano 
de gobierno de la sociedad y por tanto es el cargo societario equivalente al cargo de director.

La designación de consejero delegado le corresponde en virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración de fecha 7 de agosto de 2015, elevado a público con fecha 7 de agosto de 
2015 ante el notario de Mérida don Gonzalo Fernández Pugnaire, con n.º 943 de su protocolo, 
habiendo causado inscripción en el Registro Mercantil de Badajoz, con fecha 20 de agosto de 
2015, al Tomo 534, Folio 210 Vº, Hoja BA-782, Inscripción 44ª.

Adaptaciones de cargos que se ajustarán a la formalización de aquella documentación que 
provenga del correcto desarrollo de las actuaciones que derivan de la presente convocatoria.

La convocatoria se ajusta a lo establecido en el Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a las Bases Reguladoras 
establecidas en el precitado Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.

En virtud de lo expuesto, en el artículo 9.1 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, y previa 
autorización de la Secretaría General de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, se aprueba la convocatoria de las ayudas 
por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. para la participación agrupada 
en las Visitas Profesionales a Emerge Americas y Medica Düsseldorf, para el ejercicio 2022.

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento del Decreto 210/2017, de 28 de no-
viembre, publicado en DOE núm. 232 de 4 de diciembre de 2017, para la realización de las 
siguientes acciones de promoción de carácter internacional.

 •  Visita Profesional a Emerge Americas 2022
  (Visita Profesional 2)
  Codigo de la acción de promoción: VP22EMER
  Miami (EEUU), del 18 al 19 de abril de 2022. 1 
  https://emergeamericas.com/
  Sectores: tecnologías de la información y de la comunicación – TIC.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
"Una manera de hacer Europa"

https://emergeamericas.com/


NÚMERO 21 
Martes, 1 de febrero de 2022

5597

 •  Visita Profesional a Medica Düsseldorf 2022
  (Visita Profesional 1)
  CÓDIGO DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN: VP22MEDI
  Düsseldorf (Alemania), del 14 al 17 de noviembre de 2022. 1 
  https://www.medica-tradefair.com/ 
  Sectores: sector médico y de la salud.

  1  El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización del evento, 
las fechas/horarios de vuelos definitivos de ida y vuelta se notificarán de forma previa 
a la acción de promoción.

Artículo 2. Beneficiarios.

1.  Podrán tener la consideración de beneficiarios los solicitantes que reúnan a fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

  Las personas físicas, las personas jurídicas, y los consorcios de exportación que tengan la 
consideración de Pyme que ejerzan una actividad económica en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, incluyendo las comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la 
situación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan una actividad económica propia.

2.  No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que se encuentren incursos en 
algunas de las siguientes circunstancias:

 a)  Las previstas en el apartado segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, adminis-
tradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las que se 
considere existe vinculación jurídica en los términos recogidos en el artículo 34 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
presenten solicitudes de forma independiente. En estos supuestos tan sólo se tendrá como 
válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer lugar.

 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento.
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3.  Además de los anteriores, en el caso de acciones para uno o más sectores específicos, de-
berán reunir los siguientes requisitos:

  Comercializar productos o servicios relacionados con los sectores objetivo de estas acciones 
de promoción: 

 •  Visita Profesional a Emerge Americas 2022 (Visita Profesional 2)

  Sectores: tecnología de la información y la comunicación - TIC

 •  Visita Profesional a Medica Düsseldorf 2022 (Visita Profesional 1)

  Sectores: sector médico y de la salud

Artículo 3. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o servi-
cios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios cumpliendo los requisitos previstos, 
que podrán consistir en cualquiera de los gastos contemplados en el artículo 4 del presente 
acuerdo, relacionado con la correcta realización de misiones comerciales directas y visitas 
profesionales.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes o servicios, con la 
finalidad de entregarlos a los beneficiarios. La ayuda en especie tendrá los siguientes impor-
tes máximos por beneficiario.
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 ACCIÓN

NÚMERO 
MÁXIMO DE 

BENEFICIARIOS 
A SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE 
MÁXIMO DE 

LA AYUDA POR 
BENEFICIARIO 

(euros)

VISITA PROFESIONAL A 
EMERGE AMÉRICAS 2022 

(VISITA PROFESIONAL 2)
5

•  Gastos de desplazamiento hasta/desde 
punto de destino (billete ida y vuelta de 
avión, tren, barco o autobús en clase 
turista). 

•  Gastos de desplazamiento en destino 
(traslados internos ida y vuelta desde el 
punto de llegada hasta el alojamiento en 
destino).

•  Alojamiento (habitación de hotel en 
régimen de alojamiento y desayuno).

•  Seguro de viaje.

•  Servicios de consultoría y asesoramiento.

•  Otros posibles gastos relacionados para 
una correcta participación dentro de los 
contemplados en el punto 3 del artículo 
3 del Decreto 210/2017, de 28 de 
noviembre.

2.800,00 € 

VISITA PROFESIONAL 
A MEDICA DÜSSELDORF 

2022

(VISITA PROFESIONAL 1)

6

•  Gastos de desplazamiento hasta/desde 
punto de destino (billete ida y vuelta de 
avión, tren, barco o autobús en clase 
turista). 

•  Gastos de desplazamiento en destino 
(traslados internos ida y vuelta desde el 
punto de llegada hasta el alojamiento en 
destino).

•  Alojamiento (habitación de hotel en 
régimen de alojamiento y desayuno).

•  Seguro de viaje.

•  Servicios de consultoría y asesoramiento.

•  Otros posibles gastos relacionados para 
una correcta participación dentro de los 
contemplados en el punto 3 del artículo 
3 del Decreto 210/2017, de 28 de 
noviembre.

2.000,00 € 

La cuantía exacta de ayuda por beneficiario se calculará a la finalización de la concreta acción 
de promoción, tras la recepción de toda la facturación correspondiente a los gastos anterior-
mente indicados y en los que finalmente se haya incurrido de entre los detallados anterior-
mente. La suma de estos gastos se dividirá entre el número total de beneficiarios, notificán-
dose posteriormente dicha cuantía.
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Artículo 5. Solicitudes de ayudas.

1.  Toda la información referente a cada acción de promoción, así como las solicitudes de participa-
ción se encontrarán en la página web de Extremadura Avante www.extremaduraavante.es, en el 
Portal de subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, y en el Portal de Transparencia y Participa-
ción Ciudadana.

  Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que figuran en el anexo I de esta 
convocatoria. En los lugares indicados donde se podrá encontrar toda la información relativa a 
las convocatorias, se publicarán también las instrucciones para cumplimentar las solicitudes.

  La solicitud de participación junto con la documentación necesaria de acceso al progra-
ma, se presentará en el Registro de alguna de las sedes de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, o a través de las oficinas de Correos (Sociedad Estatal Correos 
y Telégrafos, SA), en cuyo caso deberán ir en sobre abierto a fin de que en ellas se haga 
constar, por el responsable de la oficina, la fecha en que tiene lugar la presentación y re-
misión, mediante correo certificado, en la forma establecida reglamentariamente.

  Cuando un mismo solicitante pretenda optar a varias acciones de una misma convocato-
ria, podrá presentar tan sólo un ejemplar de la documentación que resulte común a varias 
acciones de la misma convocatoria, debiendo así indicarlo en el Anexo I, pero deberá pre-
sentar tantas solicitudes como acciones a las que pretenda concurrir (Anexo I). 

2. Junto con la solicitud de ayuda se presentará la siguiente documentación: 

 2.1. Para personas físicas:

  a)  Copia del DNI del titular. 

  b)  Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA).

 2.2. Para personas jurídicas:

  a) Copia de la tarjeta NIF.

  b) Copia del poder del representante legal que completa la solicitud.

  c) Copia del DNI del representante legal de la empresa.

 2.3.  Además de la documentación arriba indicada, los solicitantes, tanto personas físicas 
como jurídicas, deberán presentar:
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  a)  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha 
de la solicitud.

  b)  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha 
de la solicitud.

  c)  Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Extremadura vigente en la fecha de la solicitud.

  d) Declaración Responsable, Anexo II completo.

  e)  En el caso de Misiones comerciales directas y visitas profesionales: Modelo 390 de 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria del último ejercicio liquidado, para 
acreditar el volumen de ventas fuera de España, y concretamente la cifra de expor-
tación en relación con su volumen de facturación.

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, podrá recabar de sus archivos aque-
llos documentos que se identifiquen de forma conveniente en la solicitud y que se encuentren 
en su poder. El solicitante deberá indicar en el Anexo I, el procedimiento concreto en el que 
se encuentra depositada la documentación, describiéndola de forma precisa, y declarando de 
forma responsable que la misma se encuentra vigente y que no ha sufrido ninguna variación, 
caso contrario, la documentación deberá presentarse de nuevo.

Artículo 6. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de seis (6) días hábiles, y se computará a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y extracto co-
rrespondiente en el Diario Oficial de Extremadura.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas recogidas en esta convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetándo-
se a lo establecido en el Reglamento (UE) N.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
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Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), no pudiendo superar la ayuda 
total de mínimis la cantidad de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.

Artículo 8. Ordenación e Instrucción del procedimiento.

Corresponde al Subdirector de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, la 
ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda regulada en la presente 
convocatoria, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse 
la propuesta de resolución. En esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones 
impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la ayuda, previa emisión del corres-
pondiente informe técnico del que se dará traslado a la Comisión de Valoración que será 
constituida al efecto.

Artículo 9. Comisión de Valoración.

1.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los cri-
terios establecidos en esta convocatoria se constituirá una Comisión de Valoración, com-
puesta por:

 —  Un presidente, a designar por el Órgano de Concesión con el puesto de coordinador del 
Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU.

 —  Un Secretario, a designar por el Órgano de Concesión entre los puestos de técnico o 
gestor del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Ser-
vicios Avanzados a Pymes, SLU.

 —  Dos vocales, uno a designar por el Órgano de Concesión entre los puestos de técnico del 
Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, S.L.U. y otro con perfil técnico de la Secretaría General de Economía y 
Comercio de la Junta de Extremadura a designar por su titular.

  La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes.

2.  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órga-
nos colegiados regulado en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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3.  Tras la fase de evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración emitirá 
informe en el que se concretará el resultado de las evaluaciones y adjuntará una relación los 
solicitantes presentados, ordenados de mayor a menor en virtud de la puntuación obtenida en 
función del resultado de la aplicación de los criterios de valoración, así como los excluidos y el 
motivo de exclusión. La propuesta que realice la Comisión de Valoración resultará vinculante 
para el órgano instructor, que no podrá apartarse de la misma a la hora de efectuar la propuesta 
de resolución ante el órgano competente, en virtud de lo previsto en el artículo 22.3 y 24.4 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Se levantará Acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que se re-
cogerá el resultado de la misma, y será firmada por éste con el visto bueno del Presidente 
de la Comisión.

Artículo 10. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la siguiente 
baremación:

1. Criterios generales de valoración:

 A)  Disposición de página web activa con dominio propio e idiomas de la misma (al menos 
información relativa a la empresa y catálogo de productos y/o servicios correctamente 
traducidos), máximo 5 puntos:

  —  Castellano, inglés e idioma oficial del mercado donde tenga lugar la acción (si es 
distinto a castellano o inglés): 5 puntos.

  —  Inglés, castellano y otros idiomas: 3 puntos.

  —  Inglés y castellano: 2 puntos.

  —  Castellano: 1 punto.

  —  No dispone de web: 0 puntos.

   En el caso de no incluir la información relativa a este criterio de valoración en el Anexo 
II se asignará la puntuación menos beneficiosa al solicitante.

 B) Contar con departamento de Exportación, máximo 5 puntos:

  —  Departamento propio a jornada completa: 5 puntos.
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  —  Departamento propio a media jornada o con otras funciones: 3 puntos.

  —  Departamento externo y vinculación contractual: 1 punto.  

  —  No dispone de departamento de exportación: 0 puntos.

   En el caso de no incluir la información relativa a este criterio de valoración en el Anexo 
II se asignará la puntuación menos beneficiosa al solicitante.

 C)  Participación del solicitante en otras acciones de promoción con apoyo de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU (Ferias Internacionales y Nacionales de Ca-
rácter Internacional, Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales) en los dos 
años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria y en el año de la 
convocatoria, máximo 5 puntos:

  —  Ninguna: 5 puntos.  

  —  Hasta 2: 3 puntos .

  —  Más de 2: 1 punto.

2.  Los criterios específicos de valoración dependiendo de cada acción de promoción son:

  Volumen de ventas fuera de España, cifra de exportación en relación con su volumen de 
facturación en el último ejercicio liquidado, máximo 5 puntos:

 —  Más del 70%: 5 puntos.

 —  Entre el 41% y 70%: 4 puntos.

 —  Entre el 10% y 40%: 3 puntos.

 —  Menos del 10%: 2 puntos.

 —  No exporta: 0 puntos.

3.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

 —  En primer lugar, la puntuación recogida en el subapartado “C” de los criterios generales 
de valoración.
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 —  En segundo lugar, la puntuación recogida en el subapartado “B” de los criterios genera-
les de valoración.

 —  En caso de empate, el mismo se atenderá al día de presentación de la solicitud de ayuda 
en el Registro correspondiente.

 —  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes SLU, 
en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate de pun-
tuaciones.

4.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes.

Artículo 11. Resolución de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, el Director General de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del instructor del procedimiento de Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte de la 
Secretaría General de Economía y Comercio de la Junta de Extremadura para que continúe 
con la tramitación de las subvenciones y proceda a su concesión de conformidad con las 
bases reguladoras y la presente convocatoria.

  El plazo máximo para resolver el procedimiento será de 6 meses contados a partir de la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, notificándose resolución in-
dividualizada a cada interesado.

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 4 del artículo 3 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, 
y determinará las condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario.

3.  Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica pro-
pia, la resolución de concesión indicará el importe de ayuda a aplicar a cada uno de los miem-
bros de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de beneficiarios.

  La resolución será notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto 
en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.
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4.  En el ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administra-
tivas, se podrá interponer recurso de alzada, tanto contra el presente acuerdo de convoca-
toria como contra la resolución del Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, ante el Secretario de Economía y Comercio de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al que se publique el Acuerdo, o que se dicte el acto, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que las perso-
nas interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

5.  Así mismo, se publicará la relación de beneficiarios, así como de suplentes, en la web 
www.extremaduraavante.es y en el Portal de Transparencia y Participación Ciudadana con 
el desglose de la puntuación obtenida, priorizada por orden de puntuación de la solicitud 
por cada convocatoria a la que hayan concurrido.

6.  Las renuncias de beneficiarios que se produzcan tras la publicación de la resolución podrán 
dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario.

La resolución por la que se adjudique la suplencia al nuevo beneficiario, será notificada en 
el plazo máximo de 20 días desde la notificación de la resolución que declare la renuncia, 
siempre y cuando sea posible garantizar a los beneficiarios suplentes el mismo servicio, es 
decir que el beneficiario suplente pueda recibir todos los servicios completos y en perfectas 
condiciones, especialmente por los plazos habitualmente impuestos por instituciones organi-
zadoras de ferias internacionales y nacionales (inscripciones participantes en la feria, entrada 
en catálogos, invitaciones ….), o por el proveedor de servicios en cualquiera de las acciones 
de promoción debido a no poder dar un servicio adecuado por esa diferencia de plazo (deco-
ración, stand, agenda de reuniones, reserva de agencia de viajes….. ).

Para ello se seguirá el orden establecido en la relación de suplentes según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Modificación de la Resolución.

Darán lugar a la modificación de la resolución de concesión, los cambios de denominación de 
la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad.
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En ningún caso, dicha modificación, podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida ni la alteración de su finalidad. El procedimiento para modificar la resolución de 
concesión se iniciará de oficio por parte del órgano instructor, bien por iniciativa propia, con-
secuencia de petición razonada de otros órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria.

Artículo 13. Obligaciones.

1.  La percepción de la ayuda por parte del beneficiario conlleva el compromiso de cumplir con 
las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

 b)  Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad 
subvencionada y que afecte al desarrollo del proyecto o actuación, que serán resueltos 
por el órgano concedente.

 c)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto de la actividad subven-
cionable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la ayuda.

 d)  Sujetarse a las acciones de control financiero que se lleven a cabo por los órganos 
competentes de la Junta de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los 
correspondientes órganos de la Comunidad Europea, a tenor de la legalidad vigente 
reguladora de esta materia.

 e)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros especí-
ficos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de facultades de 
comprobación y control.

 f)  Mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado que per-
mita una identificación correcta de las operaciones financiadas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 g)  Identificar y visibilizar la participación del FONDO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 
de acuerdo con las menciones de identificación y publicidad previstas en el Reglamento 
(UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola 
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de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se estable-
cen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

   Asimismo, deberá darse la debida información y publicidad de la financiación a través 
de los fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 h)  Cumplimiento de las obligaciones derivadas de la justificación de las subvenciones y 
concretamente, obligación de presentar los distintos documentos acreditativos del cum-
plimiento de las acciones objeto de ayuda, tal y como se especifica para cada acción en 
el artículo 17 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.

 i)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 j)  Comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU la obtención de 
otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas actividades, así como 
la obligación de notificar el estado de tramitación o de resolución de cualquier ayuda que 
haya sido solicitada para el mismo fin. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada 
a los fondos percibidos.

 k)  Proceder al reintegro total de las ayudas percibidas en los supuestos y términos que 
corresponda.

 l)  Los beneficiarios deberán acreditar mediante justificación documental gráfica suficiente, el 
cumplimiento de la obligación de información y publicidad, con la inserción de los logotipos 
oficiales del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la Junta de Extremadura en los do-
cumentos entregables que se hagan a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU para los programas financiados con fondos europeos y el de la Junta de Extremadura 
para los programas financiados con fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 m)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal 
o autonómica, sobre subvenciones públicas, en las bases reguladoras o en la propia 
resolución de concesión de las ayudas.

 n)  Aportar toda aquella documentación que sea requerida por el organizador del evento 
específico.
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2.  A la finalización del programa anual de las distintas acciones de promoción, Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU deberá informar a la Secretaría de Economía y 
Comercio sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad.

Artículo 14. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en el Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, de acuerdo con la normativa Comu-
nitaria y tomando como referencia lo previsto concretamente en el artículo 35 de la Ley 
6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  A efecto de justificación de la presente ayuda el beneficiario deberá justificar en un plazo 
de 12 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la siguiente documen-
tación (Anexo IV – Documentación Justificativa):

 —  Informe de Resultados, se entregará formato a cada beneficiario.

 —  Fotografías en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la 
participación del beneficiario en la acción de promoción.

 —  Entregar tarjeta de embarque original o fotografía de la misma (ida y vuelta), en aque-
llas acciones de promoción donde este gasto sea subvencionable. 

 —  Acreditación o entrada al evento, en aquellas acciones en las que se exija, es decir en: 

  •  Visita Profesional A Emerge Americas 2022 (Visita Profesional 2) 

  •  Visita Profesional A Medica Düsseldorf 2022 (Visita Profesional 1) 

2.  El beneficiario de la ayuda vendrá obligado a comunicar a Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, las incidencias que se produzcan con relación a la documentación 
origen del expediente de ayuda y en especial, los supuestos de cambios de titularidad, así 
como aquellos cambios de modificaciones justificadas y todas aquellas que alteren las con-
diciones que motivaron la resolución de concesión de la ayuda, o las prórrogas de los plazos 
establecidos para la ejecución. Estas incidencias se resolverán por el Director General de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

En aquellos supuestos concretos en los que se detecte que la documentación presenta de-
fectos subsanables o que no se presenta, esta circunstancia se pondrá en conocimiento del 
beneficiario, concediéndole un plazo de 10 días hábiles para su corrección subsanación.
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La falta de presentación de la justificación en plazo conllevará la pérdida del derecho a la ayu-
da, y en su caso el inicio de los trámites de reintegro, en los términos previstos en el artículo 
siguiente.

Artículo 15. Incumplimiento de condiciones, reintegro y graduación de su alcance.

1.  Corresponde al Secretario General de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, la competencia para la gestión del reintegro total de la ayuda con-
cedida, así como la exigencia del interés de demora devengado desde el momento efectivo 
del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, sin 
perjuicio de las demás acciones legales que proceda en los siguientes casos:

 a)  Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

 b)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

 c)  Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.

 d)  Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de 
concesión.

 e)  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
artículo 20 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.

 f)   Se entenderá también como causa de incumplimiento que tendrá las consecuencias 
previstas en el apartado anterior, la renuncia no justificada a la participación en las di-
ferentes acciones de promoción.

 g)  No realización de las actividades recogidas en la convocatoria.

 h)  No someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 i)  La no comunicación a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de la 
obtención de otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas activi-
dades, así como el incumplimiento de la obligación de notificar el estado de tramitación 
o de resolución de cualquier ayuda que haya sido solicitada para el mismo fin.
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 j)  No comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, cualquier inci-
dencia que pueda afectar al desarrollo del proyecto o actuación.

 k)  Renuncia por parte del beneficiario fuera del plazo de 3 días naturales desde la notifica-
ción de la concesión de la ayuda, siempre y cuando se hayan incurrido o comprometido 
gastos relacionados con la participación del beneficiario. Los gastos incurridos o com-
prometidos debidos a la participación del beneficiario darán lugar al reintegro total. 

 l)  Para las Visitas Profesionales: No participación en la acción de promoción o no asistencia 
a las reuniones en destino cuando proceda, sin adecuada justificación y aviso previo.

 m)  Promoción de productos o servicios que no sean extremeños.

 n)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 o)  También será causa de incumplimiento el no cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en las bases reguladoras, en la presente convocatoria, o en la resolución de 
concesión.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU supervisará la existencia de los 
posibles incumplimientos.

  Serán causas de revocación de la ayuda, y en su caso, el reintegro de las ayudas en espe-
cie que fueron entregados a los beneficiarios, las siguientes:

 —  que el beneficiario no hiciese entrega de los documentos que acreditan el cumplimiento 
de las actividades justificativas recogidas en el artículo 14 Justificación de la Ayuda. 

 —  que, entregando el beneficiario la documentación justificativa, no fueran correctos tras 
la subsanación otorgada.

 —  que el beneficiario no realizase las actividades subvencionables para el fin que estaban 
previstas.

  Se considerará como cantidad recibida a reintegrar, el importe equivalente al precio de 
adquisición del bien, derecho o servicio.

3.  El procedimiento para la revocación y reintegro será el establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 16. Revocación de la ayuda sin reintegro.

1.  Junto con las causas de reintegro previstas en el artículo anterior, la resolución de conce-
sión quedará sin efecto, sin obligación de reintegro, en los siguientes casos:

 Por causas imputables al beneficiario:

 —  Por enfermedad u otra circunstancia relacionada con el estado de salud del beneficiario 
o de un familiar hasta el 2º grado de consanguinidad y/o afinidad. Se evidenciará me-
diante certificado médico que lo justifique, y en caso del beneficiario la recomendación 
de no viajar y para el caso del familiar, la documentación que acredite la relación de 
parentesco.

 —  En caso de defunción de un familiar hasta el 2º grado de consanguinidad y/o afinidad 
del beneficiario. Se evidenciará mediante certificado de defunción y documentación que 
acredite la relación de parentesco.

 —  Causas de fuerza mayor.

 —  Renuncia por parte del beneficiario dentro del plazo máximo de 3 días naturales desde 
la notificación de la concesión de la ayuda. 

 —  Renuncia por parte del beneficiario fuera del plazo máximo indicado en el punto anterior, 
siempre y cuando no se haya incurrido en ningún tipo de gasto por parte de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU relacionados con la participación del benefi-
ciario en la acción.

2.  Será competente para dictar la revocación de la resolución, cuando no conlleve reintegro, 
el Director General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

Artículo 17. Información y Publicidad.

1.  En cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-
dad y no discriminación, se procederá a publicar en el Diario Oficial de Extremadura tanto los 
extractos como las convocatorias. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, dará traslado 
a dicho diario de los extractos de las convocatorias para su publicación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, General de Subvenciones.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, en el Por-
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tal de Transparencia y Participación Ciudadana y en la web de Extremadura Avante  
http://www.extremaduraavante.es/, las subvenciones concedidas con expresión de la con-
vocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad con-
cedida, finalidad o finalidades de la ayuda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3.  Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través del Servicio de Comer-
cio, la información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión en los términos 
previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Asimismo, las referidas convocatorias requerirán, a su vez, autorización 
previa del Consejo de Gobierno si su importe es superior a los 600.000 euros, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2011.

  Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones 
dadas por el órgano gestor de las mismas.

4.  Asimismo, recepcionada la ayuda en especie, los beneficiarios deberán acreditar mediante 
justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de información 
y publicidad, con la inserción de los logotipos oficiales del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional y la Junta de Extremadura en los documentos entregables que se hagan a Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para los programas financiados con fondos 
europeos y el de la Junta de Extremadura para los programas financiados con fondos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de las mismas, siempre y cuando los programas 
estén financiados por dichos fondos y, en su caso, se indicará la cuantía o el porcentaje de 
la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente.

  También se facilitará información sobre la cofinanciación o financiación total en los casos 
en que esta provenga del gobierno regional, según queda especificado en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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6.  La percepción de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista 
de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE)1303/2013, y en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.

7.  Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la partici-
pación de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades 
subvencionables debiendo hacer constar en la documentación y publicidad de la actuación, 
la participación de la Consejería de Economía e Infraestructuras de la Junta de Extrema-
dura en la financiación de la actividad, y en su caso, cumplir con las medidas recogidas en 
los artículos 3 y siguientes sobre medidas de identificación, información y publicidad del 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones finan-
ciadas con ayudas de la Junta de Extremadura, así como en el Reglamento n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones 
dadas por el órgano gestor de las mismas. En este sentido el beneficiario deberá cumplir 
las siguientes cuestiones:

 a)  En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario 
deberá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando el emblema de la 
Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas en el acto de ejecu-
ción adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4; una referencia a la 
Unión Europea y una referencia al Fondo FEDER, que es el que da apoyo a la operación.

 b)  Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo 
obtenido del fondo FEDER haciendo una breve descripción en su sitio de Internet de la 
operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y 
resultados, destacando el apoyo financiero de la Unión.

 c)  El beneficiario deberá colocar un cartel o placa permanente en un lugar bien visible para 
el público, con las especificaciones técnicas que establece el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la 
Junta de Extremadura y en el Reglamento n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones dadas por el órgano gestor.

 d)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre si-
guiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén inclui-
dos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control.
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Artículo 18. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas reguladas por las presentes bases serán compatibles con otras subvenciones o ayudas 
a fondo perdido, que hayan sido concedidas por las Administraciones públicas o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siendo incompatibles 
tan sólo con aquellas que se otorguen para el mismo concepto de gasto dentro de la acción.

Artículo 19. Financiación.

1.  Las ayudas recogidas en esta convocatoria se imputarán con cargo a la transferencia 
presupuestaria que figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura del ejercicio 2022, con cargo a la transferencia presupuestaria denominada 
TE: “2022_Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes. Ayudas para Acciones de 
Promoción Internacional”, Sección 14 “Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digi-
tal”, en el Servicio 14003 “Secretaría General de Economía y Comercio” y en el programa 
341A “Comercio de calidad y Artesanía Extremeña” a favor de la sociedad “Extremadu-
ra Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU” con cargo a la posición presupuestaria: 
140030000/G/341A/74303/FDG0000001/20170254, código de proyecto 20170254.

  La transferencia está cofinanciada en un 80% por Fondo FEDER: Programa Operativo FEDER 
de Extremadura 2014-2020 o en su defecto el eje que corresponda, y se encuadra en el Eje 
Prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las PYME, del sector agrícola (en el caso del FEA-
DER) y del sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP)”, prioridad de la Inversión 
3.4 Apoyo a la capacidad de las PYME para crecer en los mercados regionales, nacionales e 
internacionales y en los procesos de innovación”, Objetivo específico 3.4.1. “Promover el cre-
cimiento y la consolidación de las PYME, en particular mejorando su financiación, tecnología 
y acceso a servicios de apoyo avanzados; incluyendo los sectores agrícola, pesquero, marino, 
marítimo, turístico, cultural, comercial y de rehabilitación de edificación, así como a las PYME 
y personas autónomas dedicados al comercio minorista o venta ambulante”.

2.  El importe de las ayudas en especie de las acciones de promoción objeto de la presente 
convocatoria no podrá superar el siguiente importe máximo: 

ACCIÓN IMPORTE MÁXIMO 

VISITA PROFESIONAL A EMERGE AMERICAS 2022 
(VISITA PROFESIONAL 2)

14.000,00 €

VISITA PROFESIONAL A MEDICA DÜSSELDORF 2022 
(VISITA PROFESIONAL 1)

12.000,00 €
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Disposición final primera. Normas aplicables. Supletoriedad.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente decreto, será de aplicación la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la nor-
mativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones legales estatales, con 
carácter supletorio, incluido los preceptos de la Ley 38/2003, que no tengan carácter básico y las 
disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se dicten con posterioridad.

Asimismo, cuando se traten de actuaciones cofinanciadas con fondos europeos, serán de apli-
cación el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del 
Parlamento y Consejo, de 17 de diciembre, sobre las actividades de información y publicidad 
que deben llevar a cabo los estados miembros en relación con las intervenciones de los fondos 
estructurales y el Plan de Comunicación de Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura.

Disposición final segunda. Ejercicio de potestades administrativas.

La autorización previa a la concesión, así como las funciones derivadas de la exigencia del 
reintegro y de la imposición de sanciones, se ejercerán por la Secretaría General de Economía 
y Comercio, sin perjuicio de las funciones de control y demás potestades administrativas que 
corresponda al resto de órganos de la Administración competentes en cada caso.

Disposición final tercera. Eficacia y recursos.

El presente Acuerdo será eficaz el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En el ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
se podrá interponer recurso de alzada, tanto contra el presente acuerdo de convocatoria como 
contra la resolución del Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU, ante el Secretario de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Cien-
cia y Agenda Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que se publique 
el Acuerdo, o que se dicte el acto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la 
disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

Mérida, 25 de enero de 2022. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU. MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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ANEXO I

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE 
PROMOCIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR 
EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU.

INSTANCIA-SOLICITUD

A. DATOS DEL SOLICITANTE

Rellenar obligatoriamente todos los campos

NOMBRE EMPRESA (O CORRESPONDIENTE):

N.I.F.: 

FECHA CONSTITUCIÓN EMPRESA / FECHA ALTA AUTÓNOMO (DÍA/MES/AÑO): ___ / ___ / ___

NOMBRE DEL REPRESENTANTE/S LEGAL/ES QUE DEBERÁ/N FIRMAR TODA LA DOCUMENTA-
CIÓN (en caso de ser firma mancomunada, deberá indicarse el nombre y firma de todos ellos, 
en los apartados donde se requiera): 

 PERSONA DE CONTACTO (a efecto de notificaciones):

 CARGO:

 E-MAIL:

 TELÉFONO:

 MÓVIL:

DIRECCIÓN FISCAL (en caso de ser fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debe-
rá indicar Domicilio de Notificación en Extremadura en el apartado correspondiente):

 CALLE/AVDA/OTROS:

 LOCALIDAD:

 PROVINCIA:

 CÓDIGO POSTAL:
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DOMICILIO DEL CENTRO EN EXTREMADURA (cumplimentar en caso de ser distinto a la dirección 
fiscal):

 CALLE/AVDA/OTROS:

 LOCALIDAD:

 PROVINCIA:

 CÓDIGO POSTAL:

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN EN EXTREMADURA (cumplimentar en caso de ser distinto 
a la dirección fiscal, o si la dirección fiscal se encuentra fuera de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura). A este domicilio recibirá todas las notificaciones postales objetos de la 
solicitud del expediente:

 CALLE/AVDA/OTROS:

 LOCALIDAD:

 PROVINCIA:

 CÓDIGO POSTAL:

 NÚMERO DE TRABAJADORES DEL SOLICITANTE A LA FECHA DE INSCRIPCIÓN:

EN EL CASO DE TRATARSE DE UNA AGRUPACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS, PÚ-
BLICAS O PRIVADAS SIN PERSONALIDAD, DEBE INDICARSE LOS COMPROMISOS DE EJECU-
CIÓN ASUMIDOS POR CADA MIEMBRO, ASÍ COMO EL IMPORTE DE SUBVENCIÓN A APLICAR 
POR CADA UNO DE ELLOS:

_________________________________________________________________________

B. DATOS DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE:

 NOMBRE COMPLETO ACCIÓN DE PROMOCIÓN:

 CÓDIGO DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN:
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DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

Para personas físicas: 

 • Copia del DNI del titular.

 • Alta en el Registro Especial de Trabajadores Autónomos.

Para personas jurídicas:

 • Copia de la tarjeta NIF.

 • Copia del poder del representante legal.

 • Copia del DNI del representante legal de la empresa.

Además de la documentación indicada arriba, el solicitante tendrá que presentar:

 • Anexo II (declaración responsable) firmado y cumplimentado en todos sus apartados.

 •  Anexo III (Company Profile/Perfil de empresa) cumplimentado. Sólo en el caso de Misio-
nes Comerciales Directas.

 •  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de 
la solicitud (emitido dentro del plazo de presentación de las solicitudes). 

 •  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha de 
la solicitud.

 •  Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura vigente en la fecha de la solicitud.

 •  Copia de aquellas Certificaciones que sean necesarias, en función del mercado y sector 
objetivo al que se dirija la acción. En caso de solicitarse en la Convocatoria.

 •  Modelo 390 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria del último ejercicio li-
quidado. Sólo en el caso de Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales.

 • Otra documentación: …………………………………………….
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1.  EL SOLICITANTE AUTORIZA A EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, 
SLU, A RECABAR LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS QUE OBREN EN SU PODER POR 
HABER SIDO APORTADOS JUNTO A OTRAS SOLICITUDES DE AYUDAS, YA SEAN ESTAS 
ANTERIORES O SIMULTÁNEAS A LA PRESENTE. 

 SI □           NO □

En caso afirmativo, especificar a continuación las solicitudes concretas para recabar dicha 
información.

CONVOCATORIA 
(Nombre de la Acción) CÓDIGO ACCIÓN AÑO

Así mismo, el solicitante declara responsablemente que la documentación descrita anterior-
mente se encuentra vigente y no ha sufrido variación alguna.

2.  EL SOLICITANTE DECLARA HABER RECIBIDO SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS 
SOLICITADAS PARA LA ACTIVIDAD (ACCIÓN COMERCIAL) OBJETO DE SOLICITUD

 SI □           NO □
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En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad objeto 
de la solicitud:

CONVOCATO-
RIA (1)

ORGANIS-
MO

Nº  
EXPEDIENTE

% DE  
PARTICIPACIÓN

S/C/P 
(2)

FECHA  
dd/mm/aaaa

IMPORTE

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido las ayudas de otros organismos. 
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, cualquier otra solicitud, concesión o pago que se produzca con posterioridad a la pre-
sente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) ayuda (s) correspondiente(s) a la 
presente solicitud.

En……………………………………………………, a ……. de………………………….... de 20…...

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de 
administración mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los 

administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos):

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s y sello)
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PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a la Pyme, SLU, le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación 
de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. La Secre-
taría General de Economía y Comercio, de conformidad con el artículo 8.2.e) del Decreto 125/2005, de 
24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplifi-
cación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, asegurará el tratamiento 
confidencial de los datos de carácter personal contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los 
mismos. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento establecido, 
sobre los datos suministrados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cance-
lación de datos que consideren oportunos los interesados. 

Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura, así como el 
personal de Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, SLU, que tengan acceso a los datos e 
información aportados quedan obligados a su adecuado uso y a guardar el más estricto sigilo respecto 
de su contenido. La transgresión de este deber les hará incurrir en las responsabilidades que proceda, 
así como al sometimiento al ejercicio de las competencias que corresponden a la Agencia Española de 
Protección de Datos, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en las normas que las desarrollen 
y sean de aplicación.
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ANEXO II

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE 
PROMOCIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR 
EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU.

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Rellenar obligatoriamente todos los campos

A. DECLARACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

1. EL SOLICITANTE DECLARA PERTENECER A UN GRUPO EMPRESARIAL

 SI □           NO □

En caso afirmativo, especificar a continuación las empresas pertenecientes al grupo vincula-
das con el solicitante / autónomos socios del solicitante:

NOMBRE COMPLETO CIF / NIF

VINCULACIÓN 
JURÍDICA  

(Artículo 34 de 
la Ley 6/2011)

% DE  
PARTICIPACIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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2. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE 1407/ 2013, de 18 de diciembre) 

 □  EL SOLICITANTE DECLARA NO SUPERAR LA CANTIDAD DE 200.000 EUROS EN AYUDAS 
ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE 1407/ 2013, de 18 de diciembre) EN LOS 
TRES ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES (Régimen comunitario de ayudas recogido en el 
artículo 7 de la presente convocatoria). 

B. SECTOR DE ACTIVIDAD

1.  EL SOLICITANTE DECLARA QUE SU ACTIVIDAD ECONOMICA PERTENECE A UNO DE LOS 
SECTORES INDICADOS A CONTINUACIÓN. 

Marcar con una x 

SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

ACEITE DE OLIVA ANIMALES VIVOS (excepto equinos)

ACEITUNAS DE MESA - ENCURTIDOS ARQUITECTURA-DISEÑO

ALOE VERA ARTES ESCÉNICAS Y MUSICA

ARROZ ASESORÍA FINANCIERA Y LEGAL

BEBIDAS NO ALCOHOLICAS (licores, zumos, 
agua u otros similares)

AUDIOVISUAL (cine, televisión y documenta-
les, también maquinaria)

CARNE CON CERTIFICADO HALAL BIM: Servicios, consultoras y fabricantes con 
catálogos en BIM

CARNE FRESCA – bovino, ovino y caprino BIOCONSTRUCCIÓN

CARNE FRESCA – porcino BIOECONÓMIA

CARNE FRESCA – otros

CONSULTORÍA/SERVICIOS (transporte y lo-
gística, consultoría estratégica, comunicación, 
traducción, catastro, fortalecimiento institucio-
nal u otros)

CEREALES CORCHO Y SUS MANUFACTURAS

CERVEZA COSMETICA 
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SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

CONFITERÍA, REPOSTERIA Y PANADERÍA EDUCACIÓN

CONSERVAS CÁRNICAS ENERGÉTICO (energías renovables)

CONSERVAS DE FRUTA Y HORTALIZAS ENERGÉTICO (otros)

ESPECIAS Y HIERBAS AROMÁTICAS ENVASES Y EMBALAJES

FRANQUICIAS (SECTORES AGRO) EQUINO

FRUTA FRESCA FERRETERÍA

HORTALIZAS FRESCAS FORESTAL

FRUTOS SECOS Y FRUTA DESECADA FRANQUICIAS (SECTORES NO AGRO)

HUEVOS HABITAT (mobiliario, tapizados, iluminación, 
textil, contract)

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS AGROALI-
MENTARIAS

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS NO AGROALI-
MENTARIAS

JAMONES, EMBUTIDOS Y OTROS ELABORA-
DOS CÁRNICOS INGENIERÍA – CONSTRUCCIÓN

LECHE EN POLVO JOYERÍA Y RELOJERÍA

MIEL MAQUINARIA Y EQUIPOS (excepto agricultura, 
industria cárnica e industria minera)

OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA AGRICULTURA

PASTAS ALIMENTICIAS MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA INDUSTRIA 
CÁRNICA

PREPARADOS ALIMENTICIOS (excepto produc-
tos de pesca elaborados)

MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA INDUSTRIA MI-
NERA

PREPARADOS ALIMENTICIOS (Productos de 
pesca elaborados) MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

PRODUCTOS ECOLÓGICOS MATERIAS PLÁSTICAS-CAUCHO
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SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

QUESOS MEDIO AMBIENTE 

SALSAS Y CONDIMENTOS (pimentón u otros 
similares)

METALMECÁNICO (excepto industria automo-
vilística) 

SAL  METALMECÁNICO - INDUSTRÍA AUTOMOVI-
LISTICA

TOMATE PROCESADO PAPEL Y ARTES GRÁFICAS

VINAGRE PERFUMERÍA – ACEITES ESENCIALES – JABO-
NES

VINOS (excepto a granel) PIEDRA NATURAL 

VINOS A GRANEL PIENSOS ANIMALES

OTRO (ESPECIFICAR):
PRODUCTOS ARTESANOS (cestería, marroqui-
nería, alfarería, objetos de arte, antigüedades 
u otros)

PRODUCTOS AGROQUÍMICOS

PRODUCTOS FARMACEUTICOS

PRODUCTOS INFORMÁTICOS, ELECTRÓNICOS, 
ÓPTICOS Y ELÉCTRICOS

PRODUCTOS INFORMÁTICOS APLICADOS A LA 
CONSTRUCCIÓN

PRODUCTOS MINERALES

PRODUCTOS QUÍMICOS (excepto agroquími-
cos)

RECICLAJE

SECTOR MÉDICO

SECTOR SALUD

SEMILLAS
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SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA AGRICULTURA

TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA GANADERÍA

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA CO-
MUNICACIÓN – TIC

TECNOLOGÍAS PARA DEPURACIÓN Y TRATA-
MIENTO DE AGUAS

TECNOLOGÍAS AMBIENTALES

TEXTIL Y COMPLEMENTOS

TURISMO ORNITOLÓGICO Y SUS SERVICIOS 
AUXILIARES

TURISMO RURAL - ECOTURISMO 

TURIMO Y SERVICIOS AUXILIARES (excepto 
ornitológico)

VIVEROS

OTRO (ESPECIFICAR):

C. CRITERIOS DE VALORACIÓN

1. EL SOLICITANTE DECLARA DISPONER DE PÁGINA WEB ACTIVA Y CON DOMINIO PROPIO:

 SI □           NO □

En caso afirmativo:

 —  Especificar dirección web:

 —  Especificar número de idiomas incluidos en la misma (sin la utilización de traductores 
automáticos externos):

 —  Especificar idiomas (al menos deberán estar correctamente traducidos la información 
relativa a la empresa y catálogo de productos y/o servicios):
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2. EL SOLICITANTE DECLARA CONTAR CON DEPARTAMENTO DE EXPORTACIÓN:

Marcar con una X

Marcar 
con una 

X

Nombre del Trabajador o 
Empresa Externa CIF/NIF

Departamento propio a jornada completa

Departamento propio a media jornada o con 
otras funciones

Departamento externo y vinculación contractual

No dispone de departamento de exportación N/P N/P

3.  EL SOLICITANTE DECLARA HABER PARTICIPADO EN OTRAS ACCIONES DE PROMOCIÓN 
CON APOYO DE EXTREMADURA AVANTE (FERIAS INTERNACIONALES Y NACIONALES DE 
CARÁCTER INTERNACIONAL, MISIONES COMERCIALES DIRECTAS Y VISITAS PROFESIO-
NALES) EN LOS DOS AÑOS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA Y EN EL AÑO DE LA CONVOCATORIA:

Marcar con una X

Ninguna

Hasta 2

Más de 2

Indicar cuales: 

ACCIÓN DE PROMOCIÓN (FERIAS, MCD, VP) AÑO 
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ACCIÓN DE PROMOCIÓN (FERIAS, MCD, VP) AÑO 

4.  EL SOLICITANTE DECLARA QUE SU CIFRA DE EXPORTACIÓN, EL VOLUMEN DE FACTU-
RACIÓN, ASÍ COMO LA RELACIÓN PORCENTUAL ENTRE AMBOS VALORES, EN EL ÚLTIMO 
EJERCICIO LIQUIDADO ES:

CIFRA DE EXPORTACIÓN

VOLUMEN DE FACTURACIÓN

RELACIÓN ENTRE CIFRA DE EXPORTACIÓN Y VOLUMEN DE FACTURACIÓN 
EN EL ULTIMO EJERCICIO LIQUIDADO (Marcar con una X)

□ Más del 70%

□ Entre el 41 y el 70%

□ Entre el 10 y el 40%

□ Menos del 10%

□ No exporta

Este criterio sólo se valorará para el caso de Misiones Comerciales Directas y Visitas Profe-
sionales.

Para acreditar este punto, el solicitante tendrá que aportar Modelo 390 o correspondiente.

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas por el De-
creto 210/2017, de 28 de noviembre, y DECLARA, bajo su responsabilidad, que:

 −  TIENE LA CONSIDERACIÓN DE PYME.
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 −  TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES (es-
tos datos podrían ser verificados en posteriores controles a los solicitantes finalmente 
seleccionados).

 −  NO INCURRE EN NINGUNA DE LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIO Y REUNIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA VIGENTE 
PARA OBTENER LAS AYUDAS SOLICITADAS.

El órgano de concesión, y con anterioridad a la propuesta de resolución, deberá requerir la 
presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la de-
claración responsable, en cumplimiento de lo previsto en el apartado 4 del artículo 23 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en relación con el artículo 69 de la Ley39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

En………………..…..,a……… de……………………….... de 20…...

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de 
administración mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los 

administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos):

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s y sello)
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ANEXO IV

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE 
PROMOCIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR 
EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU.

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA

NOMBRE EMPRESA (O CORRESPONDIENTE):

NOMBRE COMPLETO ACCIÓN DE PROMOCIÓN:

INFORME DE RESULTADOS

Cumplimentar la información indicada a continuación:

Fechas exactas de la acción:

Número total de reuniones mantenidas (en mi-
siones comerciales directas):

Número aproximado de contactos comerciales 
(en visitas profesionales y ferias):

Valoración general de esta acción de promoción:

Describa brevemente los resultados comerciales 
de la acción (detalle de resultados y/o acuerdos 
comerciales realizados):

¿Estaría interesado en participar en las sucesivas 
actividades de promoción que se realice en este 
mercado?

¿Qué otros mercados les resultarían interesantes 
para su actividad comercial? Por favor, indíquelo.
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Este anexo tendrá que ir acompañado por la siguiente documentación:

 □  FOTOGRAFÍAS EN DESTINO CON EL LOGOTIPO DE FONDOS FEDER BIEN VISIBLES QUE 
JUSTIFIQUEN LA PARTICIPACIÓN DEL BENEFICIARIO EN LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN.

 □  TARJETA DE EMBARQUE ORIGINAL O FOTOGRAFÍA DE LA MISMA (IDA Y VUELTA), EN 
AQUELLAS ACCIONES DE PROMOCIÓN DONDE ESTE GASTO SEA SUBVENCIONABLE.

 □  ACREDITACIÓN O ENTRADA AL EVENTO, EN AQUELLAS ACCIONES QUE SE EXIJA (indi-
cadas en el artículo 14.1 del presente Acuerdo).

 □  CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA SEGURIDAD SOCIAL VIGEN-
TE EN LA FECHA DE FIRMA DE ESTE DOCUMENTO (ANEXO IV).

 □  CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA AGENCIA TRIBUTARIA Y 
CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA, si no se encuentran vigentes los enviados a Extremadura Avante Ser-
vicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta convocatoria.

En caso de haber presentado certificados vigentes para otra convocatoria, especificarla:

NOMBRE ACCIÓN:…………………………………………………………………………………………………………..

En………………..…..,a ……… de ……………………….... de 20…...

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de 
administración mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los 

administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos):

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s y sello)
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ANEXO V

INFORMACIÓN LOPD

Información básica sobre protección de datos

Responsable: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

Delegado de Protección de 
Datos (DPO):

protecciondedatos@extremaduraavante.es

Finalidad:
La gestión de la tramitación para la concesión de subvencio-
nes y/o ayudas en los términos legalmente previstos.

Legitimación:
El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de 
una misión que es realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos

Destinatarios 
(cesiones o transferencias):

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avan-
te, asimismo, se podrán ceder a organismos públicos autonó-
micos, estatales y europeos.

Derechos:
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos, como se explica en la información adi-
cional.

Procedencia de los datos:
Directamente del propio Interesado o representante legal, de 
entidad privada, fuentes accesibles al público, Administracio-
nes Públicas o Registros Públicos, según corresponda.

Información adicional:
Puede consultar la información adicional y deta-
llada sobre protección de datos más abajo o en  
protecciondedatos@extremaduraavante.es

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es el Responsable del tratamiento de 
los datos personales y le informa de que estos datos se tratarán de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento (UE)2016/679, de 27 de abril (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que se le facilita la siguiente información del tratamiento:

mailto:protecciondedatos@extremaduraavante.es
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Identidad del Responsable:

Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU.

NIF: B06253488 
Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz) 
info@extremaduraavante.es

Fines y legitimación del tratamiento: 

Finalidad: Legitimación:

La gestión de la tramitación para la 
concesión de subvenciones y/o ayudas 
en los términos legalmente previstos.

El cumplimiento de una misión que es realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos. 

Artículo 6.1 letra e) RGPD 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 

Artículo 6.1 letra c) RGPD

Comunicación de los datos: Con carácter general, los datos serán comunicados entre nues-
tras empresas del Grupo. Asimismo, los datos podrán ser comunicados a organismos públicos 
autonómicos, estatales y europeos. Por regla general, no se comunicarán los datos a otros 
terceros, salvo que obtengamos su consentimiento o exista una obligación legal.

Más específicamente, podrían existir cesiones a: Organizaciones o personas directamente re-
lacionadas con el responsable, Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales, Otras entidades finan-
cieras, Otros órganos de la administración pública (Diario Oficial de Extremadura, Portal de 
Subvenciones, en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana, etc.) y Empresas 
pertenecientes al grupo empresarial. Y en particular, las que tengan origen en las acciones de 
control financiero que se lleven a cabo por los órganos competentes de la Junta de Extrema-
dura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los correspondientes órganos de la Comunidad 
Europea, a tenor de la legalidad vigente reguladora de esta materia. Se remitirá a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, a través del Servicio de Comercio, la información sobre las 
convocatorias y las resoluciones de concesión en los términos previstos en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Transferencias internacionales de datos: Algunos de nuestros proveedores, como Microsoft, 
pueden encontrarse en jurisdicciones que generalmente no brindan las mismas garantías que 
en el Espacio Económico Europeo (EEE) en relación con el tratamiento de los datos persona-
les. Garantizamos que se han establecido las salvaguardas necesarias a través de la firma 
de cláusulas contractuales tipo de la Comisión Europea que aseguren un nivel de protección 
equivalente al de la Unión Europea.

Criterios de conservación de los datos: Con carácter general, los datos no se conservarán du-
rante más tiempo del necesario para mantener el fin del tratamiento o se conservarán mien-
tras existan prescripciones legales que dictaminen su custodia. Y cuando ya no sea necesario 
para ello, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la anonimiza-
ción de los datos o la destrucción total de los mismos.

En aquellos casos en los que el Interesado haya prestado su consentimiento para boletines, 
listas, newsletters, etc. los datos se borrarán en cuanto retire su consentimiento.

Confidencialidad: Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta 
de Extremadura, así como el personal de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, que tengan acceso a los datos e información aportados quedan obligados a su adecuado 
uso y a guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber 
les hará incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio 
de las competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en las normas que las desarrollen y 
sean de aplicación.

Derechos que asisten al Interesado:

 —   Derecho al acceso a sus datos personales.

 —   Derecho de rectificación.

 —    Derecho de portabilidad, si corresponde.

 —    Derecho de supresión o de limitación.

 —   Derecho de oposición a su tratamiento.
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 —   Derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento sin que ello afecte a la licitud 
del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

 —   Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.aepd.es) si 
considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.

 —   Datos de contacto para ejercer sus derechos:

Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz)

protecciondedatos@extremaduraavante.es 
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EXTRACTO del Acuerdo de 25 de enero de 2022, del Consejero Delegado, 
por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en 
las Visitas Profesionales a eMerge Americas y Médica Dusseldorf, para el 
ejercicio 2022. (2022AC0011)

Extracto del Acuerdo de 25 de enero de 2022, del Consejero Delegado, por el que se realiza la 
convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para 
la participación agrupada en las Visitas Profesionales a eMerge Americas y Médica Dusseldorf, 
para el ejercicio 2022.

BDNS(Identif.): 607481

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE. 

Primero. Beneficiarios.

Las personas físicas, las personas jurídicas, y los consorcios de exportación que tengan la 
consideración de Pyme que ejerzan una actividad económica en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, incluyendo las comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la si-
tuación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan una actividad económica propia, y 
que cumplan con los requisitos exigidos en el artículo 2 del Acuerdo.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento del Decreto 210/2017, de 28 de no-
viembre, publicado en DOE núm. 232 de 4 de diciembre de 2017, para la realización de las 
siguientes acciones de promoción de carácter internacional.

Visita Profesional a Emerge Americas 2022.

(Visita Profesional 2).

 Codigo de la Acción de Promoción: VP22EMER.

 Miami (EEUU), del 18 al 19 de abril de 2022. 

 1 https://emergeamericas.com/

 Sectores: tecnologías de la información y de la comunicación – TIC.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Visita Profesional a Medica Dusseldorf 2022.

(Visita Profesional 1).

 Codigo de la Acción de Promoción: VP22MEDI.

 Düsseldorf (Alemania), del 14 al 17 de noviembre de 2022. 

 1 https://www.medica-tradefair.com/ 

 Sectores: sector médico y de la salud.

1  El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización del evento, las fechas/horarios de vuelos 
definitivos de ida y vuelta se notificarán de forma previa a la acción de promoción.

Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, por el que se establece las bases reguladoras de 
las ayudas para la participación agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional 
convocadas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas recogidas en esta convocatoria se imputarán con cargo a la transferencia presu-
puestaria que figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura del ejercicio 2022, con cargo a la transferencia presupuestaria denominada TE: “2022_
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes. Ayudas para Acciones de Promoción In-
ternacional”, Sección 14 “Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital”, en el Servicio 
14003 “Secretaría General de Economía y Comercio” y en el programa 341A “Comercio de 
calidad y Artesanía Extremeña” a favor de la sociedad “Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU” con cargo a la posición presupuestaria: 140030000/G/341A/74303/
FDG0000001/20170254, código de proyecto 20170254.

La transferencia está cofinanciada en un 80% por Fondo FEDER: Programa Operativo FEDER 
de Extremadura 2014-2020 o en su defecto el eje que corresponda, y se encuadra en el Eje 
Prioritario 3 ““Mejorar la competitividad de las PYME, del sector agrícola (en el caso del FEA-
DER) y del sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP)””, prioridad de la Inversión 
3.4 Apoyo a la capacidad de las PYME para crecer en los mercados regionales, nacionales e 
internacionales y en los procesos de innovación””, Objetivo específico 3.4.1. ““Promover el 
crecimiento y la consolidación de las PYME, en particular mejorando su financiación, tecno-
logía y acceso a servicios de apoyo avanzados, incluyendo los sectores agrícola, pesquero, 
marino, marítimo, turístico, cultural, comercial y de rehabilitación de edificación, así como a 
las PYME y personas autónomas dedicados al comercio minorista o venta ambulante””. 
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Para la acción de promoción objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo y la 
cuantía máxima de la ayuda por beneficiario:

Visita Profesional a Emerge Americas 2022.

(Visita Profesional 2).

 Importe máximo: 14.000,00 € 

 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 2.800,00 €

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 5.

Visita Profesional a Medica Dusseldorf 2022.

(Visita Profesional 1).

 Importe máximo: 12.000,00 € 

 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 2.000,00 €

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 6.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 6 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de enero de 2022. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU. MIGUEL BERNAL CARRIÓN.

• • •
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FUNDACIÓN EXTREMEÑA DE LA CULTURA

ANUNCIO de 18 de enero de 2022 sobre bases de la convocatoria para la 
selección de cortometrajes integrantes del "Catálogo Jara 2022". (2022080106)

1. Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento para la selección, de acuerdo 
con los principios de objetividad, transparencia, igualdad, no discriminación y publicidad, de 
los cortometrajes integrantes del Catálogo Jara 2022. 

El Catálogo Jara 2022 estará integrado por un máximo de 7 de los mejores trabajos audio-
visuales extremeños en formato de cortometraje producidos a partir del 1 de enero de 2021 
y seleccionados con arreglo a las presentes bases. Dicho catálogo será editado en versión 
digital y se distribuirá por mercados, festivales de cine e instituciones, para la difusión y pro-
moción de creadores extremeños. 

Los cortometrajes seleccionados disfrutarán de los beneficios que implica la distribución, pu-
blicidad o proyección de los mismos en festivales de cine, certámenes, muestras, ciclos o pro-
yectos en los que participe o promueva la Fundación Extremeña de la Cultura en el ejercicio 
de sus funciones de fomento, promoción y desarrollo del sector audiovisual y cinematográfico 
extremeño.

Las características técnicas del plan estratégico de distribución del “Catálogo Jara 2022 Cor-
tometrajes de Extremadura” son las siguientes: 

 a)  1.000 inscripciones únicas a repartir entre los cortometrajes seleccionados en el Catálo-
go Jara 2022 en festivales que no requieran cuota de participación (entry fees) durante 
un periodo máximo de 12 meses.

 b)  Posicionamiento de los cortometrajes y por tanto de sus creadores en el mercado nacio-
nal e internacional de festivales y eventos audiovisuales.

 c)  La distribución tendrá una duración de un año a contar desde la presentación oficial 
del Catálogo Jara 2022 en Filmoteca de Extremadura, prevista en el mes de febrero de 
2022.

 d)  Realización de duplicados en formato digital volcados a USB o tarjetas o dípticos con 
acceso al catálogo a través de código QR necesarios del Catálogo Jara 2022 así como la 
adaptación de archivos y documentación para las plataformas digitales de distribución.
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 e)  Envío y gestión del tráfico de copias de proyección y documentación a festivales en los 
formatos requeridos por los mismos.

 f)  Inclusión de los cortometrajes seleccionados en el sitio web del Catálogo Jara  
www.catalogojara.com que contendrá toda la documentación técnica y artística de la 
película, así como, links privados y espacios de descarga de materiales de cada corto-
metraje para profesionales del sector y festivales.

 g) Seguimiento y comunicación de las selecciones en festivales.

2. Requisitos de los solicitantes.

 2.1. Los solicitantes y los trabajos presentados deberán reunir los siguientes requisitos:

  a)  Los interesados en participar en el proceso de selección deberán ser autores (con-
siderándose autor al director de la obra) o productores extremeños, nacidos o resi-
dentes en Extremadura. En caso de personas jurídicas deberán tener domicilio social 
en territorio extremeño. En el caso de las productoras extremeñas solicitantes que 
hayan realizado el cortometraje en régimen de coproducción con otras empresas de 
fuera de la región, deberán presentar el contrato suscrito y la productora extremeña 
deberá poseer al menos un porcentaje de participación del 30%. 

  b) Cada autor o productor puede presentar un máximo de dos cortometrajes.

  c) Cortometrajes cuya fecha de producción sea a partir del 1 de enero de 2021. 

  d)  La duración máxima de los cortometrajes presentados deberá ser inferior a los 30 
minutos, títulos de crédito incluidos.

  e)  La obra no debe haber sido presentada para su selección en más de 50 festivales con 
anterioridad a la fecha de publicación de las presentes bases. Quedan fuera de este 
cómputo y por tanto de esta limitación, todos los festivales que apliquen tasas de 
inscripción. Las obras presentadas para formar parte del Catálogo Jara 2022 deberán 
adjuntar un listado de envíos a festivales y selecciones hasta la fecha de la solicitud.

  f)  En el caso de obras que cuenten con contrato de distribución, éstas deberán o bien 
interrumpir el período de distribución o bien pactar, con la Fundación Extremeña de 
la Cultura, mediante acuerdo firmado, los territorios y fechas a repartir entre la dis-
tribución oficial del Catálogo Jara y la distribución privada.

  g)  El género y el tema son libres, pero no serán admitidos videoclips ni trabajos de 
carácter promocional o publicitario. Además, toda producción que tenga contenido 
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racista, sexista o que atente contra cualquier derecho de un tercero o en la que ani-
males hayan resultado dañados o maltratados, tampoco será admitida. La persona 
que inscriba el material será la responsable legal del contenido del mismo.

  h)  Se evaluará la admisión de aquellas obras que hayan sido emitidas o difundidas por 
televisión, internet y/o cualquier otra plataforma pública, fuera del ámbito de un 
festival de cine.

  i)  Las obras deberán ser originales, siendo las personas físicas o jurídicas que las ins-
criban las únicas responsables ante cualquier posible reclamación de los titulares de 
derechos sobre las mismas.

  2.2. El incumplimiento de estos requisitos, previo requerimiento, en su caso, de subsana-
ción conforme a lo establecido en el apartado 3.4, determinará la exclusión del interesado 
del procedimiento de selección, sin que la comisión de valoración entre a valorar los co-
rrespondientes trabajos. 

Los responsables del cortometraje responderán de la veracidad de los datos facilitados.

3. Solicitudes y plazo de presentación.

  3.1. Las solicitudes se dirigirán a la Fundación Extremeña de la Cultura y se formalizarán 
en el modelo que figura como Anexo a las presentes bases. La presentación de solicitudes 
se realizará directamente en el Registro de la Fundación sito en el Avenida Valhondo s/n. 
Edificio Administrativo III Milenio. Módulo 6, Planta 4ª, C.P. 06800 de la localidad de Méri-
da, provincia Badajoz.

  Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos deberán ir en so-
bre abierto para que el mismo pueda ser fechado y sellado antes de ser certifi-
cado. El solicitante que haya optado por este medio enviará del mismo modo la soli-
citud de documentación escaneada a la siguiente dirección de correo electrónico:  
administracion@fundacionextremenadelacultura.org.

 3.2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

  a)  Copia del DNI y certificado actualizado de empadronamiento del solicitante, si es 
persona física. En caso de personas jurídicas, escritura de constitución de la entidad, 
copia del DNI de la persona que firma la solicitud, representante de aquella y acre-
ditación de la representación que ostenta.

  b) Contratos de producción, coproducción o distribución, cuando proceda.

file:///C:/Users/Marga/Desktop/2022-02-01(Tipo%20O%20-%20DOE%2021%20-%20Sup%200)/V.ANUNCIOS/019%23AC-0010/@fundacionextremenadelacultura.org
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  c)  Certificado actualizado emitido por la Agencia Tributaria y por la Seguridad Social de 
situación en Actividades Económicas y de estar al corriente de pago. 

  d)  Servicio de transferencia online privado, tipo Vimeo, Wetransfer, Dropbox, etc, a 
ambas direcciones de correo electrónico jara@extremaduraaudiovisual.com y admi-
nistracion@fundacionextremenadelacultura.org,con el cortometraje completo. (For-
mato del video recomendado: Archivo Mp4, formato de compresión codec: H264. 
Codec audio: AAC.)

  e)  Certificado de nacionalidad y calificación del cortometraje y/o el certificado de haber 
hecho la solicitud ante el Ministerio de Cultura o bien declaración jurada de la fecha 
de producción.

  f)  Las obras presentadas para formar parte del Catálogo Jara 2022 deberán adjuntar un 
listado de envíos a festivales y selecciones hasta la fecha de la solicitud.

  3.3. El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días naturales a partir del día si-
guiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

  3.4 Si las candidaturas o la documentación presentada no reuniesen los requisitos estable-
cidos, se concederá un plazo de 10 días hábiles, para que se subsane el defecto o acom-
pañe la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición.

 3.5 La presentación de solicitudes implica la aceptación de las presentes bases.

4. Comisión de Valoración.

Las solicitudes presentadas serán valoradas por una comisión de expertos integrada por un 
número impar de miembros, y cuya composición se nombrará conjuntamente con la Resolu-
ción que contenga la lista definitiva de los cortometrajes seleccionados.

El órgano de selección será colegiado y su composición se ajustará a los principios de impar-
cialidad y profesionalidad de sus miembros, expertos del mundo del cine y del audiovisual, 
concretamente, estará formada por un número máximo de 5 miembros. 

El jurado no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia del Presidente, el Se-
cretario y al menos la mitad de los vocales, titulares o suplentes. 

Las decisiones de adoptarán por mayoría de votos de los asistentes y se reflejarán en un 
acta, previo proceso de deliberación, que podrá efectuarse por medios telemáticos o de forma 
presencial.

mailto:jara@extremaduraaudiovisual.com
mailto:administracion@fundacionextremenadelacultura.org,con
mailto:administracion@fundacionextremenadelacultura.org,con
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En lo no previsto en las presentes bases el funcionamiento de la Comisión de Valoración se 
ajustará al régimen establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Criterios de valoración.

La Comisión de Valoración propondrá la selección de cortometrajes que formarán parte del 
Catálogo Jara 2022 en base a los siguientes criterios sobre una baremación máxima total de 
100 puntos.

 1.  Calidad artística y técnica: guión, dirección, interpretación, montaje, calidad de imagen 
y sonido, hasta un máximo de 50 puntos.

 2.  Originalidad: en cuanto a que aporte algún elemento en su historia y/o en la narración 
de la misma que lo haga diferente a otras ya conocidas, hasta un máximo de 20 puntos

 3.  Viabilidad: universalidad de la historia, conjunto de elementos que hagan al cortome-
traje valedor de una destacable proyección nacional e internacional y/o que faciliten 
su inclusión en los más diversos certámenes y festivales nacionales e internacionales, 
hasta un máximo de 30 puntos.

Aquellos cortometrajes que obtengan la máxima puntuación serán propuestos para formar 
parte del Catálogo Jara 2022, siempre que obtengan un mínimo de 60 puntos.

Si entre los cortometrajes presentados a la convocatoria, la Comisión de Valoración enten-
diera que no existen cuatro cortometrajes que cumplieran con el mínimo de valoración de 60 
puntos exigidos para configurar el Catálogo Jara, puede establecer un nuevo plazo de pre-
sentación de cortometrajes que respete en todo caso el plazo máximo para resolver de seis 
meses a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura. Los cortometrajes admitidos en la primera convocatoria mantendrán su con-
dición de tales en este segundo plazo.

6. Resolución y notificación.

La Comisión de Valoración elevará la propuesta de elaboración del Catálogo Jara 2022 con 
los cortometrajes seleccionados a la presidenta del Patronato de la Fundación Extremeña de 
la Cultura, que resolverá y notificará la decisión adoptada y los motivos de la misma a todos 
los solicitantes. 

Asimismo, la resolución que se adopte será publicada en la página web de la Fundación Extre-
meña de la Cultura www.fundacionextremenadelacultura.org. Se podrá interponer reclama-
ción a la presidenta de la Fundación en el plazo de 10 días, contados desde el día siguiente a 
la notificación del acto.

http://www.fundacionextremenadelacultura.org
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El plazo máximo para resolver será de seis meses a contar desde la fecha de publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

7. Derechos sobre los cortometrajes seleccionados.

La Fundación Extremeña de la Cultura se reserva el derecho a facilitar a través de la web 
www.catalogojara.com el visionado de los trabajos seleccionados en el Catálogo Jara 2022 
una vez transcurrido el plazo de dos años desde la fecha de finalización del plan estratégico de 
distribución. De forma excepcional y con el acuerdo y permiso escrito de los productores o los 
creadores del cortometraje, éste podrá visionarse a través de dicha web con anterioridad al 
plazo mencionado. En caso de que exista un contrato de exclusividad entre los productores o 
creadores del cortometraje y una televisión o plataforma audiovisual, los productores deberán 
informar y enviar una copia de dicho contrato a la Fundación Extremeña de la Cultura no más 
tarde de 30 días desde la firma del mismo, para acordar de manera excepcional una nueva 
fecha de puesta a disposición del cortometraje en la web www.catalogojara.com.

Los autores de los cortometrajes seleccionados autorizan de forma expresa a la Fundación 
Extremeña de la Cultura para:

 a)  Exhibir el tráiler o fragmento de la obra con fines exclusivamente publicitarios y cul-
turales en los medios que la Fundación Extremeña de la Cultura decida y por tiempo 
indefinido.

 b)  Exhibir el cortometraje en circuitos exclusivamente culturales o con finalidad didáctica 
no comerciales en muestras, ciclos o proyectos en los que participe o promueva la Fun-
dación Extremeña de la Cultura en el ejercicio de sus funciones de fomento, promoción 
y desarrollo del sector audiovisual y cinematográfico extremeño, siempre con posterio-
ridad a un año tras la finalización del plan estratégico de distribución. En todo caso y 
para estos fines, la Fundación Extremadura de Cine podrá hacer cuántas copias conside-
re precisas. De forma excepcional y con el acuerdo y permiso escrito de los productores 
o los creadores del cortometraje, éste podrá exhibirse antes.

8. Material a aportar por los seleccionados.

  8.1. Los creadores o productores de los cortometrajes seleccionados deberán aportar, den-
tro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de publicación de la selección en la página 
web de la Fundación Extremeña de la Cultura www.fundacionextremenadelacultura.org el 
material que se indica en el apartado siguiente. En el supuesto de ausencia de este envío 
se entenderá que el seleccionado renuncia a ser incluido en el Catálogo Jara 2022.

http://www.catalogojara.com
http://www.catalogojara.com
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  8.2. El material requerido para la efectiva elaboración y distribución del Catálogo Jara 2022 
es el siguiente:

  8.2.1. Copias/Archivos para la selección.

   * Archivo quicktime HD (h264) * Hasta 2 Gb.

   1. Versión original sin subtítulos (limpia).

   2. Versión original subtitulada en inglés (y otros idiomas disponibles).

  8.2.2. Copias/Archivos de proyección.

   * Archivo quicktime 1080p (Apple ProRes HQ 422) * Hasta 30 Gb.

   1. Versión original sin subtítulos (limpia).

   2. Versión original subtitulada en inglés (y otros idiomas disponibles).

   DCP (Digital Cinema Package) Sin encriptar.

   1. Versión original sin subtítulos (limpia).

   2. Versión original subtitulada en inglés (y otros idiomas disponibles).

   * BluRay.

   1. Versión original sin subtítulos (limpia).

   2. Versión original subtitulada en inglés (y otros idiomas disponibles).

     Estos archivos serán entregados en unidades de discos duros o memorias USB inde-
pendientes que se quedarán en la empresa adjudicataria del contrato de distribución 
hasta que finalice dicho contrato.

     Será obligatorio añadir la cartela Jara 2022 que será facilitada por la Fundación Extre-
meña de la Cultura al inicio de cada archivo de video.

 8.2.3. Documentación de la película y Electronic Press Kit (EPK).

  —  Ficha equipo técnico (guionista, director, director de fotografía, montador, músico, 
sonidista, director de arte, vestuario...)

  —  Ficha equipo artístico: Reparto.
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  —  Datos técnicos de la película (Formato Pantalla / Formato Proyección / Color o B/N / 
Año /Duración/ Idiomas /Subtítulos)

  —  Localizaciones: Indicar poblaciones, lugares, espacios y/o edificios de rodaje de 
la película, identificando de forma particular aquellas que hayan tenido lugar en 
Extremadura.

  —  Biofilmografía del director/a, en español e inglés.

  —  Póster de la película.

  —  4 fotos en alta resolución de la película (300 dpi).

  —  2 fotos del rodaje (making of) a 300 dpi.

  —  2 fotos o fotogramas en los que aparezcan localizaciones extremeñas (cuando 
proceda).

  —  1 foto del director a 300 dpi.

  —  DNI del director escaneado.

  —  Archivo de subtítulos en formato .srt (con códigos de tiempo) en castellano e inglés.

  —  Tráiler en versión original y en versión subtitulada en inglés en formatos Quicktime 
HD (h264) y flash.

  —  Lista de diálogos en castellano e inglés.

  —  Lista completa de los principales festivales donde se haya inscrito previamente la 
película, premios, y/o menciones obtenidas (nombre completo y web).

  —  Otros materiales promocionales disponibles en formato digital.

9. Incompatibilidades.

La selección de un cortometraje para el Catálogo Jara 2022 implica su presencia en exclusivi-
dad en dicho catálogo, no pudiendo por tanto estar presente en ningún otro catálogo público 
de difusión de cortometrajes. Esta limitación no afecta a los catálogos de empresas privadas, 
siempre y cuando éstas no operen en el mismo ámbito (difusión de cortometrajes en festiva-
les y ámbitos similares).

Mérida, 18 de enero de 2022. Presidenta de la Fundación Extremeña de la Cultura, NURIA 
FLORES REDONDO.
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MODELO DE SOLICITUD PARA INCRIBIR 
UN CORTOMETRAJE EN EL CATÁLOGO JARA 2022 

 
1. DATOS DE LA OBRA 
 
- TÍTULO DE LA OBRA: 
- DURACIÓN (minutos): 
 
 
2. DATOS DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA QUE PRESENTA LA OBRA 
 
- NOMBRE Y APELLIDOS: 
- NIF:     RELACIÓN CON LA OBRA 
- DIRECCIÓN: 
- POBLACIÓN: 
- TELÉFONO 
- E-MAIL: 
- WEBSITE: 
 
 
3. DATOS DEL DIRECTOR 
 
- NOMBRE Y APELLIDOS: 
- FILMOGRAFÍA: 

 
4. DATOS DEL CORTOMETAJE 
 
- SINOPSIS: 

 

 
   Escribir aquí dentro. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
   Escribir aquí dentro. 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 
 
 
 
 
 

ANEXO

SELECCIÓN 
DE CORTOMETRAJES INTEGRANTES 

CATÁLOGO JARA 2022
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

  

 

MODELO DE SOLICITUD PARA INCRIBIR 
UN CORTOMETRAJE EN EL CATÁLOGO JARA 2022 

 
1. DATOS DE LA OBRA 
 
- TÍTULO DE LA OBRA: 
- DURACIÓN (minutos): 
 
 
2. DATOS DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA QUE PRESENTA LA OBRA 
 
- NOMBRE Y APELLIDOS: 
- NIF:     RELACIÓN CON LA OBRA 
- DIRECCIÓN: 
- POBLACIÓN: 
- TELÉFONO 
- E-MAIL: 
- WEBSITE: 
 
 
3. DATOS DEL DIRECTOR 
 
- NOMBRE Y APELLIDOS: 
- FILMOGRAFÍA: 

 
4. DATOS DEL CORTOMETAJE 
 
- SINOPSIS: 

 

 
   Escribir aquí dentro. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
   Escribir aquí dentro. 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

MODELO DE SOLICITUD PARA INCRIBIR 
UN CORTOMETRAJE EN EL CATÁLOGO JARA 2022 

 
1. DATOS DE LA OBRA 
 
- TÍTULO DE LA OBRA: 
- DURACIÓN (minutos): 
 
 
2. DATOS DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA QUE PRESENTA LA OBRA 
 
- NOMBRE Y APELLIDOS: 
- NIF:     RELACIÓN CON LA OBRA 
- DIRECCIÓN: 
- POBLACIÓN: 
- TELÉFONO 
- E-MAIL: 
- WEBSITE: 
 
 
3. DATOS DEL DIRECTOR 
 
- NOMBRE Y APELLIDOS: 
- FILMOGRAFÍA: 

 
4. DATOS DEL CORTOMETAJE 
 
- SINOPSIS: 

 

 
   Escribir aquí dentro. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
   Escribir aquí dentro. 

 
 
 
 
 
 
 
 



NÚMERO 21 
Martes, 1 de febrero de 2022

5650

  

 

 
- REPARTO: 

 
- EQUIPO TÉCNICO: 

 
- LOCALIZACIONES: 

 

 
   Escribir aquí dentro. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
   Escribir aquí dentro. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
   Escribir aquí dentro. 
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- LISTADO DE FESTIVALES DONDE HA SIDO EXHIBIDA CON ANTERIORIDAD A LA SOLICITUD: 

- FECHA Y LUGAR DE ESTRENO DEL CORTOMETRAJE (Primera exhibición pública): 
 
 
5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 
 
5.1 Persona física 
 
- FOTOCOPIA DEL NIF 
- CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 
- CERTIFICADO ACTUALIZADO EMITIDO POR LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
 
5.2 Persona jurídica 
 
- FOTOCOPIA DEL N.I.F. DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA QUE FIRMA LA SOLICITUD, ASÍ COMO ACREDITACIÓN 
DE LA REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA. 
 
- ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA ENTIDAD 
 

- CERTIFICADO ACTUALIZADO EMITIDO POR LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

POR TANTO, SOLICITA LA INSCRIPCIÓN DEL CORTOMETRAJE EN EL CATÁLOGO JARA 2020 

 

 

En                  a       de           de 2022 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado 
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